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A vunta/hibnto: Actas de las sesiones extraordinaria de los días 
24 y 2f) del actual y ordinaria del tiltimo de los días citados. 
Distribución de fondos de) presupuesto del interior para el mes 
de diciembre.

A lcauiIa Presidkncía: Bando referente a la rectificación del em­
padronamiento de Imbitantes,

ORDEN DEL DÍA

Comisión especial para determ inar el plan de obras a reali­
zar eon esrgo a la subvención por capitalidad

Sscitp.TAitl.v: Concursos: para proveer una plaza de Ayudante de 
la Sección de Tipografía (cajas); otra de Maestro encuaderna­
dor, y otra de Oficial litógrafo (Mognínisfa reportista) de 
Artes Gráficas Municipales, y para contratar el seguro de ne­
gociación de las Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
.Madrid de 1931 y Íes riel Ensanche del mismo año.—Subastas 

- y concursos pendientes de celebración.—Anuncios; nombran­
do Agentes auxiliares de recaudación; de suplemento de cré­
dito, y de los pliegos de condiciones del concurso para con­
tratar la adquisición de mobiliario escolar, y relativos ai ar­
ticulo 294 de las Ordenanzas municipales.—Servicios presta­
dos por ia Hemeroteca Municipal.—Licencias expedidas por la 
Sección 2, y por la Dirección de Obras sanitarias.

iNranvENCíóN; Cotización en Bolsa de los valores municipales 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanclie.

Obuas MONiciPALes: Las en ejecución.
Poijdx u r b a n a : Denuncias y  servicios prestados por la  Guardia 

Municipal.—Denuncias y  juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.S anidad: Labor sanitaria realizada por los inspectores Veterina­
rios durante el mes de octubre e inspección de alimentos en 
los distritos por los mismos en los meses de abril a septiembre.

CiíMHNrHKios: liilinmaciones verificadas en los días de) 19 al 25 del 
actual.

B oletín de C oitzaciones: S iip leniento número 1874.

A YU N TA M IEN TO
Sesión extr ao ud ín ar ia  celebrada  en segunda con- 

VOCATORÌA LOS DÍAS 24 Y 25 DE NOVIEMBRE DE 1932. —£x- 
/m c/o. — Presidencia del señor Alcalde, D . Pedro Rico. 
Asistieron los Concejales Srcs. Alfaerca, Alvarez Herrero 
Araiiz, Barrena, Bitceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca. 
C-ordero, Corf, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, Gar­
cía Moro, García Santos, Gómez, fleticlie, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muifio, Pelegrm, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Sala­
zar Alonso y Talaiiqiicr.

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

Se dió cuenta de un dictamen de dictia Comisión, fecha 10 
I del corriente, que decía así: ■
¡ Designada esta Comisión, en armonía con el criterio adop­

tado por el Ayuntamiento en 7 de octubre último, ha celebra­
do tres reuniones, la última en la fecJia de este dictamen; y 
aunque parezca extraño, dada la magnitud del encargo que se 
le había confiado, lian bastado para llegar a un acuerdo.

Los Vocales de la Cotiiisión, pertenecientes a todas las 
fracciones políticas que integran la Corporación municipal, 
aparte de sus personales puntos de vista, han tenido como ele­
mentos de juicio para desarrollar su labor, no sólo las suges­
tiones del señor Gerente de los Servicios técnicos, que en ex­
tenso escrito ha puesto de reiieve el coiijuiito de las necesida­
des que Madrid siente, sino otras propuestas de señores Con­
cejales y aim de entidades que, como la Cámara de Comercio,' 
íiati querido contribuir a ía que estiman más acertada inversión 
de la subvención por capitalidad otorgada por las Cortes Cons­
tituyentes.

Cuando sobre una población pesa el cúmulo de problemas 
que agobian a Madrid, el deseo de sus adnúnistradores no 
puede ser otro que el de disponer de un poder tal que fuera 
capaz de Iransforiiiar radicalmente la fisonomía de la urbe, y 
esto tan rápidamente que la obra se imputase a un efecto de 
magia. Pero la realidad se impone y a ella forzosamente he­
mos de atenernos para considerar, de un lado, la disponibilidad 
económica con que se cuenta, y de otro, las dificultades inhe­
rentes a determinadas reformas cuya realización tiene que ir 
precedida del vencimiento de obstáculos que significan pérdi­
da de tiempo tan considerable que, como en la llamada Gran 
Via, por ejemplo, alcanza a decenas de años.

¿Y qué realidad es la qué tenemos delante? Que a pesar de 
las mejoras indiscutibles llevadas a cabo desde el presupuesto 
extraordinario formado en 1923, Madrid ha crecido en propor­
ciones poco menos que insospechadas, y que, debido a una 
política de cierto desorden, que no tuvo la virtud de prever las 
necesidades futuras, los problemas que se-advertiaii en 1910, 
continúan latentes, y iiiuclios agravados; y que, llegada la hora 
presente, en la que por fin se han escuchado ios lamentos de (a 
Alimicipalidad —gradas a que las-Cortes Constituyentes han 
sido más comprensivas que lo fueron los Gobiernos y los Par­
lamentos de la Monarquía—, dispondremos de 89,000,000 de 
pesetas en diez años para emprender lo que llamaríamos la 
creación del nuevo Madrid.

No se puede, pues, realizar el milagro a que antes nos 
hemos referido, ya que la cifra es notoriamente iiisufideiife al
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electo; pero sí es bastante, de momento, para que a! acometer 
la ejecución de obras que por todos se estiman inaplazables, y 
cuyo comienzo no tropezató con tíraves inconvenientes, se 
proporcionen medios para lograr una finalidad que constituye, 
muy jtistificadamente, una preocupación de todas las autoiida' 
des de la República; coníurur, o paliar al menos, la crisis de
trabajo. , , ,

Para ello no cabe pensar sino muy parcamente en las retor- 
mas urbanas de) interior de la capital. Estas obras, por sus 
características, son aquellas que exigen mayor tiempo de pre­
paración y mayores dificultades para hacerlas efectivas.

La extensión de Madrid, magna obra a cuyo proyecto lia 
dedicado el Municipio preferente atención, tampoco es apta por 
motivos amilogos, aparte de que su ejeaicióii está encuadrada 
eii el presupuesto dd linsanctie.

El ferrocarril de circunvalación es, quizó, ei problema más 
importante, i^ero ¿dudará nadie de que es obra que excede a las 
posibilidades municipales, aun con el auxilio otorgado por el 
Estado, ni de que para acometerla han de necesitarse irnos es­
tudios tan complejos que requerirán tm tiempo que no es posj- 
hlc esperar, si se quiere coadyuvara la paz y tranquilidad social, 
proporcionaiulo a la clase trabajadora lo que es mi mándalo 
imperativo de la Constitución de la República, eslo es, medios 
para una decorosa subsistencia? No se diga que esto incumbe 
al Estado. Es deber del Municipio también; pero es preciso no 
olvidar que uliora se trata de invertir los milloiies otorgados 
por el Estado, que no liabrá dejado de tener en cuenta, iiide- 
pendieiitemenie del beneficio que las obras reporten a Madrid, 
la circunstancia de que éstas sean uno de los medios para re­
solver el paro obrero. ,

No cree la Comisión preciso continuar la eimmeracióii de 
las obras que será necesario realizar y que, por unas u otras 
causas, no puedan tener una realidad iiimedinta, porque ello 
representarla mi largo Índice que seguramente está en la me­
moria de todos.

De.spiiés de las coiisideraciotie.s que quedan expuestas, la 
consecuencia lógica, indeclinable, es a la que se luí llegndo: a 
la determimieión de aquellas obras que, represeiitaiuio una in­
disputable necesidad, puedan comenzarse en plazo breve para 
satisfacer las dos finalidades que han sido eje de tas delibera­
ciones de la Comisión.

l'istii, en su sesión de 1 del actual, encomendó a la Geren­
cia que cifrase el coste aproximado de las siguientes;

Coiistriiccinii del Enlacio Municipal en la plaza de Espada, 
pago do expropiaciones y obras de urbanización que origine 
su omplazaiiiieiitü, '

Coiistniccióii lie un Palacio para Exposiciones y Congresos 
011 la prolongadóti del paseo de la Castellaim. _ _ _ _ _ _

Construcción de im nuevo viaducto en la calle de Badén y 
ejecución del proyecto de prolongación de esta vía hasta el 
Puente de Toledo.

Obras de la primera sección del proyecto de prolongación 
del paseo de la Castellana y construcción de un nuevo Hipó­
dromo.

Construcción e instalación de Escuelas publicas.
Construcción de Mercados.
Construcción de im Parque central de Bomberos, garaje 

muiiícipa!, talleres, almacenes y estaciones para línea de au­
tobuses.

Obras de embeHeciniieuto y de mejora urbana.
Obras de urbanización y'embelleciiniento de la zona que 

ocupaban las Caballerizas de la calle de Badén. .
Y en cumplimieiito del acuerdo municipal para contribuir 

a la solución del problema de construcción de casas baratas, 
esta partida eu concepto de reintegrable.

Cumplido el mandato, resulta que el coste aproximado de 
la ejecuciói! de tos citados proyectos asciende a 74.250.000 pe-

Y al llegar a este punto, y aunque no constituía ello misión 
de los que suscriben, tuvieron iiecesanainente que pensar en 
que si las citadas obras podrán ejecutarse, por ejemplo, en un 
plazo lio superior a cinco años y si la totalidad de la subven­
ción lia de percibirse eu diez, era indispensable, bien acudir a 
lo que es corriente y para lo que en esta ocasión está autori­
zado el Ayuntamienío, o sea a una operación de crédito, o bien 
adoptar el sistema de adjudicar las respectivas contratas con 
pago aplazado de sus importes.

Las dificultades con que para lo primero tropezó este Ayun- 
tamieiito en fecha no lejana aconsejaron dar de lado a una 
operación financiera y se optó por el segundo procedimiento, 
y entonces íué obligado llegar a la consignación de una cifra 
que se calculó precisa para el pago de intereses a las contra­
tas en relación con el tiempo que tardase en liacer efectivos 
sus respectivos créditos. Esa cifra es la diferencia entre el 
importe de las obras y el total de la subvención, o sean los
80.000,OOÜ  ̂  ̂ ,

Dispuesto por la Alcaldía Presidencia que a base de tales 
acuerdos la Intervención redactase el oportuno presupuesto 
extraordinario, se une al expediente y figura consignado a 
coutiiiuacióii. .

La necesidad de las obras en él comprendidas es axiomati- 
CLi para los fines que se han expresado. Y la Comisión se apre­
sura a someterle a la consideración del Ayuntamiento para que, 
si merece su aprobación, pueda inmediatamente ordenarse el 
cumplimiento de los trámites legales para adjudicar las obras 
en cada caso con la urgencia que se r e q u i e r e . ________

'K  ES UP II E S T O  E X T R A O R D IN A R IO

G A S T O S

CMdTlJl.O 1. — PüUCtA URÜ.ANA V RURAL 
Articulo \ "—ÁUiimbrado ij Servicios eléctricos y  m ecánicos.

1. Para constnicdóii de tm Parque central de Bmnberos, garaje municipal, talleres y alma­
cenes y estaciones para las lineas de. autobuses..............................................................

Artículo 2 ." -  Mercados y  lu iesio s yñhlicos.

2. Para coiistriicdón de mercados........... ................... ............................................................ "

PeselHS
7.000. 000'

8 .000.  000

Pesetas

15.000.000

C apitulo  II.— A sistkncia  So c ia i.

Articulo 1 Ao/ríP/í/o de casas baralas,
3, Para contribuir a la solución del problema de la coiistrucdóii de casas baratas (reintegrables).................. 0.250.000-

C a p ítu i.o 111, —Instrucción pública  

Articulo \ -  E scu elas nacionales de insim cción fnim aria.

4, lAira coiistrucdóii e instalación de Escuelas públicas..................................... ...............

Suma y  s ig u e ............... - • ■ -

7.000.000 

28.250.000'
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Pesetas

5.

6,

7.

8 ,

Suma a n terior ... .

Capítulo  IV .—O bras públicas 
Articulo l —E dificaciones.

Para cotistriicdóii del Palacio Municipal en la plaza de España, pago de 
expropiaciones y obras de urbatiización que origine su eniplazainieiiío. 

Para la construcdóii de uii Palacio para Exposiciones y Congresos en 
la prolongación dei paseo de la Castellana............................................

28.250,000

Pese!US

12.000.000

8 . 000.000 20 ,000.000

Artículo 2.°— Vias públicas.

Para coiistriicción de im nuevo viaducto en la calle de Bailén y ejecución 
del proj^ecto de prolongación de esta vía hasta el Puente de Toledo.. 

Para las obras de la primera sección del proyecto de prolongación del 
paseo de la Castellana y construcción de un nuevo Hipódromo...........

7.000. 000

5.000. tKKl
9. Para obras de embellecimiento y de mejora urbana..................................  O.ÜOO.OtX)

Artículo i , P o i q u e s  y  Jardines.

10. Para las obras de urbanización y embellecimiento de la zona que ocupaban las Caballeri­
zas de la calle de Bailén., - .........................  ...................................................................

24.000.000

2.000.000 40.pü0.000

Capítulo  V ,—Imprevistos

Articulo \w\\zo.—!n\preinsios

11. Pora gastos imprevistos y abono de intereses. .*......... ............... ....................... .............

. T o tal di; gastos........... .

5.750.000 

80.000. (XX)

I N C R E S O S

C apítulo  primero.—Subvenciones 
Artículo müco.—Subvenciones

Producto de la subvención concedida ai excelentísimo Ayuntamiento por la ley de lO de septiembre 
de 1932, en concepto de capitalidad, a satisfacer por el Estado en diez anualidades y destinada exclusi­
vamente a la ejecución de obras y servicios piiblicos que menciona la parte de gastos de este presu­
puesto extraordinario................................... ............................................................ ^ ................... ...............  80.000,000

T o tal d e  ingresos........ •........ ...........................  80.(X)0.üüO

Abierta discusión acerca del precedente dictamen y des­
pués de intervenir varios señores Concejales, se suspendió la 
sesión para continuarla al siguiente día,

Eran las tres de la tarde.
IM n a s

Se reanudó la sesió.n, siendo las diez y cincuenta minutos 
de la mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde, D, Pedro 
Rico,—Asistieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herre­
ro, Arauz, Barrena, Buceta, Cámara, Carrillo, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, 
García Santos, Gómez, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, 
De Miguel, Mui ño, Pelegrín, Fiato, Redondo, Regúlez, Rodrí­
guez González, Saborit, Salazar Alonso y Talanquer.

ORDEN DEL DÍA
Fieanudada la discusión del dictamen proponiendo la apro­

bación de un presupuesto extraordinario para invertir la sub­
vención concedida a Madrid en concepto de capitalidad, y 
después de haber tomado parte en el debate varios señores 
Concejales, se presentó una enmienda de los Sres. Barrena, 
Flores Valles, De Miguel, Alberca, Cort, Rodríguez y Buccia, 
proponiendo lo siguiente;

a) Conceder a cuantos Arquitectos —Sres. Zuazo, Mngu- 
ruza, Monasterio, Sáinz de los Terreros y Díaz Tolosana— han 
señalado iniciativas de reforma, la autorización necesaria para 
que cada uno ejecute el proyecto definitivo de la reforma que 
propone dentro de un plazo máximo de seis meses, con obli­
gación de aportar al mismo tiempo el proyecto de financiación 
del mismo con garantía de Empresa o entidad solvente a juicio 
del Ayuntamiento.

bj Extender la señalada autorización a cuantos Arquitec­
tos quisieran concurrir con iniciativas diferentes de las señala­
das y con la obligada compañía del plan de fíiiaiiciación por 
Empresas solventes.

c) El Ayuntamiento elegiría de entre los presentados 
aquel o aquellos proyectos que estimase convenientes y podría 
desestimarlos todos sin dereclio a reclamación alguna.

d) Decidida la aceptación de cualquiera de los proyectos, 
abriría el Ayuntamiento mi concurso libre para su ejecución. 
En este concurso sería necesariamente postor el autor de) pro­
yecto, en armonía con lo señalado en el apartado a) con dere­
cho de tanteo,

e j  A la obra de reforma elegida, destinaría el Ayunta­
miento la partida señalada para reforma interior en el presu­
puesto de inversión de la subvención por capitalidad y el im­
porte del reintegro de la cantidad destinada a casas baratas.

Y tomada en consideración la precedente enmienda, con el 
carácter de proposición, se acordó que pasara a estudio de la 
Comisión correspondiente,

A continuación fué aprobada primeramente la totalidad del 
dictamen de la Comisión, y a contiiuíacióii y por conceptos el 
presupuesto extraordinario, consignando sn voto en contra del 
concepto 5,“ el Sr, Layús y dcí concepto e." los Sres. Salazar 
Alonso y Cámara.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la tarde.

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL dIa 25 DE noviembre de 1932.—E xtracto .—Fresiden­
cia del señor Alcalde, D, Pedro Rico,—Asistieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta,

Ayuntamiento de Madrid
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Cámara, CJarrillü, (_:(jca, Cordero, Fcniáiide?, Ciuer, Flores 
Valles, Galarza, Garda Moro, Garda Santos, Gómez, I lenciie.
l,Eiyiís, Marcos, ÍJe Miguel, Miitño, Pelegrín, líato, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Salazar Alonso y
Talantjiier.

Se abrió a las dos y veinticinco minutos de la tarde, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del dia 18 y 
extraordinaria del día '¿4 continuada el ^5 del actual.

O R D E N  D E L  D ÍA

A sun to s al despacha de oficio

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coinisiones

SOMRK LA Ml'lSA

Com isión 2 ." — Fom ento

Acui'Fínos; I." Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecba 11 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta que 
lia sido celebrada nueva elección por el personal jornalero del 
Matadero y Mercado de Ganados para designar Pagador de 
jornales de dicho servicio, dando ciimplimiento al acuerdo 
adoptado eti 5 de febrero del corriente año, con motivo de la 
jirolestíi de parte de aquel personal contra la primera elección 
verificada;

1’rimero. Designar como Pagador de jornales del Mata­
dero y Mírcado de Ganados al funcionario D. Gabriel Moya 
l^tñero, por ser el que mayor número de votos lia obtenido en 
la mencimiuda elección; y

Segundo, Que diclio i ’agador de jornales perciba como 
premio, aplicándosele los tipos señalados en la regla sexta, 
base quinta de las fijadas en la reorganización de la Deposita­
ría, el porcentaje de 0,05 pesetas por tüO, ya que el importe 
de la nómina, según relación de Depositaría, que consta en el 
expediente, es superior a KX).O(X) pesetas.

2." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 dd corriente, en el que propone, conforme con lo interesa- 
tlo por el señor Delegado de Vías y Obras y lo informado pol­
la liiterveiidóii, se habilite, con cargo al remanente de la liqui­
dación del presupuesto de 1081, la suma de 70.000 pesetas, 
supleiiientaiKlo en dicha cuntidad el concepto 37(i del vigente 
presn[)iiesto, para pago de jornales a los podadores que lian | 
de prestar sus servicios en e! arbolado de esta capital, y que 
dada la urgencia dd servido de que se trata, se autorice a 
diclia Alcaldía para ordenar pagos pendientes de formalización 
si lo impone la necesidad del servicio de referencia, ínterin 
transcurran los plazos legales ¡inra que la habilitación de cré­
dito {|iiede definitivamente aprobada.

8," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1!) del corriéiife, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
iirbmia, lo informado por la Secretaria especial y la Sección 
y lo dispuesto en las bases de la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono a los Guardias del escuadrón nú­
meros ,3 y 42, D. Urbano Blázqiicz Ramos y D. José Gonziilez 
Gutiérrez, de mi cuatrienio vencido, en la cuaiitia de 0,75 pe­
setas y n partir del 8 de octubre y 1 de septiembre próximo 
pasado, respectivameiile.

4,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, conforme con ,io inte­
resado por el señor Arquitecto líirecloi de Obras sanitarias, 
lo infornmdo por la Secretaria especial y por la Sección y lo 
dispuesto en las bases de la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono al Limpiador del indicado ramo don 
Juan Muñoz Fraile de un ciialrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta y a partir del 28 del pasado mes de octubre.

.5,'’ Crear, en vista de lo actuado en el expediente y en 
relación con el acuerdo municipal de 14 del pasado mes de 
octubre, referente al iiombraniiento de personal para la reali­
zación de los trabajos indispensables al comienzo de las obras 
de construcción del colector del Manzanares y estación depu­
radora de aguas residuarias, una plaza de Ingeniero de Cami­
nos afecta a la Dirección de Obras sanitarias, dotada con el 
íiaber anual de 8,OCX) pesetas y l.ÜUO de cuatrienios, liasta

d  límite máximo de 15.000 pesetas, y aprobar las bases que al 
final se expresan, redactadas por la Gerencia de los Servicios 
técnicos, para anunciar a concurso la expresada plaza; debien­
do incluirse e) importe de los haberes asignados al cargo, caso 
de adoptarse este acuerdo, en el presupuesto próximo;

i-'rimera. La plaza estará dotada con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, ascendiendo éste cada cuatro anos con pese­
tas 1 .(XX), basta el límite máximo de 15.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Ser Ingeniero español, menor de cuarenta años, 
ó) Acreditar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales. _
Tercera. Con la solicitud deberán presentarse los siguien­

tes documentos;
íi) Título de Ingeniero o certificado del mismo,
b) Certificación de nacimiento.
C) Certificado de buena conducta,
(!) Certificado del Registro general de Penales.
e) Documento acreditativo de llevar eii el ejercicio de la 

profesión por lo menos cinco años.
Cuarta. Se considerarán como méritos a tener en cuenta 

los siguientes; ^
a) Especialidad profesional del interesado, acreditada iiie- 

diuiite la preseiitaGióu de algún proyecto o publicación,
b) Píennos obtenidos en Exposiciones oficiales o en con­

cursos.
c) Número e importancia de los trabajos particulares rea­

lizados.
ci) Los demás méritos que aleguen los concursantes. 
Quinta. El ])lazo de admisión de instancias será de trein­

ta dias, a partir del siguiente al del anuncio de la convocatoria 
eii el Boletín oficial de la provincia.

Sexta, Expirado el plazo anterior, pasarán las instancias 
a informe de un Tribunal compuesto del excelentísimo señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien delegue, como Presi­
dente; un Vocal de la Comisión de Fomento; el Director de 
Obras .sanitarias, y un Ingeniero de Caminos designado por 
la Alcaldía Presidencia, que actuará de Secretario, ,

Séptima. Los aspirantes presentarán mía Memoria o tra­
bajo que versará sobre cuestiones de Ingeniería sanitaria y de 
Sanidad municipal.

().“ Autorizar a la Sociedad Gas Madrid, en vista de todo 
lo actuado en el expediente, para que, en aniionía con lo pre­
venido en loa artículos 47 y 48 del contrato vigente, fije 
para 1932 el precio del gas en la siguiente forma; en 0,38 pe­
setas metro cúbico del que suministra para el alumbrado a par- 
iiciiiares y en 0,33,25 e! que suministra para el alumbrado pú­
blico y dependencias immicipaies; habiendo.acordado la Co­
misión dicta mi na dora que para la fijación del precio del gas 
en 1933 se proceda, desde luego, al estudio de todos los ante­
cedentes y partidas necesarias, designando al efecto una po­
nencia que estará compuesta por el Conceja! Sr. Bnceta y  el 
ingeniero de Alumbrado Sr. Pradillo,

A petición del Sr. Layús se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con la Direc­
ción de Vías y Obras, el régimen de plantación de árboles en 
la vía pública.

ComtBión 4.‘ —Benefleaiicla, Sanidad y Policía Urbana

7.“ Denegar la licencia solicitada por doña Maria Clama- 
giraud, viuda de A. Lalaiirée, para ampliar la industria de 
panadería por construcción de un liorno en la calle de San 
Fedro, 5, teniendo en cuenta que el local no reúne las necesa­
ria» condiciones de capacidad y carece en absoluto de ventila- 
cióii, ya que se trata de un sótano sin hueco alguno, contravi­
niendo lo preceptuado en la condición 3.’' del artículo 225 de 
las Ordenanzas municipales, y toda vez que se trata de una 
construcción comprendida en la base 8," de la Ordenanza de 
Exacciones municipales número 4 vigente.

A petición del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes.

Uiio proponiendo et restablecimiento en el Petitorio-tarifa 
de la Beneficencia Municipal de los productos natel y nateína.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la venta de lentes en el portal de la casa número 3 de la 
calle de Esparteros.

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión 6."—Gobernación

A petición del Sr. Garda Moro quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por un funcionario sobre revocación del acuerdo 
municipal de 30 de junio último por el que se le negó el abono 
de horas extraordinarias,

O tro'proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un funcionario interesando la reposición del acuerdo muiiicipa! 
de 23 de septiembre último, en la parte relativa al número de 
años que se le computaron a efectos de cuatrienios.

Otro proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un funcionario técnico-administrativo, jubilado, contra acuerdo 
municipal de 14 de octubre último, en la parte relativa a la 
denegación de instancia, en la que interesaba la acumulación 
a efectos pasivos de una gratificación qúe disfrutó como fun­
cionario afecto al Negociado de Reformas Sociales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I." Hacienda

8.“ Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en iiifoi nie fecha 9 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia recaldo en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. Francisco Mtifioz Lusarieta con­
tra el arbitrio sobre miradores de la finca número 2 de la calle 
de Valenzuela, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto 
administrativo recurrido y se desestima la reclamación inter­
puesta, pero con la salvedad de que la liquidación que se prac­
tique debe quedar subordinada a la determinación por los téc­
nicos municipales de la clase de miradores de la finca de 
referencia. .

9 ° Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 7 dei corriente, que figura en el expediente, en el recurso 
contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Augusto Castañeda y Bel contra fallo del Econó­
mico-administrativo de la provincia de 17 de jimio último deses- 
íimatorio de sn reclamación por el arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupa en la Avenida de Eduardo Dato, 16, primero; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

10. Acatar, visto el parecer sustentado por los señores 
l„efrados consistoriales en informe fecha 10 de! corriente, que 
figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-admi­
nistrativo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
por D. Fabián Páez Pérez por el arbitrio sobre licencia de 
obras en la finca minierò I I  de la calle de Evaristo San M i­
guel, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administra­
tivo recurrido y se declara en su lugar que los derechos que el 
reciaiiiante viene obligado a satisfacer por las obras de demo­
lición de referencia deben serle liquidados a razón de 0,80 pese­
tas el metro cuadrado y no con arreglo a la tarifa de 8 pesetas, 
en cuya cuantía realizó e! ingreso, al que, por lo tanto, proce­
de calificar de indebido, reconociéndosele el derecho a su de­
volución inmediata.

11. Determinar, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 9 del corriente, que f i­
gura en el expediente, que el Ayuntamiento no coadyuve con 
la Administración en el recurso contencioso-adniinistraíivo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Dolores López 
Barrón contra el fallo dictado por el Económico-administrativo 
de la provincia de !2 de abril último en reclamación contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de la finca número 4 de la Carrera de 
San Isidro.

12. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 5 del corriente, que figura en el expediente, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Clemente Fernández y González contra faüo 
del Económico-administrativo de la provincia de 17 de junio 
del corriente año con motivo de su reclamación contra el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente

a la transmisión de unos situados en las calles de Vallehtrnioso 
y Joaquín María López; debiendo darse a este asunto la trami­
tación legal correspondiente.

13. Interponer, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 3 del corrien­
te, que figura en el expediente, recurso coiitendoso-adniinis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económico- 
administrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada ante el mismo por D. Ricardo Berrendero de Frutos 
por el arbitrio sobre incremenío del valor de tos terrenos de un 
solar con acceso por la calle de Paravicino, 6, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se re­
suelve que la valoración del solar de que se trata debe ser 
practicada a razón del 50 por 100 de los valores calculados 
por ei Ayuntamiento, debiendo, en todo caso, ser aplicados 
para deducir el arbitrio los tipos contenidos en la base 31 de 
la Ordenanza 52 vigente en el año 1929; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

14. Coadyuvar a la Administración, en vista dd criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 4 del corriente, que figura en el expediente, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Jesús López Barrios contra fallo del Económico- 
administrativo de la provincia de 29 de marzo del presente 
ano en su reclamación contra el arbitrio sobre incremento dd 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de unos 
situados en la calle de Bretón de los Herreros; debiendo darse 
a este asunto la tramitación legal correspondiente.

15. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que las oficinas del Fiel contraste de ia zona Norte de Ma­
drid, que estaban establecidas en el edificio municipal dd dis­
trito de Chamberí, se trasladen al local que hay preparado 
para ello en los Almacenes de Villa, y que, previa la justifica­
ción por quien corresponda, de ser viable dentro de la legali­
dad que regula e! servicio, se libren ai Ingeniero Jefe en 
Madrid la consignación de los tres trimestres dd uño 1932 dd 
Fiel contraste D. Pablo Galbete, que ha fallecido, y asimismo, 
para lo sucesivo, la asignada al de la demarcación del Oeste.

Comisión 2.’ —Fomento

16. Incoar expediente para expropiar, cumpliéndose al 
efecto los trámites legales, la finca número 4 de la calle de los 
Santos, toda vez que significa un estorbo para d  tránsito de 
peatones, por lo que en d  proyecto de nueva vía San Francisco- 
Puerta de Toledo, y aunque no afectada directamente por él, 
figura remitida hasta la alineación de las demás de la calle.

17. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención 
y por la ponencia de la Casa de Cqmpo, im presupuesto, im ­
portante 4.735,10 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
y Obras para la instalación de alumbrado por electricidad en 
las oficinas de la Administración de dicha Casa de Campo; 
debiendo ser cargo la indicada suma a! crédito consignado en 
el concepto 379 del presupuesto vigente.

18. Aprobar, en vista de lo informado por la intervención 
y por la ponencia de la Casa de Campo, un presupuesto, impor­
tante 5.390,90 pesetas, formulado por la Dirección de Vías y 
Obras, para instalar alumbrado eléctrico en las Puertas del 
Angel y del Campo del Moro, déla indicada Casa de Campo; 
debiendo ser cargo la cit-ada suma al crédito consignado en el 
concepto 379 del vigente presupuesto,

19. Abonar al obrero eventual accidentado en el trabajo 
D. Joaquín Reguera Rodrigáivez, en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Industrial —cuyo acatamiento aconseja el Le­
trado consistorial Sr. Rodríguez Soler— , la suma de 1.565 pe­
setas como indemnización por tal accidente, y con cargo al ca­
pitulo IX, articulo 3.” , concepto 280 del presupuesto vigente.

' 20 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calefacción en los sitios que se 
itidican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Dámaso Sáinz de Rizas, en los pisos principai dere­
cha y áticos derecha e izquierda de la casa números 8 y 10 de 
¡a calle de Mesonero Romanos.

A D. Tomás Herrero de las Bárcenas, en el piso prin­
cipal derecha de la casa número 22 duplicado de la calle dei 
Aregai.
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A D. Miguel Santamaría Carrillo, en la casa minierò 12 ele 
la calle de Juan de Mena. ,

A O. Vicente Moreno, en el piso tercero de la casa nume­
ro 27 de la calle del Desengaño.

A 1). Zacarías Manada, para instalar calefacción, baños y 
lavabo en la finca número i de la calle del Conde de Roinano- 
nes, piso principal. ,

A D. Jesús Moriones, en el piso bajo de la casa numero 9 
de la calle de Alcalú.  ̂ . ■

2íi, Conceder licencia a D. Luciano (íarcia pura coustrinr 
una casa cu el solar de sn propiedad señalado con el iiiimero B 
de la calle de Antonio Toledano, de conformidad con lo infor­
mado por ia Sección y con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a lo.s informes (|ue con.stan en el expediente; liaclón- 
dose constar en esta licencia las condicione.s aprobadas en su 
oporlnnidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio.

A petición del Sr. Barrena el primero y del Sr. García 
Moro el .segundo, C|nedaron sobre la me,sa los dos siguientes
diclúmenes: , . . ,

Uno proponiendo se conceda la licencia solicitada para 
alquilar la finca iiójiiei'o 37 de la calle de Balta.sar Bachero, 
coa imposición al propietario de ntia penalidad de 23U pesetas 
por infracción de las Urdenanzas immicipales, como cuso com­
prendido en el acueido de indulto adoptado en 24 de diciem­
bre de 1Í)3I. ,

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones tacnllativas y económico-adniinistrativas para aiuniciar 
a subasta la pavimentacióji con microgrmiilo y pórfido dia- 
básico de varias calle., del Interior, cuyos presupuestos, ya 
aprobados, bubriiii de incrementarse en armonia con los res­
pectivos importes calculados en los nuevos proyectos.

C om isión 3.* -E nsanche

27, Aprobar, en ciimplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 5(,i5 del vigente Estatuto Mimicipal. la distribución de 
fondos para gastos del Eiisaiidie eii el próximo mes de diciem­
bre, iniporlaiite eii total 947.ÍK)9,1Í) pesetas.

28. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Modesto Largo Alvarez nim parcela con destino a la 
calle del Alcalde Sáiiiz de Üaiaiida, en la superficie que resal­
te contener en definitiva, nna vez verificada la rectificación 
tpie lia de llevar a cabo el Arquitecto imniicipal con vista 
de los títulos de propiedad, fijando el precio de 32,20 pesetas 
el metro cuadrado para la totalidad de la misma, que se abo- 
iiaró, previa lii|iiidacióa por la la ter vención y mediante c! 
otoigamieiito de bi opoiliaia escritura, en efectivo metólico, 
siempre que se justifique con la certificación del Registro déla 
propiedad conespundienté la inscripción de dmiiiiiio del ture- 
no y sn libertad de curga.s sin limitación de tiempo; debiendo 
ser cargo la caiilidíul leanltaiite al capitulo 11, artlcnlo 1.“, con­
cepto 4.*’ del presupuesto extraordinario del Ensuiiclie de 1931.

21). l'lxjuopiar, en vista de lo uctuado en d  expediente, 
a D, Venancio Cerrada ima parcela con destino a la calle dd 
AlcaUle Sñiiiz de Baranda, en la superíicie que resulte conte­
ner en definitiva, una vez verificada la rectificación que lia de 
llevar a cubo d  Arquitecto imuncipal con vista de los títulos 
de propiedad, fijando el ¡aecio de 19,32 pesetas d  n id io  cua­
drado para la lolulidiid de la uiisina, que se aboiuiriS, previa 
liquidadóii por lu liilervciicióii y niediaiite d  olo’gamieiito de 
la oportuna escritura, en efectivo indálico, siempre que se 
justifique con la certificación del iíegistro de la propiedad co­
rrespondiente la iiiscripcióii de dominio del terreno y su liber­
tad de curgas sin limitación de tiempo; debiendo ser cargo la 
cantidad resultante al cnpitnio II, articulo l, “ , concepto 4.“ dd 
presupuesto extraordhiaiio del E.iisuiicbe de 1931.

,3U. Expropiar, en vista de lo actuado en d  expediente, a’ 
D. )osé l.nis de Miguel y Martín una parcela con destino a las 
calles de Esquiladle y Ramiro II, en la snpeilicie que resulte 
contener en deíinitiva, una vez vcrilicada la rediíicadón que 
lia de llevar a cabn d  Arqniíecto municipal con vista de los 
tlliilos de propiedad, fijando el precio de 35,-12 pesetas d  me­
tro cuadrado para la totalidad de la iiiisiiia, que se abonará, 
previa liquidación por la Intervención y mediante d  otorga­
miento de la oportima escritura, en efectivo metálico, siempre 
que se justifique con la certificación dd Registro de la propie­
dad correspondiente la inscripción de dominio del terreno y sn

libertad de cargas, sin limitación de tiempo; debiendo ser car­
go la cantidad resultante al capítulo II, artículo 1.“ , concep­
to 4." del presupuesto extraordinario dd Ensanche de 1931.

3!. Suplementar, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención, en la cantidad de 245.0,90 pesetas el concepto 49 
dd capítulo IV, artículo único del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, dd remanente resultante de la incorporación 
al mismo de los créditos, débitos y existencia en Caja en fin 
dd ejercicio anterior, para satisfacer a la Hacienda pública el 
importe del 5 por lOú dd ingreso por contribución territorial 
y recargos de las fincas enclavadas eii el Ensanche durante el 
presente ejercicio, como consecuencia dd aumento de ingre­
sos calculado por tales conceptos en los tres trimestres trans- 
ciiiTÍdos; debiéndose cumplir, respecto a la operación de que 
se trata, lo previsto en el artículo 12 dd reglamento de Ha­
cienda mnnicipal.

32 y 33. Abonar al Arquitecto D. José Luis Arangtiren, 
designado por el juzgado para intervenir como perito tercero 
eii la tasación de’dos parcelas expropiabtes, la primera a los 
Sres. Sínait Falcó y doña Isabe) Me sia, para la apertura de la 
calle de Riego, y la segunda a los herederos de D. Mignel 
Díaz 'l'araviilo, para la apertura de la calle de Valderribas, las 
minutas de honorarios que ha presentado y que te corresponde- 
percibir por dichas iiitervenciunes, que ascienden a las sumas 
de 187,93 y fi8,58 pesetas, respectivamente, las cuales serán 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
d  capítulo VIH, nrtículo 2.“ , concepto 87 del vigente presu­
puesto ordinario dd Ensanche.

34. Detenniiiar, en vista de lo actuado en ei expediente, 
el pago de la parcela expropiada a doña Luisa Lussóii al edi­
ficar la casa número 3.5 de la calle de Bravo M iirillo —que 
asciende a 5.909,42 pesetas, o sea los B7,64 metros cuadrados 
que comprende, a razón de 74,06 pesetas metro—, en efectivo 
metálico, a las bijas y herederas de dicha señora, doña Luisa, 
doña Maria Fernanda y doña Maria de la Paz Pérez y Lussón, 
por terceras e iguales partes, con cargo al capítulo II, articu­
lo 1.*’ , concepto 4," dd presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931 ; rectificándose en este extremo solamente el acuer­
do dd Ayuntamiento de 23 de octubre de 1914, por haberse 
agotado las cédulas dd Ensanche, con las cuales debió abo­
narse dicha parcela. ,

,35. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Jerónima Paiiedas, viuda de Cos, una parcela de su pro­
piedad con de.stino a la calle de Ibiza, en la superficie que re­
sulte contener en definitiva una vez verificada la rectificación 
que ha de llevar a cabo d  Arquitecto municipal con vista de 
los títulos de propiedad, admitiendo la cesión gratuita de la 
mitad de la indicada superficie y fijando al resto abonable el 
precio de 12,88 pesetas d  metro cuadrado, que se abonará, 
previa liquidación por la Intervención y mediante d  otorga­
miento de la opoitima escritura, en efectivo metálico, siempre 
que se justifique con la certificación dd Registro de la propie­
dad corre.spondieiite la inscripción de domitiio dd terreno y su 
libertad de cargas .sin limitación de tiempo; debiendo ser car­
go la cantidad resultante al capitulo II, articulo 1.“ , concep­
to 4.“ dd presnpuestü extraordinario del Ensanche de 1931.

36. Se dió cuenta de un dictamen, fedia 16 del corriente, 
en d  que propone In adopción de los acuerdos que al final se 
expresan, como aclaraciones que procede liacer relacionadas 
con los funcionarios que se indican, teiiien.lü en cuenta que 
por varios del escalafón administrativo del Ensanche se for- 
imiló un recurso de reclamacióii contra d  lugar que se les asig­
nó en las categorías de Oficiales de segunda y tercera dase 
ea dicho escalafón publicado en 1928, a consecuencia de cuya 
redmiiadón hubo de paralizarse el movimiento de corrida de 
escalas que como resultancia de fallecimientos, jubilaciones y 
excedencias habían de dar lugar a acoplar en sus respectivas 
categorias al persona! de todas las escalas y a! que afectaban 
las aludidas vacantes, y toda vez que fué resuelto dicho recur­
so por sentencia firme dd 3’ribntial Supremo favorable a los 
recnrrenles y acordado por el Ayuntamiento el cumplimiento 
de la misma en el sentido de retrotraer ios lugares que en el 
escalafón recurrido se les había asignado a los Oficiales de 
segunda y tercera categoría:

¡’ rimero. Recfmqcimieuto y abono de los beneficios deno­
minados radio a los Oficiales de segunda clase D. Antonio 
Huele, D. Fidel León y D. Antonio Morán, y al de tercera 
dase D. Rafael López Cerqueia, desde d  día 10 de febrero

Ayuntamiento de Madrid
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al 3ü de abril de 1931. en la parte que a cada'uno corresponde 
en este periodo de tiempo, con arreglo al capitulo I, ar­
ticulo 3. , concepto 14 (créditos reconocidos) del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; debiendo advertirse que desde 
esta última fecha de 30 de abril quedan extinguidos los aludi­
dos beneficios con motivo de la reorganización de servicios.

Segundo, Acordar la rectificación del lugar que se le 
asigno al Oficial de primera clase D. Antonio Peláez Alarcón 
al acoplarle en la vacante del Jefe de Negociado de tercera 
clase D. Vicente Perales, fallecido el día 18 de abril de 193! 
en el sentido de que lia de ocupar la resulta de Oficial primero 
que deja D. Francisco Alvarez y Alvarez, que por ser el mi­
nierò uno de los de esta clase pasa a ocupar la de Jefe de Ne­
gociado de tercera clase en la vacante del citado Sr. Perales- 
debiendo cansar efectos en el escalafón, por lo que respecta al 
ar. Alvarez, desde el día 19 dd expresado abril de 1931 v en 
cuanto al Sr. Peláez, desde la fecha en que haya tomado pose­
sión a su reingreso.

Tercero. Acordar igualmente la rectificación del rein­
greso del Oficial de segunda clase D. José Silva Arambiiru en 
la resulta de su categoría, producida por la vacante por jublla- 
cioii del Oficial de primera dase D. José de Castro, ocurrí- 
aa el día ! 1 de mayo del presente aiio, por ser la disponible 
mmediafamente al acuerdo del excelentísimo Ayimtamieiito 
de 18 dei mismo mes y año por el que se le reconoció al 
sr. Silva sil reingreso, y que por error se le acopló en la resiil- 
ta ^ o ^ c id a  por ¡ubitación también del Oficial de primera cla­
se D. Federico Crouselies y Díaz Gnijarto, el día 29 de kinio 
del presente año; debiendo, por tanto, considerarse, al solo 
efecto de escalafón, al citado Sr, Silva desde el día 12 del 
repetido marzo; y

Cuarto. Acordar, finalmente, como consecuencia de lo 
anteriormente expuesto, las corridas de escalas que al final de 
este apartado se copian, que fueron retrasadas por el motivo 
al principio indicado, debiendo surtir efectos al solo objeto de 
escalafón desde la fecha inmediata posterior a las de las va­
cantes que dan origen a todo el movimiento de corrida de es­
calas que se propone, con excepción de los Sres. D. Anto­
nio herrón. Oficial de segunda clase, que propone en la rela­
cionada con el minierò 10, y D. Mariano Cebriáti Alonso que 
se propone en la número 13, y por último D. Rafael Scola 
Jara, numero 13 también, a los cuales, como se indica en las 
mismas, por no hallarse acogidos a las bases de reorganización 
de servicios, lian de aplicárseles los ascensos que les corres­
ponden en sus respectivas categorías, para la percepción de 
haberes, desde las fedias inmediatas posteriormente a las eii 
que se piodujeron estas vacantes, y debiendo amortizarse 
todas las resultas de Oficiales de tercera clase, cumpliendo asi 
lo acordado por el Ayuntamiento al poner en vigor la reorea- 
ntzadón de servicios; ®

Número 1. —Vacante del Oficial de segunda clase D, Na- 
taho [ bza, ocurrida el 9 de febrero de 1931, por tallecí miento:

 ̂ A Oficicil de ítigiiiida D, Antonio Ferrón Manrique 
numero uno de los Oficiales terceros, (No está acogido a la 
reorganización de servicios.) 4.000 pesetas.

Beneficiados por el sistema de radio por dicha vacante:
D. Antonio Hílete, Oficial de seguiida clase.
D, Fidel León, Oficial de segunda dase.
D. Antonio Moran, Oficial de segunda clase.
D. Rafael López Cerquera, Oficial de tercera clase.
Estos cuatro fnndonarios radiados deben cobrar la diferen­

cia en sus haberes desde el día 10 de febrero a 30 de abril 
de 1931,

Número 2. Vacante del Jefe de Negociado de tercera 
clase D. Vicente Perales, ocurrida por falledmieiifo el día 18 
de abrí! de 1931;

'A  Jefe de Negociado de tercera dase, D. Francisco A l­
varez y Alvarez, minierò imo de los Oficiales de primera 
dase.

A Oficial de primera dase, D. Antonio Peláez Alarcón, 
con ü.uÜO pesetas. (Excedente cjiie reingresa.)

Número 3, Vacante del Jefe de Negociado de segunda 
clase D. Arturo hleniández, ocurrida por jubilación el día 25 
de jumo de 1931:

_ A Jefe de Negociado de segunda clase, D. Daniel Seco, 
numero uno de los de tercera dase.

A Jefe de Negociado de tercera dase, D. Luis A reces 
botojove, numero tino de los Oficiales de primera clase.

. A primera dase, D, César l^astor, número uno
ue los Oficiales de segunda,

A Oficia! de segunda dase, D. León Nieto, iiúmero uno de 
ios de tercera ciase,

Nhimero -1. —Vacante del Jefe de Administración de según- 
da clase p  Francisco Luis Cabeza, ocurrida el día 14 de ju­
lio de 193!, por fallecimiento:

Administración de segunda clase, D, Julio Cé­
sar 1 oledo, número uno de los de tercera clase. '

A Jefe de Administración de tercera dase, I). Eduardo 
Utero numero uno de los Jefes de Negociado de primera dase 

A Jep de Negociado de primera clase. D. Laureano Ca­
beza j' IJtaz Valero, iimiiero imo de los de segunda dase 

A Jefe de Negociado de segunda dase, D. José Navarro 
Hiirillo, numero uno de los de tercera clase,

A Jefe de Negociado de tercera, D. Felipe Martín Pinda- 
do, numero imo de los Oficiales de primera dase

A Oficial de itrimera clase, D. Tomás Nieto Carmona, nú­
mero uno de los de segunda clase.

A Oficml de segunda dase, IX Angel Aguilar, número uno 
ae los de tercera clase.
„ 1, 5,—Vacante del Jefe de Negociado de tercera
clase U. Ramiro heniúndez, ocurrida por jiibilacióii el día 11 
de septiembre de 1931:

A Jefe de Negociado de tercera dase, 1). Ildefonso Rodrí- 
gnez, miincro mío de los Oficiales de primera clase.

A Uíiciai de primera dase, L). Luis Díaz Giganle, número 
lino de los de segmida dase,

A Oficial de segunda dase, D. Luciano San Atartin, mime- 
io imo de los de tercera clase.

de Negociado de segunda 
de octubre d e o c i i t r i d a  por jubilación el día 16

_ A Jefe de Negociado de segmida clase, D. Leoncio Balai- 
!on, numero imo de ios tercera dase.

A Jefe de Negociado de tercera dase, Ü. José Sáiicliez 
rMavairo, numero uno de los Oficiales de primera clase

A Oficial de primera clase, ü . Luis Portolés, niimero uiio 
de los de segunda dase.

A Oficial de segunda dase, D. Luis Comas, número uno 
de ios de tercera clase.
■ Vacante del Oficial de segunda dase D En-

deTgSL excedencia el día 20 de noviembre

A  Ü fid d  de segunda clase, D. Manuel Muñoz, minierò 
uno de los de tercera dase.

Nmnero 8 .—Vacante del Oficial de primera clase D, Jesús 
Cmrich ocurrida por jubilación el día 31 de dici-mbre de 1931 •

A Oficial de primera clase, D. Gonzalo Ortega, número 
lino de los de,segunda. “

A Oficial de segunda dase, D. I.uis Ducompte, niimero 
uno de los de tercera, con 4.000 pesetas. (No acogido a la re­
organización de servicios.)

Nùmero 9.—Vacante del Jefe de Negociado de tercera cla­
se u . Eduardo Vassallo, ocurrida el día 8 de enero de 1932 
por íailecmiieiito: ’

_ A Jefe de Negodado de tercera clase, Ü. Martín del Llano, 
nuiiieio uno de ios Oficiales de primera.

A Oficial de primera clase, D. Diego Gtiillén, número uno 
de los de segunda.

A Oficial de segunda clase, D. José Belén, número uno de 
los de tercera.

Número 10.-Vacante dd Jefe de Administración de se­
gunda clase D Leopoldo María de Mesa, ocurrida por jiibila- 
cion el día 11 de enero de 1932:

A Jefe de Administración de segunda clase, D. Eduardo 
Utero, iimiiero uno de los de tercera.

A Jefe de Administración de tercera clase, D. Manuel 
boinalo, numero uno de los Jetes de Negociado de primera
CIUSeI

_ A Jefe de Negociado de primera dase, D. Emilio Amador 
numero uno de los de segunda. ’

1 A 'I®.'^'‘^gociado de segunda ciase. D. Antonio Sán­
chez de Medina, numero uno de tos de tercera.

A Jefe de Negodado de tercera clase, D.‘ Juan Vassallo 
Lampos, immero uno de los Oficiales de primera.

A Oficial de primera dase, D. Julio .Maclas, número uno 
de los de segunda. -

if 1
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A Oficia! de segunda dase, D. Antonio Ferrón, con pese­
tas 4.000. (No acogido a la reorganización de servicios.)

Número 11.—Vacante del Oficial de primera dase I). José 
de Castro, ocurrida el día 11 de marzo de 1932, por jubila­
ción:

A Oficial de primera clase, D. Antonio Romero Bóveda, 
número lino de lo.s de segunda. '

A Oficial de segunda dase, D. José Silva Arambnru, mo­
dificando la propuesta aprobada de su reingreso como exce­
dente. , „

Número !2,—Vacante del Oficial de priinern clase U. Fe­
derico Crouselles y Díaz Guijarro, ocurrida el dia 29 de junio­
de 1932, por jubilación:

A Oficial de primera clase, Ü. Manuel Romero Bóveda, 
número uno de los de segunda clase.

A Oficial de segunda clase, D, León Nieto, número uno 
de los de tercera clase.

Número 13,—Vacante del Jefe superior de Administración 
del Ensanche, D. Luis Nogales y González, ociinida por jubi­
lación el día 12 de agosto de 1932: .

A Jefe superior de Administración, D. Julio César I oledo, 
minierò uno de loa Jefes de Administración de .segunda clase.

A Jefe de Administración de segunda clase, i). Manuel 
Somalo Trompeta, número uno de los Jefes de Administración 
de tercera clase.

A Jefe de Administración de tercera clase, IJ. Mariano 
Cebrián Alonso, número uno de ios Jefes de Negociado de 
primera clase, con 10.000 pesetas. (No acogido a la reorgani­
zación de servicios.) ^

A Jefe de Negociado de primera clase, D. Manuel Nunez 
Martínez, número uno de los Jefes de Negociado de segunda 
cl¿isc ■

A Jefe de Negociado de segunda clase, D. Eduardo Vela 
del Castillo, minierò uno de los Jefes de Negociado de tercera
clase, c . c- ,

A Jefe de Negociado de tercera clase, D, Rafael Scola 
Jara, número uno de los Oficiales de primera clase, con 6.000 
pesetas. (No acogido u las bases de reorganización de ser-VÍCÍO.S.) ^  ,

A Oficial de priinern clase, D, Salvador García Garrido, 
número uno de los Oficiales de segunda clase,

A Oficial de segunda clase, D. José de Aldama Marííiiez, 
número uno de los Oficiales de tercera dase,

Número 14.-Vacante del Oficial de primera clase don 
César l ’astor Codes, ocurrida el 26 de agosto de 1932, por 
jubilación: , ,

A Oficial de primera ciase, D. Miguel Malacuera Foia, nu­
mero uno de los Oficiales de segunda dase.

A Oficial de segunda dase, i). Alfredo Alonso Casíiúeira, 
número uno de los Oficiales de tercera dase.

Y d  excdeiiKsinio Ayimtamieiito acordó de conformidad 
con io iiropuesto,

37 y 38. jubilar a f). Domingo Martín Retana y D. Be­
nito Znpardief Gómez ea d  cargo de operarios de Vías y 
Obras del Eiisimdie, por tener más de veinte aiios de serví 
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco cpie establece 
como forzosa pnrn la jubilación del personal jonmlero el acuer­
do immicipal de 18 de marzo último, y asignarles una pensión 
de retiro de ü.tiU y 5,50 pesetas diarias, equivalente al 60 
y 50 por 100 de los jornales de 11 pesetas que les sirven de re­
gulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse 
sus vacantes conforme a lo dispuesto en ta reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
de! día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo con 
cargo al presupuesto ordinario del Ensanche vigente y suce­
sivos, y, en su defecto, con cargo al presupuesto general mu­
nicipal, según acuerdos adoptados eii casos análogos.

39. Jubilara D. Angel López Viveros en el cargo de 
operario del ramo de I ’arqites y jardines del Ensanche, por 
las mismas razones que se indican para los anteriores asuntos, 
y asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 5,12 pe­
setas diarias, equivalente al 59 por 100 del jornal de 19,25 pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo niiini- 
cipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante 
y  comenzar a disfrutar los liaberes pasivos en la misma forma 
que se indica en los precitados asuntos.

40. Jubilar, por imposibilidad fisica debidamente compro­
bada, ai operario del ramo de Vías y Obras del Ensanche

D. Emilio Balbuena Fernández, y asignarle una pensión de 
retiro de 7,70 pesetas diarias, equivalente al 79 por 109 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de reguiador con arregio al 
acuerdo municipal de 18 de marzo último; debiendo amorti­
zarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar lo.s haberes pasivos en la 
misma forma que se Índica para los anteriores asuntos.

4 !. Aprobar ios presupuestos, importantes en junto pese­
tas 51.154,25, remitidos por la Dirección de Obras sanitarias, 
para la iiisía/ación de 18 fuentes públicas en las calles del 
Extrarradio del distrito de la Latina que_ u'contimiación se 
expresan, as/ como los pliegos de condiciones para destajar 
las obras expresadas; debiendo ser cargo la indicada suma 
total, según iiiforiiia la intervención, al capítulo ili, articu­
lo 2.“ , concepto 18, subconcepto 3.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1931; Pesetas
Ramiro Molina, esquina a Amargura................
Albos, esquina a Jaime I l i .......................... .. ■
Basaje de Cayo Redóii.......................................
Fortuna, esquina a Unica...................................
Rafael Saliljas, esquina a Repuilés y Vargas , .
Mariano Carderera, esquina a Barrafón...........
Pedro Fernández Labrada, esquina a Angel Fer

iiández Labrada.............................................
España, esquina a San L u is . ..........................
Daniel O sorio ........................... .........................
Mira-Sierra............. ............................................
Herminio Puertas . . , .....................................
Vicente Camarón..............................................
Paulina Odiagn y Vicenta Pachón.......................
Anneiigot y Comandante Cirujeda.......................
Avenida de San Isidro y calle de Antonio V ico ,..

1.174,36
5.234.33
,3.707,95
5.234,27
1.174,59
2.748,01

1.819.51
3.069.51 
2.945,28 
2.836,90 
2.139 
4.150,09 
3.059,87 
2.918.81 
7.470,07

Votaron en contra de los siete precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Rodríguez.

42, Aprobar, de conformidad con la Comisión municipal 
gestora, el gasto de 50.000 pesetas necesario para la instala­
ción de bancos en todas las vías públicas del Ensanche que 
requieran este servicio; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito global consignado en el ca­
pítulo II!, artículo 2.", concepto 48 det vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, cuyo concepto se destina para pago 
de servicios contratados y adquisición de materiales de todas 
cIbscs I

43 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, eii vista de los informes favorables de los técnicos niimici- 
pules y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten a las 
atineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos presen­
tados y a cuantas disposiciones marcan las Ordenanzas muni­
cipales y demás reglas sobre salubridad e higiene de viviendas:

A D. Manuel Taiibes Varela, en la calle de Lucio del Valíe, 
luímero 18. '

A D, Mariano Cubas Martin, como apoderndo de D. Julio 
Rodríguez Moiireto, en la calle de O ’Donneil, 29, con vuelta a 
iadeNarváez.

A D. Juan Baixernsy doña Guadalupe Garbayo, en ei solar 
comprendido por el paseo de las Delicias, glorieta de la Beata 
Mariana de Jesús y calle de Alicante,

Comisión 4."—Benefleeneta, Sanidad y Polleia Urbana

46. Aprobar un dictamen, fecha 21 del corriente, con mo­
tivo del recurso de reposición interpuesto por la Compañía Es­
pañola de Representación y Explotación de Automóviles contra 
acuerdo municipal de 4 del actual facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para la retirada de licencias municipales de taxímetros 
que Imbieren dejado de prestar servicio como protesta por la 
implantación del descanso semanal y contra decreto de dicha 
autoridad de 9 de) mismo mes dictado para cumplimiento del 
acuerdo citado, y en cuyo dictamen se propone que, estimando 
ei recurso de reposición de que se trata —por considerar como 
caso de fuerza mayor la paralización del servicio, así como la 
armónica solución que ha tenido el conficto planteado—, se 
dejen sin efecto el acuerdo municipal y decreto de la Alcaldía 
de que se trata, y, en su consecuencia, se faculte a ésta para

A y u n t a m i e n t o  d e  M a c -
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devolver a los industríales las licencias de circulación que Íes 
fueron retiradas y que hasta la fecha no hau sido a nadie con­
cedidas, reintegrándolas en todos sus efectos legales.

Votaron en contra los Sres. Salazar Alonso, Cámara y 
Barrena.

47 a 60. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por ia Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Maximino de Diego, para establecer un horno de 
bollos en ia calle del General Lacy, 36.

A D. Manuel López Vigo, para establecer una pastelería 
y confitería con un horno e instalar un electromotor en la calle 
de Alberto Aguilera, ¡4.

A D. Manuel Suárez y Prats, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle de Cenicero, 6.

A D, Mariano Gómez Acebes, para establecer una cámara 
frigorífica e instalar un electromotor en la plaza de San .Miguel, 
cajón número 47. '

A D, Nicasio Carrero Machuca, para establecer una cáma­
ra frigorífica e instalar un electromotor en ia carretera de El 
Pardo, 23.

A D. Manuel Collar Suárez, para establecer una cámara 
frigorífica e instalar un electromotor en la calle del Marqués 
de Urqiiijo, 2.

A D. Manuel Martin, para establecer una cámara frigorífi­
ca e instalar im electromotor en Ja calle de la Ballesta, 34 y 36.

A Hotel Regina (S. A.), para establecer im bar en la calle 
de la Aduana, 26.

A Jnnqueira Meirelles y Compañía, para establecer un café 
bar en la calle de Eduardo Dato, 2.

A D. Bartolomé Borrero Redondo, para establer un café 
cervecería eii la calle de la Victoria, 6.

A D. Fausto Lamas, para establecer una carbonería eu la 
calle de Antonio de Leiva, 35.

A D. Eugenio Escribano, para establecer im garaje en la 
calle de Antonio Acuña, 16.

A D. Félix Ribas, para establecer una droguería al por 
menor en la calle del Marqués de Urquijo, 17.

A D, Hilario Herrera, para establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores en la calle de Antonio Grilo, 11.

Comisión 5,“—Gobepiiaelón

61. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. José Alonso Valbuena, y 
asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas, equivalente 
al 66 por 100 del joma! de 11 pesetas que le sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo último; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido 
en las bases de la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo.

62 a 66. Jubilar a D. José Menéndez Fuertes, D. Leandro 
Pmilla Esteban, D. Manuel Portilla Villegas, D. Gregorio 
Fernández Carrascosa y D. Gabriel Expósito Baena en el 
cargo de operarios del ramo de Obras sanitarias, por tener más 
de veinte años de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubilación del per­
sonal jornaiero el acuerdó municipal de 18 de marzo último, y 
asignarles una pensión de retiro de 8,05, 8,40, 7,20 , 6,30, 
y 7,20 pesetas diarias, equivalentes al 70, 80, 60, 60 y 60 
por 100 de los jornales de 11,50, 10,50, 12, 10,50 y 12 pese­
tas que les sirven de regulador con arreglo a dicho acuerdo; 
debiendo amortizarse sus vacantes conforme a lo dispuesto eu 
la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado 
este acuerdo.

67. Jubilara D. Cecilio Yagiie Peñalva en el cargo de 
operario del ramo de Limpiezas, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo immicipal de 18 de marzo último, y asignarle una pen­
sión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador con arreglo 
a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a 
lo dispuesto eu la reorganización de servicios y comenzar a

> disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que por el Ayuntamiento sea aprobado este acuerdo.

68. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de Limpiezas D. Raimundo Barroso Aguña, 
y asignarle una pensión de retiro de 7,65 pesetas, equivalente 
al 60 por 100 del jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regu­
lador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
18 de marzo último; debiendo amortizarse sti vacante en virtud 
de lo establecido en las bases de la reorganización de servicios 
y comenzar a disfrutar los liabcres pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

69. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario del Servicio de limpiezas D. Angel Espa- 
sandin Jerez, y asignarle una pensión de retiro de 7,05 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 11,75 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto eu el acuerdo 
immicipai de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su va­
cante en virtud de lo establecido en las bases de la reorgani­
zación de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo. 
 ̂ Votaron en contra de los nueve precedentes dictámenes (os 

Sres. Layús y Rodríguez.
70. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­

probada, al operario de Limpiezas D. Pablo Díaz Nájera, y 
asignarle una pemsión de retiro de 8,80 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 1 i pesetas que le sirve de regula­
dor con arreglo ú lo dispuesto en ios acuerdos municipales 
de 18 de marzo y 26 de agosto últimos, haciéndose constar 
que ei acuerdo de jubilación de este obrero, conforme a lo dis­
puesto en el acuerdo de 29 de abril, aclaratorio del de 18 de 
marzo último, no tendrá efecto ni valor legal alguno sino des­
pués que e! interesado justifique, mediante la oportuna declara­
ción jurada, que no percibe sueldo, asignación ni emolumento 
alguno por lúngini concepto, ya provenga del Estado, Dipu­
tación, Empresa privada o simplemente particular, especifi­
cando que en el concepto de emolumento se consideran com­
prendidas las mandas, pensiones, rentas y, en una palabra, 
cuanto signifique otro ingreso en metálico que no sea estricta­
mente el liaber pasivo que se le asigne por el Ayuntamiento, 
perdiendo los efectos de tal liaber pasivo si con posterioridad 
se justifica que percibe o percibía ingreso distinto a la pensión 
del Ayuntamiento, o si curase de la lesión por la que se le ha 
concedido la jubilación; debiendo amortizarse su vacante con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo 
último, por e) que se rigen las jubilaciones del personal obre­
ro, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

71. Jubilar, reproduciendo la Comisión dictaniinadora sn 
dictamen de 3 de) corriente por no hallar motivos para modifi­
carle, al Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas D. José 
González Asprón, por hallarse imposibilitado para el desem­
peño de su cargo, y asignarle el haber pasivo de 2.550 pese­
tas, 60 por 100 del sueldo de 4.250 que disfruta en la actuali­
dad y le sirve de regulador con arreglo a los acuerdos de 18y 
26 de agosto últimos; debiendo tener efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado.

Votaron en contra de los nueve precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Rodríguez.

72. Amortizar, eu cumplimiento del acuerdo municipal 
de 8 de enero último, una plaza de Romanero de Mercados, 
dotada con el haber anual de 2.500 pesetas y vacante por fa­
llecimiento del que la desempeñaba, D. Francisco Valdelvira 
Soriano.

73. Amortizar, conforme a lo establecido en las bases de 
la reorganización de servicios y ya que no es posible verificar 
corrida alguna de escalas por no existir Oficiales terceros, una 
plaza de Oficial segundo de Administración, dotada con el lia­
ber anual de 4,000 pesetas y vacante por fallecimiento del 
funcionario técnico-administrativo que la desempeñaba, D. Je­
sús González López.

74. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en las 
bases de la reorganización de servidos, una plaza de Oficial 
segundo de Adminisfración dotada con el haber anual de pe­
setas 4,(X)0 y vacante por fallecimiento del funcionario téciiico- 
administrativo que la desempeñaba, D. José González Pinto, y 
toda vez que, por no haber Oficiales terceros, no es posible 
verificar la oportuna corrida de escalas.

75. Amortizar, conforme a lo acordado en las bases de la
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reorgariizHCitìii cíe servicios, ima plaza de Jefe dcí Sección de! 
Servicio de Limpiezas, dotada con el liaber anual de 3,2fi0 pe­
setas y vacante ¡)or ¡iibüación del cpie la desemptíiaba, don 
Mamiel DomíoKuez Anieyeiras.

7ñ. Adoptar los acuerdos t]iie a coittimiacióii se expresan, 
de conlormidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como conseniencia de la jubilación del 
fnndtniario técnico-administrativo D. Isidro Rey Izr¡inerdo:

l'riniero. Que el Oficial de Administración de segunda 
dase D. Antonio Lasberas Gonzíilez, ninnerò uno de los ríe su 
categoría, pase a la inmediatíi superior de Oficia) primero, con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

Segumio, Que la vacante de Oficia) segundo de Aduli- 
tiiblración cpie se produce sea amortizada, en cumplimiento de 
lo dispueslo en las bases de reorganización de servicios de 
Administración, por no existir Oíiciales en la categoría de 
terceros.

Tercero. Que la anterior corrida de escalas produzca sus 
efectos a partir del día 15 de octubre último, siguiente a la 
fecha de jubilación del Sr. líey Izcjuierdo; y

Cuarto, (¿ne los pieccdenles acuerdos sólo causargli efec­
to en el caso de t|ue por hi Corporación se acordara volver al 
régimen de e.scalufones para los timcionarios a que la misma 
se refiere,

77. Adoptar los acuerdos que a coiitinnación se expresan, 
de conformidad coa la corre.s pondi ente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación del 
fiiiicloinirto técnico de Contabilidad D. Felipe Martín de 
Yanguas;

Primero, (.Jiie I), Fleuterio Feriiáiiclez Pintó, número uno 
de los Jefes de Negociado de segunda clase, pase a la cale- 
goriii inmediata superior de Jefe de Negociado de primera, 
CON el haber amial de 8,t)ü0 pesetas.

Segmido. Que el Jefe de Negociado de tercera clase don 
Lucio Cerredo Iglesins, minierò tino de los de sn categoría, 
pase a la inmediata superior de jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pesetas.

Tercero. Que D. Ibo Arbás Suúrez, número uno de los 
Oficiales de Administración de primera clase, pase a la cate­
goría inmediata de Jefe de Negociado de tercera clase, dolada 
con el haber aimal de 0.000 pesetas.

Cuarto, (Jiie el Oficiat de Adininislracióu de segunda 
clase D. 1-nmcisco Criado Díaz, número uno de los de su ca­
tegoría, ascienda a la imnediala siipeiior de Oficial primero, 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Quinto. Que la l esulta de Oficial segundo (]ue se produce 
sea nmoiíiznda eu cimpilimiento de lo di.spueslo en las bases 
de la reoigauizadón de servido.s de Contabilidad, por no 
existir (Ificiales en la categoría inmediata inferior de terceros.

Sexto. Que la precedente corrida de escalas produzca 
sus efectos a partir del día 15 de los corrientes, siguieiile a la 
fecha en i|ue por el Sr. Martín de Yunguns se cumplió la 
edad regUuiieulai ia; y

Séptimo, Que los anteriores acuerdos sólo causarún efec­
to en el cuso de que por la Corporación se acordura^ volver 
inievamcnte ni régimen de escalafones para los fimcionarios 
que en la rnisnia se comprende.

78, Asignar al lio iubero jubilado por acuerdo de 7 de oc­
tubre pasado, l). líafael ( iarrido i\\ontero, en vista de lo infor­
mado por la Sección y pui la liilcrvención y toda vez que se 
liiibía padecido un error cu el cómputo de cuatrienios, el liaber 
pasivo de pesetas aimales, tíO por 100 de las 6.ÜOO pese­
tas que le sirve de regulador, con electos de 8 del citado mes 
de üctutire; debiendo, por la Intervención, aboiiúrsele la dife­
rencia de haberes devengados en virtud de la rectificación de 
clasificación pnsiva y desde el mencionado día,

7íJ, Conceder al Fscribicnte hitcrventoi de Arbitrios 
[). Luis Soria Miguel la excedencia en su cargo, .sin concre­
tar el pinzo por el que se le otorga, pues si ha de ser por el 
tiempo nitniino que establece el ari ¡culo 19 del reglamento de 
fimcionarios, ello no quiere decir que a su vencimiento haya 
de ütüigarse al interesado el reingreso, en el caso de ipie lo 
solicite, sino que habrú de supeditarse eii todo momento a 
que exista vacante de la clase que le corresponda y sn provi­
sión pertenezca al Inrno de excedentes; debiendo ocupar el 
Sr. Soria Miguel, en el caso de reingreso, el nimiero 51 de sn 
escala, ■

80. Confirmar a D. Germún Muurín Fontal en el cargo de

Maestro del taller de panadería de los Colegios de la Paloma, 
para el que íué nombrado con carácter interino por el Ayunta­
miento, en 4 de mayo del pasado año, en virtud de concurso- 
oposición, toda vez que, según informan el Director y el Con­
cejal Delegado de dichos Colegios, ha demostrado el intere­
sado la aptitud y entrenamiento necesarios en la dirección de 
la tahona de dicho establecimiento, dándose cumplimiento de 
esta forma a las bases del concurso por el que fué adjudicada 
dicha plaza.

81. Determinar ([ue las entidades a quienes se conceda la 
cooperación de la Banda Municipal satisfagan los siguientes 
emolumentos como gastos de Iransporte de la misma:

Faro Madrid y su término mimicipal, 60 pesetas por con-- 
cierto. ,

Saliendo del léniiino de Madrid, hasta la distancia máxi­
ma de 25 ki!ómelro,s, ICO pesetas; y ^

De 26 kilómetros en adelante, a 2 pesetas kilómetro,
82. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 

Secretaría en propuesta del Sr, Salazar Alonso respecto a que 
se intiodnjeran detenninadas reformas en el reglamento de l_9 
de mayo de 1885, que establece las normas reguladoras del ré­
gimen de Comisiones, que, en tanto subsista la vigencia de 
los preceptos que regulan el régimen de Comisiones, en que 
se divide e! Ayimtamieiilo de Madrid, no procede introducir en 
el sistema actual ninguna modificación, y que sin necesidad de 
quebrantar los preceptos reguladores de dicho régimen, se 
determine asimismo que todos Jos expedientes sometidos a 
estudio de las respectivas Comisiones habrán de contener to­
dos los datos y antecedentes precisos, y, como último trámite, 
el informe, en todos ellos, sii.scrito por el Jefe de la Sección 
correspondiente, en el que se haga constar con la mayor con­
creción y claridad posibles la resolución procedente en cada 
caso, con arreglo a las disposiciones legales aplicables.

83. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
la inscripción que al final se expresa, redactada por el señor 
¡director de Investigaciones Históricas en armoniu con lo acor­
dado por el Ayuntamiento en sc.sióii de 30 de septiembre pró­
ximo posado, para coniiieinorar la elevación a la suprema ma­
gistratura del Estado del Concejal D. Niceto Alcalá Zamora:

Niceto A lca lá  Zamora

I f  abril 1931—Concejal del Ayuntamiento de Madria  
10 diciembre 1931 .—Presidente de la República Española

Y el excelenlisimo Ayuntamiento acordó sustituir en la pre­
cedente inscripción la fecha de 14 de abril de 1931 por la de 12 
de abril de 1931.

A petición del Sr. Garda Moro el primero y del Sr, La­
yéis el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes: , ,

Uno proponiendo se desestime el recurso de reposición 
inteipiieslo por un Oficial de Coulabilidad excedente contra 
acuerdo mnuicipal de 19 de septiembre último que denegó su 
petición de reingreso.

Otro proponiendo se modifique el vigente reglamento del 
Cuerpo de Bomberos, en la parte relativa a las normas que 
deben regular el ascenso a Capataces.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

84. Una, suscrita por los Sí es. Mniño y Baceta, interesan­
do se ucneide incluir en el presupuesto de 1933 la cantidad 
de 409.090 pesetas, necesarias para la terminación de las obras, 
ya planeadas y cniiienzadas, del Parque Zoológico de Madrid, 
y que se autorice a la Comisión de Fomento para que, previos 
los asesoramieiúos del señor Jardinero Mayor, Jefe de) servicio, 
gaste la mencionada cantidad para la terminación de dichas 
obras y con el sobrante adquirir los ejemplares necesarios para 
la nueva instalación.

85. Otra, del Sr. De Miguel, interesando la construcción 
de mi edificio destinado a Instituto Antituberculoso Munici­
pal - p o r  ser insuficiente el que actualmente existe, dado el 
número de enfermos que a él concurren—, y que, hasta tanto 
pueda esto realizarse, se dote de personal de Enfermeras y del 
material indispensable al que funciona eirla actualidad.

Ayuntamiento de Madrid
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ADiCIÓN_PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

17 de! corriente, dando cuenta de haberse adoptado acuerdo 
por e! Patronato Municipal de Casas Baratas ,en sti sesión de 
12 del misino mes, en el sentido de t]iie se libre a! Administra­
dor del mismo, con cargo al crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923 para fomento de la construcción 
de casas baratas en cualquiera de las formas que autorizan las 
disposiciones vigentes y a reembolsar con los productos de los 
arrendamientos futuros de las viviendas, la cantidad de pese­
tas 3.000 para adquisición del arimniiento necesario para los 
vigilantes, pago de ammcios publicados y demás gastos nece­
sarios que se originen en la administración de la Golohia mu­
nicipal de Casas baratas Salud y Ahorro hasta que comience 
la recaudación por alquileres de las viviendas.

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por el Patronato Municipal de Casas Baratas en sesión de 
29 del pasado mes de octubre, se niegue a la Inferveticióii Mu­
nicipal que tenga al corriente a dicho Patronato de la disponibi­
lidad de los fondos correspondientes al crédito consignado para 
casas baratas en el presupuesto extraordinario de 1923, solici­
tando de! Ayuntamiento que ponga a disposición del referido 
Patronato el resto del indicado presupuesto extraordinario para 
atender a las necesidades de construcción de edificios y ser­
vidos auxiliares de la Colonia de Casas baratas Salud v 
Ahorro. •

88. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
cha 2.3 del corriente, dando cuenta de haberse adoptado 
acuerdo por el Patronato Municipal de Casas Baratas, en su 
sesión de 19 del mismo mes, en el sentido de que, en vista 
de la necesidad imperiosa de que los beneficiarios de las 
viviendas que componen la Colonia municipal Salud y Ahorro 
enciientreii tni lugar de abastecimiento inmediato en cnanto 
comiencen a habitar las viviendas construidas, ei proj'ecto de 
inercadillo provisional presentado hoy, de acuerdo con lo 
ordenado por el Patronato en sesiones de 17 de octubre próxi­
mo pasado y 12 del actual, que queda aprobado en este acto, 
pase al Ayuntamiento para que acuerde, si lo estima per­
tinente, la urgencia del mismo, y, por tanto, se exceptúe dei 
trámite de subasta pública su construcción, verificándose ésta 
por coucursillos parciales, en cuyo caso queda autorizado el 
Administrador del Patronato para que convoque los necesarios 
coiicnrsos entre constructores, por tiempo de ocho días, de 
acuerdo con las condiciones determinadas en las bases técni­
cas que se acompañan al citado proyecto; debiendo ser satis­
fecho su importe con cargo al crédito consignado en el presu­
puesto extraordinario de 1923 para fomento de la construc­
ción de casas baratas en cualquiera de las formas que auto­
rizan las disposiciones vigentes, y en vista de cpie la lufer- 
veiidón Municipal, con fecha 18 de octubre próximo pasado, 
informa que del citado crédito quedan sin contraer 666.194,49 
pesetas, y que durante el plazo transcurrido desde dicha feclia 
lio ha debido contraerse cantidad alguna, por no haber reci­
bido noticias de dicha Intervención, de conformidad con el 
acuerdo comunicado por el Patronato, rogándola te tenga 
al corriente de las disponibilidades en todo momento.

89. Se dió cuenta de im oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 17 dei corriente, remitiendo, a tos efectos preveni­
dos en el artículo .565 del Estatuto Municipal vigente y real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de mar­
zo de 1924, la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presujiuesto del Interior, que impor­
ta 3.979.297,28 pesetas.

Y el excelentísimo Aymiíaiiiiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones 1." y 3 “ reunidas. Hacienda y Ensanche
90. Aprobar un dictamen de dichas Comisiones, fecha 

22 del corriente, en el que proponen la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, toda vez que han apreciado la 
acusada, necesidad de proceder a la negociación en fírme de 
las Obligaciones dd 5,50 por 100 creadas como dotación de

I
I los dos presupuestos extraordinarios puestos en vigor en 1 de 
1 abril líltinio para la realización de im plan de obras y mejoras 

en el Interior y terminación de las del plan general del Ensan­
che, e iniciar la urbanización del Extrarradio, y teniendo en 
cuenta que, acordadas en feclia 8 de abril próximo pasado di­
versas modificaciones en las ba.ses generales de la emisión de 

I este Empréstito que habrían de permitir a! Ayimtamiento en 
' el momento de iaiizar a pública suscripción estos títulos obte- 
' iier una mejora en la valori2Tición de los mi.sinos, nsi como la 
: necesidad de negociar ya entonces por publica suscripción de­
I teriiiinada parte dd total Empréstito cuya suscripción no ptido I realizarse por detenninadas cansas, es de necesidad llpvar a 

cabo dicha pública stiscrijjcióii hasta ttna cifra de 66 millones 
de pesetas dejitm dd mes de enero, época la más apropiada 
para realizarse, ya que en ella, pdr veiicimieiito de dividetidos 
de cnpuiies y pago de amurtizacióii de toda clase de tittilos, 
las Compañias privadas poseen mayores reseVvas:

E li II tero. Que se proceda, en entupí i miento de lo que de- 
teniiina d  párrafo segundo del artículo 542 del Estatuto Mn- 
iiicipa!, ai aninicio de concurso público para coiilralar d  .segu­
ro de colocación, mediante suscripción pública, a titulo irre- 
dneibie, de Obligaciones de una y otra emisión, Inista mi 
capital nominal, de cada una de ellas, de 30.666.6(io de pese­
tas, y que liabrá de tener lugar dentro dei im s de enero pró­
ximo; rigiendo para dicho concurso y para la suscripción las 
signieiites regias;

El ammeio de concurso contendrá las siguientes bases:
a) La reseña de las bases generales de ambas t inisiones 

y !a referencia de loa acnerclos de la Corporación iimnicipal.
i>) Las disposiciones ministeriales que apri barón los dos 

presupuestos extraordinarios, bajo que fueron creadas unas y 
otras Obligaciones, y las que autorizaron las emisiones y la 
puesta en circulación, como valores públicos cotizables en la 
Bolsa de Madrid, de los títulos objeto de la negociación por la 
siiscripdón pública.

c) Que serán de cuenta del excelentísimo Ayniitamiento 
los gastos de impresos, publicidad y los que produzcan el ser­
vicio de ventanilla y asistencia de fnncioiiarios del Banco de

-España, en el caso de que la suscripción'tenga lugar en el 
edificio de oficinas centrales de este Banco, a petición del 
propoiieníe, con la aceptación del Avimtamiento y de dicho 
Banco. “

d) Que el resultado de In suscripción se hará público a 
la tenninacióii de la misnia por medio de! ainiiicio que se fija­
rá en la primera Cusa Consistorial y en los locales en que 
aquélla se celebre.

e) Que los pedidos de snsa ipdón deberán estar interve­
nidos por Agentes de cambio y bolsa, abonándose por el ex­
celentísimo Ayuntamiento el corretaje oficia!.

/ )  Que en el pliego de proposición para el concurso de­
berá expresarse con claridad:

1. " El cambio de tipo de emisión bajo que se admite y 
concertará sn autor con el excelentísimo Ayuntaiiiieiito el 
seguro de colocación de las Obligaciones ofrecidas al público, 
bien en ventanillas de las oficinas de la primera Cusa Consis­
torial, bien en las del Banco de España, o en las de otros 
Bancos, o en dos o las tres oficinas a la vez.

2. " La prima o comisión del seguro de colocación sobre 
el nominal de fas Obligaciones,

3. " Se expresará si el abono de los valores pedidos habrá 
de efectuarse en el acto de la suscripción, y, en sn caso, el 
porcentaje de la suma suscrita, que deberá abonarse con la 
factura de pedido contra resguardo, y e) plazo dentro del cual 
deberá hacerse el pago de la cantidad restante contra la en­
trega de los títulos correspondientes.

4. “ La fecha o momento en que el proponente habrá de 
hacer efectiva la obligación principal en que se constituye por 
ei a.seguramiento que concierta, y la en que el excelentisimo 
Ayuntamiento deberá efectuar, reciprocamente, la en que se 
constituye con el asegurador.

5. " El afianzamiento o garantía del cumplimiento de sus 
conipromi,sos de aseguramiento de colocación de los valores.

g )  Que las proposiciones al concurso se presentarán en 
los días señalados en el anuncio, durante las horas de diez 
a doce de la mañana, en la Secretaría del excelentísimo Ayun­
tamiento, bajo sobre cerrado y lacrado, dirigido al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, expresando: «Proposición para 
el concurso de aseguramiento de la suscripción pública de

Ayuntamiento de Madrid
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h) Que ia apertura de los pliegos presentados tendrá lu­
gar a las once de la mañana del primer dia laborable siguiente 
al en que terinine e! plazo señalado para la admisión de pro­
posiciones, ante las Comisiones de Hacienda y Ensanche 
reiinidíis, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
y con asístenda de uno de los dos Regidores Síndicos, del 
Secretario de la Corporacióoj del Interventor y del Decano 
de los luetrados consistoriales. En dicho acto, que será públi­
co, podrán examinar durante media hora, los concurrentes que 
lo soliciten, los sobres conteniendo pliego de proposición, 
rranscurrido dicho tiempo, el señor Alcalde efectuará la aper­
tura de los sobres, dándose lectura en alta voz de los docu­
mentos contenidos en aquéllos por el Secretario de la Corpo­
ración, Terminada la lectura se dará por finalizado el acto 
público, y las ('omisiones de Hacienda y Ensanche deliberarán 
seguidamente para formiilnr su dictamen al excelentísimo 
Ayuntamiento para la adopción del acuerdo que estime proce­
dente en la sesión inmediata.

/) Que los autores de las propuestas desechadas, en uso 
de la libre facultad (|ue se reserva el excelentisimo Ayunta­
miento para apreciar la conveniencia para el Municipio de las 
proposiciones presentadas, reconocen, por el liecho de presen­
tar proposición, el carácter de dicha facultad, y en consecuen­
cia, contra el acuerdo que adopte la excelentísima Corpota- 
ción no se dará recurso alguno en vía administrativa.

Segundo. Autorizar pletmniente a la Alcaldía Presidencia 
para que en el caso de exigirlo los vencimientos de pago de 
Obligaciones contraídas cotí cargo a los dos presupuestos ex­
traordinarios mencionados, y en tanto tiene lugar la expresada 
Euicripdón pública de Obligaciones, gestione cerca de la Ban­
ca privada la concesión de nuevos créditos hasta 10,(100,000 
de pesetas con garantía pignoraticia de los expresados valores 
de Interior y Ensandie, bajo las condiciones que regulan los 
cuentas de crédito abiertas por la propia Banca, suscribiendo 
al efecto las pólizas correspondientes y disponiendo el abono 
de los impuestos y gastos que produzcan; y

Tercero. Autorizar ni excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente para adoptar las disposiciones complementarias y resol­
ver las dudas que sugiern la ejecución y cumplimiento de los 
precedentes acuerdos.

Comisión 3."—Ensanche
A petición del .Sr. Garcia Moro quedó sobre tu mesa el dic­

tamen proponiendo, de conformidad con la propuesta de la 
Coniisión de Fomento, la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y ecotiómico-admiiiistrativas para anunciar 
a subasta la pavinieiitución con microgranito y pórfido diabá- 
sico de varias calles del Ensaiiclie conjuntamente con otras del 
Interior, cuyos presupuestos, ya aprobados, liabráii de incre- 
menlarse eti armonía con lo,s respectivos importes calculados 
en los nuevos proyectos,

Comisión 4." —Beneflcenoln, Sanidad y Policía Urbana
t)l. Determinar, teniendo eii cuenta lo acordtido por el 

Ayuidaniicuto en 23 de septiembre último respecto a la prórro­
ga del sistema de adininistradóo para la muiuiteiicióu de los 
acogidos en los Colegios de la i^aloma, que, en vista de lo 
interesado por el señor Director de los mismos y lo informado 
por la Intervención, se libre a diclio señor, a justificar, con 
relación al presupuesto vigente, la cantidad mensual de I). 150 
pesetas consignadas para el fin indicado de cada uno de los 
departamentos segundo y tercero del Colegio de Alcalá de 
Henares, y con cargo a los respectivos conceptos 250 y 265 
del vigente presupuesto.

92. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiióiuico-admiiiistrativas, que figuran eii el expediente, for- 
miilados por las dependeudiis correspondientes, y con sujeción 
a los mismos atiimciar conairso para colocar en la via pública 
aparatos siisteiiladores de cestas para recogida de papeles y
residuos tirbanos coa dispositivos de publicidad para los

Miiismos.
A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
elevar al Ministerio ia correspondiente propuesta del Patrona­
to qtie ha de regir la Fundación Goyeneche de Madrid,

PROPOSICIONES

Tomar eti consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

93. Una, del Sr. Madariaga, interesando que, lo más 
tarde durante el primer trimestre del año próximo, se proce­
da a detallar los gastos que corresponden a personal, material 
y a las restantes y diversas atenciones dentro de los conceptos 
globales de Mendicidad, Comedores de Asistencia, Casa de 
Campo y cuantos similares contenga el presupuesto, para po­
nerlos de acuerdo con lo que requieren fas buenas prácticas 
de Hacienda mimicipa) e incluirlos, así detallados, en los pró­
ximos presupuestos que se formen.

94. Otra, del mismo .señor Concejal, interesando que el 
presupuesto, en su estructura material, se modifique añadiendo 
a las actuales cuatro columnas más, de modo que contenga 
las siguientes y por este orden: primera, artículo; segunda, 
concepto; tercera, designación; cuarta, propuesta de la Secre­
tarla; quinta, propuesta de la Comisión de Hacienda; sexta y 
séptima, créditos presupuestos por servicios y artículos; octa­
va, porción aflnyeiite de otros conceptos, y novena, porción 
afluyeiite a otros conceptos.

ADICIÓN SEGUNDA

Junta gastora de la Oficina de Colocación y Lucha 
contra el Paro

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo se resuelva por 
el excelentisimo Ayuntamiento la forma en que han de ser 
adjudicadas las obras de construcción de un camino de cintura 
de la Necrópolis del Este.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Fomento.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

INTERIOR

M E S  D K D I C I E M B R E

Distribución de fondos por capí tu tos y artlcutos del presu­
puesto vigente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
acordada por e! excelentísimo Ayuniamiento en cumplimiento de 

¡o ore ve nido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

Fnsipeslo otdiDatio Totslsi por rspilolK
CAPITULO 1 —

OBLiaACIONRS QENIÍHAnES PESETAS

Articulo 1.®—Censos............................ »
— 2.®—Pensiones.......................  »
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal—  »
— 4,® —Cr é d i t o s  recono­

cidos ...........................  »
— 5.®—Litigios............................  *
— 6.*—Contingentes...........  196.395,64
— 7.°—C ontribuc iones e

impuestos....... . . »
— 8,®— Amt nc i os  y sus­

cripciones...........  »
— 9.®—bidemiiizBcioties., ., »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.........................   »
— 11. -Cargas por servi­

cios del Estado,,. 30.496.79

PESETAS

226.892,43

Suma y  sigue 226,802,43

.d '  i d n l
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Piitnpoiilíi Dtdinariii Totilii t ip il i i»

PESKTAS PKSErAS

949

Ptisupia^g otdiDiriD Totales poi capltolis

PESEIAS l’ RSETAS

Sim a Qníerior.............................

CAPÍTULO ti
HEPRESENTACÍÓN M UNICIPAL

Articuio I.®—Del Aymittìmiento. . »
“  2."—De) Alcaide............... 3,166,66
— 3.’ —De los Tenientes de

A lca lde .....................  2.500

CAPf'l'ULO III
V IO II.ANCIA Y S eaU lítD A O

Artículo !.“ -Guardia Municipal.. 389 769,62
— 2.“ S o c o rro  de incen-

díos y salvamento. 120.466,66

CAPÍ TULO IV p o l ic ía  urbana V RURAL
Articulo 1,“ A lu m b ra d o , servi­

cios eléctricos y 
mecánicos .............. 293.561,66

— 2.* Mercados y puestos
piíblicos ..................  26,952,79

— 4.*—Mataderos...................  168,568,91
— 7."—Extinción de anima­

les dailiiios.......... »

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo !.*— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga- 
cióii. 182.481,08

— 3.“—G a s to s  de recau­
dación........... ..... . »

^  4,”—Partícipes en exac­
c iones  m u n ic i­
pa les . 4.166,66

CAPITULO VI
PERSONAL V M ATE R IA L DE OPiCINAS

Artículo 1,'—De o fic in a s  cen­
tra le s .................  565,089

“  2.*—De otras oficinas.,, 53.955,75

CAPÍTULO Vil
S A L U B R I D A D  Ü H I Q I E N E

Artículo 1,*—Aguas potables y rc-
siduarias.............  59,198,50

— 2.“—Limpieza de la vía
Páblica................. 432.217,79

— 3 .—Cementerios............ 12.853,75
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............  64.835,43

— 5.“—Desinfección...........  49.969,58
— 6.°—Epidemias...............  »
— 8,*—Inspección sanitaria

de locales...........  916,66
— 9.“—Higiene pecuaria... 250

C A P ÍT U L O  V I I I
BENEPICENCIA

Artícido L *—A u x ilio s  m édico-
farmacéuticos. . . .  236,255.12

— 2.“—H osp ¡ta les  m iiiiid-
pales.................... »

“  3,“—Instituciones bené­
ficas municipales. 145,360,29

— 4."- Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeiintes y emi­
grados pobres. . .  »

223.892,43

5.6{i6,66

510.236,28

489.083,36

620,241,71

381.6)5,41

186.647,74

619.044,75

Suma anterior.......

CAPÍTULO IX
ASISI ENCIA SOCIAL

Articulo 1.“— [untas locales.........
I — 2.“—Fomento  de casasI baralus...............
i — 3.“—Seguros sociales...I — 4,“—Retiros obreros........

— 7.” - ,atenciones diversas,

CAPÍTULO X 
i n s t r u c c ió n  J 'ú h l ic a  

Articulo I P r e s l a c i o i i e s  al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................

— 2.“ —Escuelas immicipa-
les de Instrucción 
primaria...............

— 3,“—In s ti t i ic iü  lies es­
colares................

— 4.“ K iise iia  11 zas espe­
ciales . .................

— 5,” Escuelas y tulleres
profesionales___

— 6,*—Instiluciones cultu­
rales............... .

CAPiTUl.O XI
OBRAS P li a I. ( C A B

Articulo 1."—Edificaciones...........
— 2."—Expropiaciones pura

apertura y ensan­
che de vias pií- 
blicus. ...........

— 3."—Vias públicas......... .
— 6.“—Parques y jardines..

CAPÍTULO XI)
MONTES

Artículo 3.“—Deslinile y amojoiiíi- 
m ientü................

3,039.428,34

CAPÍTULO XIII
EOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3. “ —F e ria s , exposicio­

nes, concursos, 
funciones y fes­
te jo s ................ ..

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artícu lo  tínico. — Mancomuni-
dades.

CAPÍTULO XV 
e n t i ü a d e s  m e n o r e s  

Articulo líiiico. — Ent idades me­
nores ........................................

Sama y íigue....................................  3,C39.428,34

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo liiiico, —Agrupación for­

zosa de Municipios...................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

,Ar lie Ilio único. — Imprevistos.......

CTAPÍTULO XVIII "
RESULTAS

Affíenlo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados............

6.125

291.66 
42.916,66 
25.813.33

7.'í.166,6,5

93..54L66

86.791,66 

52.083,33 

20.084,83 

11.591,08 

48.47S

¡.5,693,20

264.013,3,1
256,422,20

312.573,-56

534.128,7,3

18.000
18.000

T otai...................................................... 3.979.297,28

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D  O

I lAUO sahhk; Que, en consotiaticia con lo que tiispoiieii 
(os íirtlculos Ifi y 20 tie la ley Mitiiidpal viKeiite tle 2 de oclti- 
bre de 1877, durante los días liábtks del próximo mes de di­
ciembre Im de procederse a la secunda  rectificación deJ Empa- 
dmiKitiiietito üeneral de liabitautes, formalizado en ifíiml mes 
de iy.30, cuya rectificación se bailará a disposición de ciunitos 
deseen examinarla dnrairte la primera quincena del mes de 
enero venidero, piidicndo fonnular cuantas reclamaciones crean 
oportunas respecto de las inclusiones o exclusiones realizadas, 
las que habrán de hallarse debidamente justificadas.

La Alcaldía í'resideticia se considera obligada a llamar la 
atención del vecindario acerca de la obligación en que se lialia, 
en defensa de sus derec lios ciudadanos, con el fin de que cuan­
tos residan en el término municipa!, cualquiera que sea su 
edad, iticluso los recién nacidos, y condición soda), figuren 
inscritos en fK|uel registro ciudadano, toda vez que el docu- 
ineiito de que se trata, además de ser indispensable para acre­
ditar diversos extrt iiios en relación con los derechos civiles y 
de emisión del sufragio, es antecedente en extremo importante 
para la ohtendóii, del mismo, de considerable tiiimero de dalos 
ijue son indispensables para la rt alizacióii de diversos estudios 
acerca del desarrollo de la población, necesidades de sus habi­
tantes y formación de los Censos paírojial y obrero; de ahí la 
obligación en (|iie lodos los residente.s en el término municipal 
se encuentran de dar u ello cumplimiento para la mejor orga­
nización de los servicios de la Administración pública, a cuyo 
efecto iiabráti de cumplir las prescripciones que se insertan a 
contimuición:

rrimera. Ks obligación de todo cabeza de familia partici­
par todo cambio de domicilio, bien a la Sección de Estadística 
del Ayimtainientu, plaza del Conde de Minuida, 3, o a ia Te­
nencia de Alcaldía del domicilio de procedencia.

Segunda. Hii foitmi análoga paiticiparán los traslados de 
residencia a otros términos municipales, fácil dándoseles en 
este caso gratiiitameiite el correspondiente docmneiito jiistifi- 
Cativo de la baja.

Tercera, Asimismo se iiallun obligados los jefes de fami­
lia a poner en conucimieiito de la Sección de Estadística cuan­
tas altei'aciunes en ella onirran durante d  arfo, bien sean mo­
tivadas por imcimieiilos, matrimmiios, defunciones n otras 
cnusiks que afecten al estado civil, incapacidad de los inscritos 
o cmthiuiera otra circmistaiida que pueda dar origen a niodifi- 
ciicióii de clasificación de los babitantes.

Cuarta. Los pro))Íetariüs, administradores y porteros de 
lodo imnueble se eiicueiifrmi de igual modo obligados a poner 
en nnmcimieiito de las dependencias itulicadas las altas y bajas 
de iii(|uiliriato en el momento que ocurran, a cuyos efectos se 
les piuveeiá gratuitamente de los correspondientes impresos.

Los coidraveiilures de lo aiiteriormeiilc expresado serán 
pnuidos con la mrrlta de cinvo a ciuettenia pesetas.

* « m

t'on otijetu de que el l ’atrouato Nacional de ITotecciÓrr de 
Ciegos conozca el riúmero de los existentes eit el término rmi- 
nidpid, se di.spone por el M itiisleiio de la Ciolienración, ert 
Orden c i rentar de 2 del actual ((.laceíü del dia OJ, que se for- 
ntnlice una íichu iiiforiimtiva en la qire se cousigneu las res­
pectivas características de miuéllos, por lo qtte se encarece a 
los misntos o sirs familiares pasen por las Tenencias de Alcal­
día de SU.S re.spL‘clivo,s domicilios, de nueve a dos o de cinco 
a ocltu, todos los dias laborables det mes de diciembre próxi­
mo, para qiie.se sirvan facilitar los uatccedenles qne debe coa­
te aer la ficha de referencia, iridicairdo en el acto a qué dase 
de protección, de tas deteniiiiiadas en la mistita, deseait aco­
gerse .

Madrid, 25 de noviembre de 1932.—El Alcalde Presiden­
te, PIU31ÍO Rico.

l.liV MUNICIPAI.
Art, 13. Todo espmfot ira de coii.star erttpadronado como 

vecino o domiciliado eit algún Mimicipio.
El qne tuviera residencia alternativa en varios optará por 

la vecindad de mrn de ellos. '
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno se 

liallarc inscrito eit dos o ntás pueblos, se estimará válida la

vecindad úitimamente declarada, quedando desde entonces 
amtiadas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio o a 
irrstancia de parte por el Ayimtainiento respectivo,

Art, 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino a 
todo espailol emancipado que ert la época de formarse o recti­
ficarse el padrón lleve dos ai'ios de residencia fija en el térmi­
no municipal.

'l'anibién hará igual declaraciótr respedo a los que en las 
mismas épocas ejerzan cargos públicos qite exijan residencia 
fija en el término, aritt cuando no hayan completado los dos 
años.

Art, U1 El Ayimtamieuto, en cualquier época de! arfo, 
declarará vecino a todo ej que lo solicite, sin que por eso 
quede exento de satisfacer las cargas municipales qtre le co­
rrespondan hasta aqnella fecha en el pueblo de su anterior 
residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en e) término una re­
sidencia efectiva, coirtimiadü por espado de seis meses, a lo 
lítenos.

Art. 17. Es obligación de los Ayuntaririentos formar el 
padrórt de todos los liabitantes existentes en su término, con 
expresiórt de sn calidad de vecinos, domiciliados y transeríntes, 
y nombre, edad, estado, profesión, residerteia y demás circuns­
tancias ([tie la Estadi.stica exija y el Gobierno determine.

Art. 18. Cada cinco alfós se hará un nuevo empadrona­
miento, el cual será rectificado todos los años intermedios, con 
las irisa ipcioiies de oficio o a instancia de parte y las elimina­
ciones por incapacidad legal, defunción o traslación de vecin­
dad ocurridas durante el año.

Los vednos qne cambien de domicilio, los padres o tutores 
de los que se incapaciten y los herederos y testamentarios de 
los finados están obligados a dar al Ayimtamieuto la declara­
ción correspondiente para que tenga efecto la eliminación.

Art. 19, Hecho el empadronamiento quinquenal, o su rec­
tificación amral, el Ayimtamrento formará dos listas en extrac­
to, lina que exprese las alteraciones ocurridas durante ei año 
y otra comprensiva de todos los habitantes que residterr del 
distrito al ultimarse la operación.

Esta.s listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. El empadroiiamierrto y las rectificaciones se ve­

rificarán en el mes de diciembre, y estarán —asi como las 
listas -  a disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaria del Ayuntamiento, los dias y horas útiles.

Ert los quince días siguientes el Ayuntamiento recibirá las 
redíuitaciones qne cualquier residente en el término hiciera 
contra el entpadronaittieriío o sus rectificaciones y resolverá 
acerca de ellas en lo restarrte del mes, consignando en el libro 
de Adas el acnerdo que tome respecto a cada interesado, a 
quien lo comunicará por escrito timiediatarnente.

Art. 21. Contra estas dedaracioites de los Ayurrtamíentos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación Pro- 
viticiai.

El recurso será entablado ante d  Alcalde dentro de los tres 
dias siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a la 
Dipirtadóii Provincial, La Dipritadóir, en el término de un 
mes, resolverá ejeciitivanieiile, en vi.sta de las razones alega­
das por el Ayuntamiento, y coimmicaiá su fallo circunstancia­
do, después de lo cual, y hechas en la .semana siguiente las 
rectificaciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado el 
padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. £2. El padrón es instrnmeuto solemne, público y 
fehaciente, que sil ve para todos los efectos administrativos.

S E C R E T A R I A
CONCURSOS

Bases para la provisión, por ooneurso-oposlelón, de una 
plaza de Ayudante de la Seeelón de Tipografía (eajas) do 

Artes Gráficas Muntelpales
Primers, Es objeto de! presente conctirsn^oposición la pro­

visión de una plaza de Ayudante de la Sección de Tipografía 
(cajas) de Artes Gráficas Municipales, dotada en presupuesto 
con el jornal de 10,75 pesetas diarias.

Segunda. Los concursantes deberán presentar las instancias,

Ayunt amiento de Madrid



BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 951

con los doc timen tos correspondientes, en el Registro general de 
la Secretaría, en los días y lioras hábiles, en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al en que se publique ia convo­
catoria en e! Boletín oficial de la provincia, debiendo reunir y 
acreditar docninen tal mente las condiciones siguientes:

fl) Ser español, estar revacunado, no padecer defecto físico 
alguno y estar en perfecto estado sanitario,

ó) No exceder de la edad de treinta y cinco años ni tener 
menos de diez y odio. Los obreros eventuales que trabajen en la 
dependencia podrán tomar parte en este concurso-oposición hasta 
la edad de cuarenta años cumplidos,

c) Haber practicado la especialidad, justificándolo mediante 
certificado profesional expedido por el .Jurado mixto correspon­
diente, o, en sn defecto, por la Sociedad de su oficio o por el 
taller donde anteriormente prestó sus servicios.

Tercera, Los ejercicios serán:
a) Nociones elementales de Aritmética. Análisis gramatical.
b) Composición corriente, estadística y fórmalas. Ajuste. 

Platina o compagiiiadúii.
c) Ejercidos sobre las materias anteriores.
Los ejercicios tendrán lugar en los dias, horas y sitio que el 

Tribunal señale.
Cuarta, En igualdad de condiciones de aptitud serán prefe­

ridos:
«) Los que acrediten, mediante certificado o diploma, haber 

asistido eoii aprovecliamiento a algima Escuela profesional de la 
especialidad de la púiza objeto del presente concurso.

A) Ser empleado ii obrero municipal o hijo de empleado u 
obrero municipal.

Quinta. Para tomar parte en este con tirso-oposición será 
preciso abonar, en concepto de derechos, la cantidad de 15 pese­
tas, con cargo a la.s que se satisfarán las dietas del Tribunal.

.\un cuando algún solicitante dejare de toínar parte en el con­
curso por cualquier circunstancia, incluso la de haber sido recha­
zado por el Tribunal, no tendrá derecho a pedir ¡a devolución de 
esta cantidad.

Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por un señor 
Teniente Alcalde designado por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente, y como Vocales, por un señor Concejal nombrado 
por la Comisión de Gobierno interior, nn Profesor de Primera en­
señanza designado por el excelentísimo señor Alcalde, el Gerente 
y el Encargado de la Sección de Tipografía de ,\rtes Gráficas 
Municipales, y como Secretario, sin voto, el funcionario que de­
signe la Secretaría,

El Tribunal elevará al exceletáisimo Ayuntamiento la propues­
ta uaipersona! del concursante que a su juicio reúna las aiejores 
condiciones para desempeñar la vacaiiie que se concursa

Madrid, 25 de noviembre de 1932.- E! Secretario, M. Behdejo,

Basei para la provisión, por eoneurso-opostelón, de la plaza 
de Maestro encuadernador de Artes Gráfleas Municipales

Primera. Es objeto del presente concarso-oposidón la pro­
visión de ia plaza de Maestro encuadernador de Artes Gráficas 
Municipales, dotada en presupuesto con el jornal de 17 pesetas 
diarias.

Segunda. Los concursantes deberán presentar lus instancias, 
con los documentos correspondientes, en el Registro general de la 
Secretarla, en los dias y horas hábiles, en el plazo de ireinta dias, 
a contar desde el sigiiient - al en que se publique la convocatoria 
eti e) Boletín oficial de la provincia, debiendo reunir y acreditar 
docnmeiitalmente las condiciones siguientes:

o) Ser español, estar revacunado, no padecer defecto físico 
alguno y estar en perfecta estado sanitario.

A) No exceder de la edad de ctiarenla y ciaco años ni tener 
menos de diez y ocho.

. c) Haber practicado la especialidad de encuadernador en 
cualquiera de sus especialidades, lo que justificará mediante 
certificado profesional expedido por el Jurado mixto correspon­
diente. o, en sn defecto, por la Sociedad de su oficio o por el 
taller donde anteriormente prestó sus servicios Los obreros mu­
nicipales estarán exentos de este requisito.

Tercera, Los ejercicios serán:
ez) Escriinrti td dictado. Nociones elementales de Aritmética.
A) Orgaiiízacióii de taller. Presupuesto de taller
c) Ejercicios prácticos de encuadernación de nn libro con 

cortes, cantos y contrncantos dorados. Encuadernación de tin 
libro con cortes bruñidos en rojo, nervios, cantos y coniracantos 
dorados. Encuadernación de otro libro imitación a pasta antigua. 
Encuadernación de tm libro rayado.

d) Aquellos otros ejercidos prácticos o teóricos que el T r i­
bunal señale.

Los ejercidos tendrán lagar en los días, horas y sitio que el 
Tribunal designe.

Cuarta. Ea igualdad de condiciones de aptitud serán prefe­
ridos:

í ) Los que acrediten, mediante certificado o diploma, liaber 
asistido con aprovechamiento a alguna Escueta profesional de la 
especialidad de la plaza que se concursa.

A) Ser empleado u obrero municipal o liijo de empleado a 
übrei o municipal.

Quinta, Para tomar parte en este concurso-oposición será 
preciso abonar, en concepto de deredios, la cantidad de 30 pese­
tas, con cargo a las que se satisfarán las dietas del Tribunal,

•Ann cuando algún solicitante dejare de tomar parte en e! con­
curso por cualquier circmiatancia, incluso la de haber sido recha­
zado por el Tribunal, no tendrá derecho a pedir la devolnción de 
esta cantidad.

Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por nn señor 
Teniente Alcalde designado por la Alcaldía Piesidencia, como 
Presidente, y como Vocales, por tm señor Concejal nmnbríulo 
por la t'rnnisión de Gobierno interior, tm Profesor de Primera 
enseñanza y im técnico de encnadernación desigitadtis por el ex­
celentísimo señor Alcalde, y el Gerente de Artes Gráficas Munici­
pales, y como Secrelario, sin voto, el funcionario que estime la 
Secretaria,

El Tribunal elevará al excelenlisíino AyuntHiniento la propues­
ta imipersunal del concursante que a su juicio reúna las mejores 
condiciones para desempeñar la vacante que se con. iirsa, o bien 
podrá declarar desierto el concurso si a sn juicio iiingtmo de los 
conctirsarites reuniera las condiciones necesarias para el desem­
peño de la referida plaza.

Madrid, 25 de noviembre de 19.32.—El Secretario, M. Beninijo.

Bases para la provisión, por eoneursu-oposielón, de lina 
plaza de Ofteiat litógrafo (Maqnliilsta-reportlsta) de Artes 

Gráfteas Munlelpalss

Primera. Es objeto del presente coticarso opofiidón la pro­
visión de mía plaza de Oficial litógrafo (Maqiiinisln-reportistn) de 
Artes Gráficas Municipales, dotada en presiipi.esto con el joriia) 
de 14,50 pesetas diarias, ,

Segunda. Los concursantes deberán presjsntar las iiistuiicius, 
con los documentos correspondientes, en el Registro general de la 
Secretarla, en Ins días y lioi as hábiles, en el plazo de treinta díus, 
a contar desde el siguiente al en que se publique la convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia, debiendo reunir y acreditar 
dociimentalmente las condiciones siguientes:

a) Ser español, estar revacunado, no padecer defecto físico 
alguno y estar en perfecto estado sanitario.

A) No exceder de la edad de cuarenta y cinco años ni tener 
menos de diez y ocho.

c) Haber practicado, por io menos durante mi uño, la espe­
cialidad de la plaza (¡iie se concursa, lo que justificará mediante 
certificado profesional expedido por el Jurado mixto correspon­
diente, o, en stt defecto, por la Sociedad de su oficio o poi el ta­
ller donde atitei iormente prestó sus servicios. Los obreros muni­
cipales estarán exentos de este requisito.

Tercera, Los ejercicios serán;
o) Escritura ul dictado. Nociones elementales de Aritmética.
A) Estampación en máquina Offset de nn t'abajo de fotocro- 

molitografía. Ejecución de un reporte en piedra y sn estampa­
ción en máquina plana

c) Aquellos otros ejercicios |)rácticos o teóricos que el T ii-  
bimal señale.

Cuarta, En igualdad de coiidícioaes de aptitud seráti pre­
feridos:

n) Los que acrediten, mediante certificado o diploma, liaber 
asistido con aprovedismiento n alguna Escuela profesional de la 
especialidad de la plaza que se concursa.

A) Ser empleado u obrero municipal o hijo de empleado u 
obrero municipal.

Quinta. Para tomar parte en este coiicarso-oposición será 
preciso abonar, ea concepto de derechos, la cantidad de 30 pese­
tas cotí cargo a las que so satisfarán las dietas del Tribunal.

Aun cuando algún solicitante.dejare de tomar parle en el con­
curso por cualquier circunstancia, incluso la de haber sido recha­
zado por el Tribuna), no teiid.á derecho a pedir ¡a devolución de 
esta cantidad.

Sexta, El Tribunal calificador estará compnestu por tai señor 
Teniente Alcalde de.sigtiadn por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente, y como Vocales, por nn señor Concejal nombrado 
por la Comisión de Gobierno interior, tm Profesor de Priaieraeti- 
señanzn designado por e) excelentísimo señor Alcalde, el Geren­
te y e¡ Encargado de la Sección de Litografía de Artes Gráficas 
Municipales, y como Secretario, sin voto, e) ftiticionario que de­
signe la Secretaria.

Ayuntamiento de Madrid'
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RI Tribiinül elevará al excelentísimo Aytintaniiento la propues­
ta unipersonal del concursante que a su juicio reúna las mejores 
condiciones para desempeñar ia vacante que se concursa, o bien 
podrá deciarar desierto el concurso si a su juicio ninguno de los 
concursantes reuniera laa condiciones necesarias para el desem­
peño de la referida plaza,

Madrid, 25 de noviembre de Í9.V2.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentíaiitiD Ayuntamiento de Madrid, en virtud de acuer­
do de 25 de noviembre último, haciendo uso de io dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 542 del Estatuto Municipal, convoca 
ít concurso público entre los Bancos y entidades para contratar 
e! seguro de la negocíociún, mediante suscripción pública a título 
irreducible, de 22 500 Obligaciones de cada uno de los Emprésti­
tos Vilta de Madrid de 1931 y Obligaciones garantizadas del En­
sañe iie de 1931, eu total 45,(KX) Obligaciones (HO,000.000 de pese­
tas), con arreglo a las siguientes distribución y bases:

ClipitHl Número
SERhiS TÍTULOS 11 c> mi 11 a ) úo los

Pe.ii'ía.i t í tu lo s

A ................ 15.000 7.500.000 415 11 15,414
H.................. ti 000 i5.ooo.ono 170a 6.1(9
C ................. 1.500 7..500. roo 42 a 1.541

Tot'ai.hs. . 22,500 30.00ü.0(j()

tunal ciiu- 
tidad para 

Cl gasali- 

che.

f/e /« ffef/oc/fírífv/: fJO.O(K>,(XJO de pesetas.
Primera, l^aa buses generales aprobadas para la emisión de 

loa Empréstitos de la Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones ga­
I niiH/adas del Ensanebe, de la inismu fectia, son las que a conti­
nuación se expresan:

1. “ l'll excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en virtud de 
bis facultades que le confieren el Estalutn Municipal y la ley de 
Ensaiicbe de 22 de julio de 18,92, uciierda emitir Obligaciones 
de deuda por 1(10.0 0.000 de pesetas noiiiiiiales, para cada uno 
de los Kmpréstilos de la Villa de Madrid de 1931 y Cjbiigaciones 
gnranti/adas del Ensanclic de Madrid, de la misma fectia, con 
exclusiva y especial aplicación a loa gastos consignados en los 
reapeclivos preanpnestos extraordinarios aprobados por e) exce- 
leal (simo .'\yimlnmlcnto Pleno en 31 de julio de 1930 y 28 del mis­
ino mes y mío, y sauciotiados por el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia en 20 de noviembre siguiente.

2. *' Este deuda estará representada, para cada uno de los dos 
Empréstitos citados, por títulos al portador, en tres series:

Pesetas

Do la A, no.OJU, a 50d pesetas cada mío................ 25,009.(i00
De Iti B, 20.0(10, a 2.500 ídem (d................................ 50,000.000
De la C, 5.000, a 5.000 Idem (d............................... _  25.000.000

T o tal ...........................- ........... ..................  ICO.OOÜ.OOO

Total de tos dos Empréstitos: 200,000.000 de pesetas.
1-levarán Iti fecha de 1 de abril de 1931, insertándose al dorso 

de lus misiiias la tabla de emisión y amorti/ación y las presentes 
bases.

Contendrán 100 cupones, siendo el primero el de vencimiento 
de 1 de julio de 1931. Al agotarse la rama de cupones, se facilita­
rá a los tenedores el correspondiente suplemento con los cien 
cupones restmites.

3, " Las Obligaciones que se crean devengarán el interés 
del 5,50 por 100 aiiiial, pagadero por trimestres vencidos a la 
presentación del cupón correspondiente.

4, " Serán amortizadas a la par en im periodo de cincuenta 
años, que comen/ará a contarse desde el de 1931.

La aiuortlzación se realizará por sorteos públicos anuales que 
se celebrarán dentro de la sexuada quincena de) sexto mes del 
ejercicio, ante el .\lcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue y con tisistencla de los señores Secretario e Interventor 
imiiiidpal.

A tal efecto se formarán series de diez Obligadotiea, com­
prendiendo cada una de aqi|éilas los números de la decena que 
termiiH con el de la serie, agregando un cero; teniendo en cuenta 
¡as series completas de sorteos miteriores.

El resultado de] sorteo se publicará en el BoletIn oel .(Ivun- 
TA.MiEMTO DE M aurio.

5, “ E! Ayuntamiento afecta expresa y especia linea te a la 
amortización extraordinaria de estas Obligaciones el producto

de las cuotas por contribuciones especiales que acordare exigir 
por las obras o mejoras realizadas y satisfechas con dichas Obli­
gaciones, con anticipo por el Ayuntamiento de las cuotas exigibles 
por dichas contribuciones, y además, para el primero, el importe 
de las subvenciones para dichas obras que se obtengan de) Esta­
do, de la provincia, de otras Corporaciones o de particulares.

El Ayuntamiento se reserva, además, la facultad de ampliar 
con cualquiera otros fondos la cantidad de amortización seña­
lada en la tabla aprobada.

6. “ Las Obligaciones en cartera no entrarán en sorteo de 
liitiortizacióti.

7. " Por lo que se refiere al Rmpréstilo de la Villa de Madrid 
de 1931, esta emisión tendrá como garaulíu la que en general 
corresponde a las demás consolidadas, o sea e¡ producto dé 
todas las exacciones municipales, el de los recargos municipales 
o purticipnciones sobre contribuciones e impuestos del Estado 
y el de todos sus bienes, muebles e inmtiables.

Por lo que atañe al de Obligaciones garantizadas del Eiisíin- 
die de Madrid, y por lo que iiace relación at pago a su venci­
miento de los intereses y amortización de las Obligaciones que 
se emiten, el Ayuntamiento afecta expresa y especialmente en 
favor de los tenedores de estos valores el producto de las cuo­
tas y recargos mtmicipales ordinarios y extraordinarios de la 
contribución de urbana, concedidos al mismo por el artículo 13 de 
la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, el articulo 359 del 
Estatuto Municipal y párrafos primero y segundo del artículo 53 
del reglamento de Obras y Servicios municipales, aprobado por 
real decreto de i 4 de julio de 1924.

A tal efecto, el Ayuntamiento consignará necesariamente en 
e! presupuesto ordinario del Interior y en el especial del Ensan­
che el crédito que corresponda para el pago de la amortización 
y de los intereses d# las Obligaciones en circulación.

8. “ Para efectuar a su vencimiento el pago de los intereses 
y de la amortización de las Obligaciones, se concertará con el 
Banco de España la apertura de las cuentas pertinenies a este 
Ayuntamiento, ingresándose, por lo que se refiere al Ensanche, 
por la Delegación de Hacienda de esta provincia directamente en 
ia cuenta corriente de efectivo abierta a! Ayuntamiento en dicho 
Banco, el producto de la contribución de urbana que corresponde 
al Ensanche de Madrid por la ley especial que la regula y por el 
Estatuto Municipal.

9. " Si por ciiulquier cansa no se incluyese la anualidad en 
e! presupuesto ordinario, o sí se suspendiese el pago det cupón 
o de la amortización, los tenedores de estos valores que repre­
senten por lo menos el 25 por 100 de las Obligaciones en circula­
ción tendrán derecho a repetir ejecutivamente contra el excelen­
tísimo Ayuntamiento, siendo del exclusivo cargo de éste los gas­
tos qiie motiven los procedimientos incoados.

10. El excelentísimo Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
estas Obligaciones sentí consideradas como valores públicos, para 
su admisión en la contratación oficial de la Bolsa de Madrid.
■ i l .  El excejentísimo Ayuntnmiento toma a su cargo durante 

diez años el ptigo a la Hacienda pública de los actuales tributos 
que gravan los intereses de las Obligaciones de que se trata, lli 
prima de amortización del capital y el timbre de negociación.

Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal y no podrán ser gravados 
con ningima clase de arbitrios.

12. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor iiominal 
como fianza, garautiu o depósito a responder de las subastas 
y contratos de servicios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid

En pago de las obras, servicios y expropiaciones que se veri­
fiquen en virtud de estos presupuestos extraordinarios, el Ayun­
tamiento, u solicitud de los respectivos interesados, cederá los 
(ítalos necesarios de los que por este Empréstito se emitan, valo­
rados a la par, si no se cotizasen en Bolsa, y caso de cotizarse, 
por el valor que determine el promedio registrado en el semestre 
anterior al día del pago, siempre que la cifra resultante de este 
promedio no sea inferior a !a que represente el tipo de emisión 
de la última partida de valores puesta en circtdación.

Bajo las mismas condiciones que expresa el párrafo anterior, 
se cederán las Obligaciones de esta emisión contra el metálico 
que represente el reembolso de otras amortizadas de la misma 
deuda, rigiendo úntcamenle esta coiidicióa en cnanto se refiere 
al Ensanche.

Segunda. Los presupuestos extiaordinurios dotados con el 
producto de ambos Empréstitos fueron aprobados por e) i'iistrí- 
simo seíi. r Delegado de Hacienda de la provincia en 20 de no­
viembre de 19.10; la autorización para la emisión de los respec­
tivos Empréstitos filé otorgiida por real s órdene-! del Ministerio 
de Hacienda de 6 de diciembre del mismo año, y la orden de 
adinistón de los Titiilus a la cotifrafación pública y ofi ial en 
Bolsa filé dada por idéntica disposición del mismo M inist-rio 
de 13 de marzo de 1931.

Tercera. Serán de cuenta del excelentísimo Ayuntamiento 
los gastos de impresos, publicidad y los que prodúzcan el servi­
cio de ventanilla y asistencia de funcionarios del Banco de Es-

Ayuntnmlento de Madrid
. . - o  .......
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paña, eii el caso de que la suscripción tenga lugar en el edificio 
de oficinas centrales de este Banco, a petición del proponeníe, 
con la aceptación del Ayuntamiento y de dicho Banco,

Cuarta. El resultado de la suscripción se hará público a la 
terminación de la misma por medio de anuncio, que se fijará en 
la primera Casa Consistorial y en los locale.s en que aquélla se 
celebre. . .

Quinta, Los pedidos de suscripción deberán estar interve­
nidos por Agentes de cambio y bolsa, abonándose por el exce­
lentísimo Ayuntamiento el corretaje oficial.

Sexta. En el pliego de proposición para el concurso deberá 
expresarse con claridad:

1 El cambio o. tipo de emisión bajo que se admite y concer­
tará sn autor con el excelentísimo Ayuntamiento el seguro de 
colocación de las Obligaciones ofrecidas al público, bien en ven­
tanillas de las oficinas de 1a primera Casa Consistorial, bien en 
las del Banco de España, o en las de otros Bancos, o en dos o 
en las tres a 1a vez.

2 °  La prima o comisión del seguro de colocación sobre el 
nominal de las Obligaciones.

3. “ Se expresará asimismo si el abono de los valores pedi­
dos habrá de efectuarse en el acto de la suscripción, y, en sn 
caso, e! pttrcentaje de la suma suscrita, que deberá abonarse 
con las facturas de pedido contra resguardo, y el plazo dentro 
del cual deberá hacerse e! pego de la cantidad restante, contra 
la entrega de los títulos correspondientes.

4. ° La fecha o momento en que el proponente habrá de hacer 
efectiva la obligación principal en que se constituye por el ase­
guramiento que concierta y la que el excelentísimo-Ayutitamlenlo 
deberá efectuar, reciprocamente, la en que se constituye con 
el asegurador; y

5. " El afianzamiento o garantía del cumplimiento de sus com­
promisos de aseguramiento de colocación de los valores.

Séptima, Las proposiciones al concurso se presentarán den­
tro de los veinte dias siguientes a la publicación de este anuncio 
en la Gcrcefu de Madrid, durante las horas de diez a doce de la 
mañana, eu la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Hacienda), bajo sobre cerrado y lacrado, dirigido al exceien- 
■lisimo señor Alcalde, expresando: «Proposición para el concurso 
de aseguramiento de la suscripción pública de Obligaciones del 
Ayuntamiento de Madrid, emisiones de 1 de abril de 1931.»

Octava. La apertura de los pliegos presentados tendrá lu­
gar a las once de la mañana del primer día laborable siguiente al 
en que termine el plazo señalado para la admisión de proposicio­
nes, ante las Comisiones de Hacienda y Ensanche reunidas, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, y con 
asistencia de uno de los señores Regidores Síndicos, del Secreta­
rio de la Corporación, del interventor y del Dectno de los Letra­
dos consistoriales. En dicho acto, que será público, podrán exa­
minar, durante media hora, los concurrentes que lo soliciten, ios- 
sobres conteniendo pliego de proposición, Transcurrido dicho 
tiempo, el señor Alcalde efectuará la apertura de los sobres, dán­
dose lectura en alta voz de los documentos contenidos en aqué­
llos por el Secretario de la Corporación. Terminada la lectura, 
se dará por finalizado el acto público, y las Comisiones de Hacien­
da y Ensanche deliberarán seguidamente para formular sa dicta­
men al excelenlfsimo Avuntamiento, para la adopción del acuerdo 
que estime procedente en la sesión inmediata; y

Novena. Los autores de las propuestas desechadas en uso 
de la facultad que se reserva el excelentísimo Ayuntamiento para 
apreciar la conveniencia para el Municipio de las proposiciones 
presentadas, reconocerán, por e! hecho de presentar proposición, 
ei carácter de dicha facultad, y en consecuencia, contra el acuerdo 
que adopte la excelentísima Corporación no se dará recurso al­
guno en Via administrativa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1932.— El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

S/itiasUis tj concursos pendientes en el día de hoy, con exptesión 
de sti cuantía y fecha de celebraciónntAde 1n subHfttii O B JE T O  DE LA SU B A ST A , P E S E T A S

SUBASTAS
14 diebre. Obras de ampliación y reforma de los 

Grupos escolares Menéiidez Pelayo, 
Joaquín Costa y Pardo Bazán.—Im-
porte to ta l......................  ............. 443.615,79

DÍA
de la subasta

15 diebre.

22

30novbre.

13 diebre.

15

30

9 insto 1933

O B JE T O  DE LA SU BA ST A PESETAS

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos y alquiler de los de propie­
dad de la Villa, durante diez años. 
Canon anual (segunda subasta). . . .

Obras de ampliación y refornm de los 
Grupos escolares propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento que se 
denominan Escuelas Agiiirre, Es­
cuelas Bosque y Conde de PeñaI ver. 
con la obligación por parte del re­
matante de derribar las casas mime 
ros 2 y 4 de la calle de las Taberui- 
Das, beneficiándose con ¡os mate­
riales.—Importe tota!.......................

CONCURSOS
Concurso de proyectos y construc­

ción de un viaducto sobre la calle 
de Segovia.—Pinzo de admisión dt 
proposiciones: tros meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio c ii la Gaceta tk 
Madrid y terminarán en la feclia que 
al margen se expresa.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 12 de b 
calle de Méndez Alvaro.—Plazo dt 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correi 
y contarse desde el siguiente u aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo~ 
letin oficial de !n provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa. —Tipo libre.

Instalación y explotación de báscutai- 
automáticas, para obtener el peso di 
personas, dentro del recinto de li 
Casa de Campo, por plazo de ciia 
tro años.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días ¡lábiles, qiu 
empezarán a correr y contarse desdi 
el siguiente a aquel en que aparezet. 
el anuncio en el Boleiin oficial de le 
provincia y terminarán en la feda 
que al |margen se expresa.-Canon 
anual por metro cuadrado...............,

Preseiitadón de proyectos para I:. 
construcción dejardiiie.s en e! Ingai 
que ocupan las Caballerizas del Pii 
lacio N aciona l.-Plazo de admistói 
de proposiciones; cuarenta y cince 
días naturales, que empezarán a co­
rrer y contarse desde aquel en qin 
aparezca e! anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha qm- 
al margen se expresa.

Concurso de proyectos y propuestas 
de ejecución de una lápida conme­
morativa del finado escultor Mateo 
Inuma.—Plazo de adniisión de pro­
posiciones: dos meses, que empeza 
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aqiiel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
viuda y terminarán en la íedia que 
al margen se expresa.—Precio tipo.

A N U N C I O S

St'.OóO

7üO,S9f l ,36

ICO

.3.000

En cumplimiento de las disposiciones vigente-f, se hace saber 
al público ijue por el Agente ejecutivo municipal de la cuarta zona 
(Hospital-Congreso), en uso de las facultades que le confiere el 
arlicalo 33 del vigente Estatuto de Recaudación, se ha designado 
como Agentes auxiliares de la expresada recaudacúin a D An­
tonio T. Chamorro y Fornés y a D. Manuel Fernández y Fer­
nández.

Lo que de orden del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
se hace saber a las autoridades municipales y jiididales y a los 
contribuyentes de dicha zona.

Madrid, 26 de noviembre de 1932 —El Secretario, M. Behdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento de ío que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de tdacienda nittrdcipal de 2,1 de agosto de 1924, queda ex­
puesto ul público eii la Seedún de Ensonclie de esta Secretaría, 
diiratite el pla/o de qtiittce días tiábiles, contados desde d  si-

fpiietite al de la publica rión de e' t̂e a nuncio en el Boletín ojlctat de 
fi provincia, el expediente comprensivo de un acuerdo de este 

exceietitísitno Ayuntamiento, fecha 2ÍÍ del actual, a virtud de) 
cual se auplenienta en la cantidad de 245.000 pe.setas el crédito 
consignado en el capitulo IV, articulo único, concepto 49 del vi­
gente nresiipuesto ordinario del Etisanche, que se refiere al pago 
a ja Hacienda pública del itnporte del 5 por lUOdel ingreso por 
contribución territorial y recargos de las fincas enclavadas en el 
Ensuncite, obteniéndose la mencionada cantidnd del remanente 
resititanle de la liquidación del' presupuesto ordinario del Brisan- 
che de 19,1). .

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1912.—El Secretnrio, M, BnttOEjo.

El excelentísimo Ayutilntnictito lia acordado, en sesión de 
18 de noviembre corriente, aprobur los pliegos de condiciones del 
concurso que iiiteiita celebrnr para contratar la adqiiisicjóri de 
mobiliario escolar con destino a las Escuelas de nueva crendóti 
tomadas en arrendamietito y pura sustituir el de otras tpie por su 
mal estado tiene que ser retirado de las clases, por un valor no 
superior uííO.O.iti pesetas.

Los expresados tilingos de condidoiics se Imllnrán de mani­
fiesto en lu Seci'etai'ia del excelentísimo Ayuiilaniieiito (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de ia maitana a dos de la 
larde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserí o en el Boletín o/fc/u/ de la provincia, dentro de cuyo 
pinzo podrún presentarse amulas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicíio concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez ellas antes meticioiiados no liabrá ya lugar a reclamudúi: 
iilgima, y se ieiidrúti por desechadas cuantns en este caso se pre­
senten.

f.o que se aintiicia al público en cumplimiento de lo di.spnesto 
en el artlcidu 2d del reglaineiito de 2 de julio de 19z4 )>ara lu 
eoniratación de obras y servicios niunicipales.

Madrid, 24 de tioviembre de 1932.— El Secretui io, M, Bimonjo,

En cumplimlenlo a lo dispuesto en el iirtículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se nniinda al público 
que doña .loseta Estrada proyecta establecer una Carboneria en 
la casa nùmeri i 117 de la calle de la Ral ma.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrúM por escrito mile la Alcaldía Presidencbi, durante 
el tórmino de odio dias, a contar desde el de la ferita de publi­
cación del preseute miuticíu, lo que cstiiuen coiivetiicate.

Madrid, tiJde noviembrede 1W2. —El Secretario, M. Beitnajo,

En cuniplimieiito a lo dispueslo en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iniiiiidpaleB de la Villa de Madrid, se nmincia al público 
que n, líafaol Caro proyecta instalar mi electromotor de seis cn- 
ballos de fuerza cii la casa número .39 de la cnlle de Metidizábai.

Lns personas que se cotisldereii iierjudicndas por dicha insta- 
Indóii exiiomirúii por escrito ante la Alcaldía I^residetida, dm an­
te el término de odio dias, a contar desde el de In fecha de publi­
cación del presente ammein, lo que estimen conveiiieiile.

Madrid, 12 de noviembre ile 1932, —El Secretario, M. BcHoejo,

En cumplimiento a lo dispueslo en el urtículo 291 de las Orde­
nanzas immldpales de la Villa de lUadrid, se amiiicia a] público 
que D. Carlos de Espada proyecta instalar im electromotor de 
0,75 caballos ile fuerza en la casa número 8 de lu Avenida de Pa­
blo Iglesias,

Las personas que se consitleten perjudicadas por dicha insta­
lación expotulrúii por escrito ante la .Alcaldía Pres delicia, durante 
el término de ocho iHas. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen convenieiite.

Madrid, 12 de noviembre de 19,32,—El Secretario, M . Bi-hdkjo,

En cumplimiento a Ío dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiimcia al público 
que D, José M ir Tejeiro proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de 22,50 caballos en la casa números 135 y 137 de 
la calle dei Doctor Esqne do.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preseiite anuncio, lo que estimen coiiveiiíente.

Madrid, 12 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que IJ, José Rodríguez proyecta establecer un tostadero de café e 
instiilar un electromotor de 2,85 caballos de fuerza en la casa tii't- 
ineru 15 de la calle de Arregui y .Aniej.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expotidrún por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el léi iaitio de ocho dios, o contar desde el de la fecha 
de piibiícación dei presente aiimicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembrede i.9,32.—El Secretario, M. Berdejo,

En cuinplimienlo o lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que 1). Mariano Morolo proyecta establecer mi taller de herrera- 
cerrajero en la casa número 15 provisional de la calle del Doctor 
Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondráti por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madi id, 12 de noviembre de 1B32.- -El Secretario, M. B erdejo .
En cumplimiento a lo dispuesto en el ar líen lo 294 de las Orde­

nanzas immidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qae D. Rest ¡tuto Garda proyecta in-talar im electromotor de un 
ctiballo de fuerza en !a casa número 86 de la calle de Francisco 
Silvela.

Las personas que se cotisidei en periiidícadas por dicha iiista- 
laciún expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el léniiino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de tioviembre de Í932. - El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
I1HIIZU8 immicipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que doña Teresa Rico proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza eii la casa número 13 de la calle de Canipo- 
manes.

Las personas que se coasidereii (lerjiuiicadas por dicha instala- 
cióii expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nuiincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 19.32,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiHifo a io dispuesto eu el artfcuio 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa  de Madrid, se aiinnda al público 
que D. Octavio Rliniihe proyecta instalar im electromotor de dos 
caballos de fuerza eii la casa lu'miero 17 de la Avenida de Menén­
dez Peiayo.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito mite la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembrede ¡9.32.—El Secretario, M, Berdejo.
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En ciinipliniiento a lo diíipueato en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al público 
que D. A. Sobrino proyecta instalar un depósito de gasolina de 
2.COO litros en la casa número 55 de! paseo de las Acacias.

Las personas qtie se consideren perjiidicuJas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del pre.seiite anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1932.—El Secretario, M . Berdejo,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadt'slico de ¡os sertiicios pres/adus diirunte e mes de 
septiembre de ¡932, con expresión de tos lectores que eoncurrieron

PEIÍl(')DlCOS V REVISTAS

En cumplimiento a io dispuesto en ei artícnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Mndtid, se anuncia ai público 
que D Isidoro Ortega y D. Jesús López proyectan establecer un 
taller de broncista e instalar im electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa minierò 5 de la calle de Quiñones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 19 de noviembre de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

Diarios de Madrid................  ..
idem de provincias.......  .........
Idem del extranjero...................
Revistas españolas.....................
Idem extranjeras .....................
Varios ......... ..............................

Tor AI
Número de lectores, 6,932.

Niinicro

M.t330
2.9,32
2.009
8.9883.111

830
29.510

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nnuncia al público 
que D. Conrado iíoch proyecta establecer un depósito cen ado de 
aceites de engrase en la casa mimero 2 de la plaza de Luca de 
Tena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Madaria proyecta establecer un café-bar con 
venta de sidras.y vinos en la casa número 23 de la calle de Postas.

Las personas que se coiisídereti perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estíiiien conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

I-IUENCIAS EXPEDIDASPor  l a  S eccíiín  2." (FoMEiwto)
Construcciones: Leganítos, 22; Villaamil, sin número: B ovo 

Munllo, J16; Baleares, 11, y Ranmn Liijári, 40.
Aitipliaciones: Lozano, 26; Triunfo, i; Coinatidaiile Pablo 

.-\rredoiido, sin número, y Avila, 20.
Reformas: San Bernabé, 12; Amparo, 58; Eduardo Aunós, 42; 

Sombrerería, 6; Carrera de San Jerónimo, 23, 29 y 36; phiza de 
la Independencia, 9; Sevilla, 3; León, 13; l'ribulete, 10; Ato­
cha, 72; Mortaleza, 22; Escorial, 12; Marqués de Urquijo, 45; 
Palma, 73; Monserrat, 36; Antonio López, 29; Antonio de Leiva, 
número 29, y Lozano, 26. ■

Revocos: Carrera de San Jerónimo, 29 duplicado y 53; plaza 
del Progreso, 4; Atocha, 52; Travesía del Fúcar, 4; Barco, 20; 
Esgrima, 9; Ruda, .3; plaza del Puente de Segovia, 1; Carnicer, 6; 
Francos Rodriguez, 3, y Jeróninm Llórente, 11.

Calefacción: Particular, 5.P or l a  D iiík cciiín  i»t*. G u ras S a n u  a r i a s
Acometer u la alcantarilla general, 1. 
Rompimientos de la Idem id., 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 73.
Permiso para bajar a la alcantarilla general. 1. 
Total, 80.

I N T E R V E n C I O

-Cotización en Bolsa de los calores municipales durante ¡os días que se expresan

' Anterior Día 21 Día 92 Día 23 Oía 24 Día 25 Üla 20
Empréstito de iW m. Gbligacione)i de 1OU pesetas, al

3 por 100................................... - . . .................................. 99 “/o 99 99 99 » ]»
Expropiaciones en el Interior (de 1909) Obligaciones de

500 peseins, al .5 por 100..................................................... 81,,50 » J> » » »
Empréstito de liqnidncióti de Deudíia.—t Jbügacio iies de

500 tteaelus, al 4,50 por 10(1................................................ 95 }• » » J»
Empréstito de 1914.— Obligaciores de 5110 pesetas, al

5 por 100.............................................................................. 68,50 68 50 » 68,50 68,.50 y>
Empréstito de 1918.■Obligaciones de 500 pesetas, ni

5 por 1Ü0................................................... .......................... 68 68 68 63 » J> n
Empréstito de 1923. — Obligaciones tie 500 pesetas, al

n,5Ó por 100................... ......................................... ........... 74 » » » ' »
Enipréstilo de 1927. — Obligaciones de 5í)0 pesetas, al

5,50 por 100..................................... .................................... 75 » » » » » » .
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 509 pesetas, al

5 DOr 100................................................................................. 69 » » » » j
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se-

rie A, al 5,50 por 100........................................................... íi2 » » » » «
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

rie R, al 5,50 por 100.................................................... 92 » » » n »
Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-

ríe C, al 5,.50 por 100........................................................... 92 « » » » »
Obligacioties del Rnsaiiclte de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serte A, al 5,50 por 100................................... 92 » » A »
Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, ni 5,,50 por 100................................ 92 » » A » »
Obligaciones del Ensanche de 19,31. — Obligaciones de

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................ 92 , » » 9 » » »

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR

//)f( resos y pagos realisados par cue ft fa del presupuesio de W32

I N (! IÍ R S S

c; A R Í -I- U 1. O S

1. "
2. "- 
.1. °  
4." 
r. "
H."
7. “
8. "
H.“ -

10. “

11. "
12, "- 
LÌ."- 
14."' 
1,'i."

lieiihiR...................................................
■ AprovediHm ietiKm  fie bienes coiim iiales
“ S iibve iiH .iiieH  ........................ ....................
Servirlos tmrnldimli/ntloR.....................
F.veiiluHles e linp re v is toH ...........................

-A rb itr io «  ctni fine« no fls r.H le a ...............
tUm I) Ib llH o res  enperifilRH.........................
DererliOH y tHsn«,
( ’ iiü Í hb, recnrgoH y jif ir llc lp a d o n e s  en Irib iitoB  nacioiiHlee
Impneieibii immiclpii

■Mi iIIh«.................... ..........  .......
-Mdiiconmiiitlmk*»................
-Kntiftofle« meiiuree........................
Agnipíicióii for/osn del Mimiclpio
¡{eHiilltiK.........................................

[iestiltna incorporadas..........................................
Stwtas..................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas
'l'or«i. oe iNOHSsoa .

Críditos

prC!tiij)iie«toR

{'ti »aim

381.857,68 
.1.296.100

3.944
60.

1.988.
23.516
23.206
40.314

551

451,80
000
0,30
024,91
.545,61
ÜOÜ
000

97,238
21.428.

010
24,84

118.686.134,84

118.686.134,84

INOHKSOS KOHM A [.IZADOS

MnstR 
el 19 de noviembre 

de 1HJ2 ,

î eseliis

276.936,38
23.021,07

836 037,32 
72.602,50 
58.979,97 

19.121.388 
18.232.622,79 
23.874.087,26 

339.402,03

67.831.977,32
20.892.109,75
88.7~24.G87,07 

11^700,32 
88.870.787,39

Del 20 al 26 
de noviembre 

de 1932

feantus

3.135,10
337,10

305.a56,65
55

278.924,11
502.533.37

1.179.917,29
10.507

2.280.465,62
550,53

2.281.016,15
1,429,17

2.282.445,32

T .fnl liHStH 
el 26 de noviembre de 1932

Mesetas

280,071,48
23,358,17

1.141.093,97 
72.557,50 
58.979,97 

19.400.312,11 
18 735.156,16 
30.034.004,55 

348.909,03

70.112.442,94
20.892.660,28
91.005.103,22

148.129,49
91.153.232,71

P A G O S

C A P I T I )  \. O S

1. "
2 ,  "
3, "
4, "
5, "
6, "
7, "
8. " 
9." 

10," 
M."  12. "

13, "
14. "- 
iñ."- 
16."- 
I?." 
18."

Obligíiciane« liem-rales.....................
lícpreseiiíiirldn miiii1cÍ))H)................
Vigilancia y «egitrldtid.......................
Palíela nrlimiti y rura l.......................
HccniidHcIdn.......................................
Í'ersanal y nialeriai de alirlnns . . . . .
Sniiibrldml e llliíb 'iie .........................
Beneficencia.......................................
Asistenria sociat..............................
ln«lriicddn piíblirn. . .  ......................
Obras pilbllcas...................................
Monte«...............................................
Ronieiito de Itts Inletcses coninnales.

•Maiiconiitnidades................................
-Biitidadcs menores..............................
-Agrupación famosa del Municipio,. . .
lin|irevislos........................................
líesnltns............................................ ..

Kesiiltns incorporadas..................................................................
¿VlfHíJS.........................................................

Pagos por devolnciones de ingresos......................... ................
Tome OH i'AOüs.............

. Créditos 
HUtorl7,H(foA

f̂ esfitaé

',̂ 6, 
{*)

6, 
16. 
2, 

'a  
10.

5
c») 3

6 
II

O

102.643,74 
200.150 
477,169 
345.433 
836,773 
008.227,.50 
956.787 
.312.426,41 
765.878,25 
.349.080,40 
.095.774,96 

1„50Ü 
1.30. »00

{*) 1.036.252,85

100.118.096,11
7.087.998,78

107.206.094,80

107.206.094,80

P A ftU S  K IK C U T  A1H )8I In.stfi el 10 de noviembre de mS'2

f̂ eaeiaa

21.361.
177. 

5.372 
11.265. 
2,263 
7.161 
8.815. 
4.396 
3.512 
5.563 
6.732

123

846,88
541,60
691,43
845,94
629,98
306,14
184,73
645,67
.651.45
.560,88
.607,26
750

.000

775.510,84

77.532.772.80
4.167.363,63

81.700.139,43
411.764,38

82. ! í  1.903,81

Del £0 al 2C de noviembre de 1932

O u s e la s

6.609,10
£

668.301,71 
147,437,53 

16.503,54 
235.547,70 

7,451,05 
11.330,50 
4.044,75 

161.266,34

T net ImstH 
el 26 de noviembre 

de 1032

f’est?r«í

21.368 
177. 

5.372. 
H.9.34 
2.416. 
7.177. 
9 050 
4.404 
3.523 
5,567 
6.893

17.096,'0 
n

1,275.678,32 
.30'.04

l .275.083,36 
2.077,03

1.278.060,44

128

.455,93 
541,60 
,691,43 
.237,65 
.067,51 
.809,68 
,732,43 
.096,72 
981,95 
.6 .5,63 
,873,60 
750 
.000

792,603,94
»

78.808.431,12
__4JOT^1,67
82.976,122>9

413.841,46
83,389.984,25

(*) M odiric iid iiK  en v irtu d  de tra n s te re n d a i del remnnente del c le rc id o  econúmsco de 1031.

i3 A t. A N C R

ingresas formalizados, 
idem devueltos.............

Pagos realizados.. . 
Idem reintegrados

P E S E T A S
91.005.103,22

413.841,46

82.976-122,79
148.129,49

Existencia en Depositarta.

PESETAS

90.591 261,76 

82.827.993,30
7.763.268,46
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E N S A N C H E

Ingresos y  pagos oerificados por cuenta del presupuesto de t932

I N G R E S O S

O A F I T  11 1. O S
Créditos

presiipitesloa

P esetas

I.“— líeiitHa..............................................................................................
2-“—Aprovecliflmiento de bienes coimitiHlefl...................................
3,“—Subvenciones............ .............................................................. .
d,“—Eventimiea e iniprevisíoa..........................................................
5. ° —Cuntr ibncioties especiales...............................................
6. "—Cítotas, recargos y paríicipaciones en tributos nacionales,
r .“ —Multas........................................................................................ .

\  8,“ —iíe a n lta s .. . .................................. _ ...................

J

Ingresos por reintegro de cantídatTes iibradaa, 
____________  T o t a l .........

1.000
300.000

»
15,000.000

»
j)

15.301.000

1.5.301.000

■ INGRESOS FORMALIZADOS

Hastfl Del BO al 26el 10 de noviembre de noviembre el 26 de noviembrede I9J3 de 19J2 - de 19.T2

/■ 'eaeids Pesetas Pesetas

50 )> 50
12.688,59 » 12.683,59

274.719,67 5.934 280,653,67
» »

13.35.5,176,07 » 13.355.175,07
Hi J>

13.753.125,28 » 13,753.125,28
27.395.758,61 5.934 ■ 27.401,692,61

22.546,91 87,50 22,6.34,41
27.418.30S.52 6.021.50 27.424,327,02

P A G O S

C A P Í T U L O S  ’

Créditos
HtltorizHdOS

P esetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta
el 19 de noviembre 

de 1932

t'eseiiis

Del 20 ni afl 
de noviembre 

de 19M

Péselas

Totíjl haütn 
el 2Q de noviembre 

ác 1033

Pese/íís

1. ®— Obiigadones generales........................
2. “ — Vigilancia y seguridad...................................................
3. ®— Policía urbana y  rural..................................
4. ®— Gastos de recaudación............................. ,
5. “ — Personal y  material de oficinas, .........................
6. ®— Salubridad e Higiene .......................................
7. “ — Asistencia social..................................................
8. ®— Obras piiblicas...............................................

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322.812,28 
1.256,682

100.000 
3.510.935,25

76.755
»

3.763.977,22 
180.439,57 
891.310,19 
869,414,25 
084,389,50 
930.173,62 

56.420,25 
2.697.485,39 

70 710,25 
1.057.139,87

25.000 

118,797,46

, i , . 3
»

60.957,02

805,42

3.788.977,22
180.439,57

1,010.107,65
869.414,25
984.389,50
942.286,62

56.420.25 
2.758.442,41

70.710.25 
1.057 945,29

9.®—Imprevistoa.................................................................................
10.— líesiiltas.................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

T o t a l ..........................................^ .

15,a=i2.585,08
»

1!.501.460,1! 
1.203,08

217.072,90 11.719,133,01"
1,203,08

15.052.385,08 11.502.663,19 217.672,90 11.720.3.36,09

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líqiddos...............
Pagos eieciitados.. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos.........

bxistencia en Depositaría,

U E SE T A S

27,401.692,61
B
#

11.720,336,09 
22.634,4!

P E S E T A S

27.401.692,61

n  j97.701,68 
15.703.990,9k3

Madrid, 26 de noviembre de 1932,-Ei Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS Pl'JBUCAS DEL INTERIOR

Relación <ie ¡as uhrus efeciiíatkis y en curso fie ejecución, Ritranle 
los illas ilei JO al 2fì de ncwlembre de ¡932

ACKRAfi

Conde de Aratulft, Cruz, plaza de la Salud, Orenae. Almacén 
L'enernl de la Villa, Con Pelipe, Escorial, paseo de la Virgen de 
Puerto, Parque de Madrid, Cementerio rminldpal, Nueva del 
Este Alberto Buadi, Moreto, Norte, Letmis, ilustración, Precia- 
doa, 'Mesonero [íomnnos, (jómez Ortega, Cuesta de los Ciegos, 
Vicente Barrio, Santa Ciura, iíaniiro Molina, plaza de la Villa, 
Carrern de San Francisco, Seilores de Luzún, Escaliiiaía, Almt- 
i'flíltc, Gübriftl Lobo, Büuñrílo Doto, paseo ue la Caste­
llana y Azcona,

EMi’umíAiios

Parque de Aprovisionamientos, glorieta del Catorce de Abril, 
íiabrlel Lobo, Marcenado, Akaló, lírasn, Lista, paseo de la üas- 
teilana, Conde de Aranda, San Roque, Azcona, Plora, López de 
Hovoa Pilar de Zaragoza, Pradillo, glorieta de Qnevedo, Eloy 
Cionzaio, Cicerón, Orense, Lérida, Niceto Alcalá Zaniora, barrio 
de la Elipn, paseos de la Virgen del Puerto, y del “ rado, Fran­
cisco Abril, ,\mparo, plaza de tinbriel M ini, Jaime ¡II, catnmo 
vicio de Legnnés, Ronda de Atocha, plaza de la Villa, Ramiro Mo­
lina, Cuesta de los Ciegos, Toledo, Ronda de Toledo, Zurita, ca­
mino del Vado, Parque de Automovilismo, Urgel, San Bernabé. 
San Ernesto, Gómez Onega, Tres Peces, paseo del Coronel 
Montesinos, Cruzada, Jeróniiiia Llórente, Estrella, Miguel Angel, 
Suero de Quinones, Cardenal Belluga, (Jviedo, Jacometrezo, pa­
seo de Atoclia, Arriaza, Grupo escolar Legado Crespo, Provisio­
nes, Sainó, Migue) Servet y Abascal,

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Claudio Coello, General Oráa, plaza de Manuel Becera, Ló­

pez de Hoyos, Máiqiiez, Menorca, Ibiza, calles C, D y E, Fuente 
del Berro, Alcalde Sálnz de Baranda, Fernán González, Doctor 
Castelo, Narciso Serra, plaza de Legazpi, paseo de Ronda, Juan 
de Vera, Empecinado y Valderribas. , , r , ,

Madrid, 23 de noviembre de i9.32. —Por el ingeniero Je.e dei 
servicio, Francisco Sarasoia.

At'lKMAOO.S

Plaza de la Salud, Casa ele Campo, .\vila, vMmacéu general 
de la Villa, ¡’urque de Automovilismo, rampas de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos y Carrera de San Fmiicisco.

Madrid, 2fi de noviembre de 19,32, F.t Ingemero Jefe, J .  ña  
lie.reie.

VÍAS p ú b i .k :a s  d e l  e n s a n c h e

Obras ejccniaúas y en curso de ejecución durante los dtas 
del ¡7 n¡ 23 de umdcuibre 3e ¡932

Ackkas

Obra mtevn; l’ asuje de Mómlez Alvaro (cortando losa y

clinUrvucióii: Muldoiuido, Mtirqiiós de Villamngna, Galileo, 
Gurda de Paredes, Bretón de los Herreros, Feijóo y Andrés

^''''^cliias: Padilla, Goyu, Oeiieral Oráa y Claudio Coello.

F .M I'lv lllíA IIO S

Conserviu'lóii; Cea Bermiidez, Üulileo, Joaquín María López, 
Isimc Peral, Padilla (de Torrijos a Alcántara) y Velázquez (de 
Jorge Juan a Goya).

E x i ’ I . a n a  c n ’iN

Pasaje y purticuliir de Méndez Alvaro (desmontaudo).

OUUA.S l'OU l-ON TUA I A

Empedrado: Alonso Cano, Snutísimu Trinidad, García de Pa­
redes y Rafael Calvo.

OBRAS s a n i t a r i a s

Obras terminadas tj en curso de ejecución durante los días 
del 15 al 21 de noviembre de 1932

Por adm inistració n

Cañerías —Reparaciones: En las calles de Manuel Carmena, 
Valderribas, California, Puente de loa Tres Ojos, caümón de 
Tudescos, Ibiza, Jesús Golderos, paseo del Comandante Portea, 
Ledesma, Grupo escolar Jacinto Benavente, camino de El Pardo, 
pnseo de la Florida, Antonio López, Ronda de Segovia, Juan Du­
que, Elipa, plaza de Manuel Becerra y Carrera de San Isidro, 

Aac/z/as.—Reparaciones: En las calles de Villaanul, Caiitor- 
nia Blasco de Garay, Constructora Benéfica, Ventosa, paseo de 
Extremadura, Antonio López, Vicente Barrio, Imperial (Parque 
de Bomberos), Cardenal Mgidoza, Francisco .\b ril, camino de 
El Pardo, Joaquín María López, jardín de las Peilueias, Marcena­
do, ürgel y Tetuán.

í////;onos.—Reparaciones; En los de las callea de Julián Ga- 
yarre, Avila (esquina a Bravo Murillo) y paseo de Ronda.

S iiuv ic ios cimsTADos cor kl
FKiiSONAi. Dií A dcantariluas

Calles vigiladas, 1.987; ídem limpias, 389; reconocimientos de 
atarjeas, 114, y objetos extraídos, 12. ■

SiiKVicios pnn.STADOñ por e l
P1ÍHSONAI- DE Pozos MEDROS

Pozos negros solicitados, 11; ídem id. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 20 pesetas.

Asuntos tianiilaiios dnitiiiie ¡os dtas dei Ural21 de noviembre 
de 1932, ambos incinsíhe

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de ídem, 108, 
e iiistunciiiH de ídem, 8 ).—Total, 194.

Comunicaciones de salida, 52; expedientes de ídem, 118, 
e instancias de ídem, 74.—Total, 244.

'Tota l general, 438. , . , r^. ^
Madrid, 22 de noviembre de 1932. —El Arquitecto Director,.

José de Loriie.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realieado durante ios días 
del 15 a! 2/ de noviembre de 1932

Lavado de calzadas—Oesáe las seis a las diez de la mañana. 
Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

mía a las cinco de !a tarde.
Barrido g-e/íemó —Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
ffe/«)so.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las

dos a las seis de la tarde. j .  j  lo
3íercn(/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la.

tarde.

Ayuntamiento de Madrid
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Skkvicio  de tkansportes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 310.
Metros cúbicos de basuras extraídas, d,975,20. 
Cifra media, 710,74.

Ve h íc u l o s  en  s e r v ic io  (cieka  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 12, y camiones, 55, S e r v i c i o  s a n i t a r i o
Denuncias hechas por el personal del Servicio, 4; bajas por 

enfermedad en el personal obrero, 5tt; ídem por accidentes, 6; 
altas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 2.

ASDNTOS TRAMITADOS POR LA
JI3FATURA DEL S e r v ic io

Comunicaciones de entrada, 19; expedientes, 8; instancias, 8; 
comunicaciones de salida, 41; expedientes informados, 11; instan­
cias iiifoniiadas, 10; listas de jornaíes, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 20.—Total, 132.

Madrid, 2! de noviembre de 1932.—El Ingeniero Je fe ,/, Pas.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

üenuncias hechas i/ seroicios presttuias durante tos dias 
det 16 al 22 dv noviembre de Í932

Denuncias

Disfhios. — Ctntrií, 53; Hospicio, 72; CImmheri, 115; Bntna- 
vista, 60; Congreso, 93; lloapilal, 41; Inclusa. 52: I.alian, 113; 
Palacio, 37, y Universidad, 65,

Compañía de Circuiación, 204.
Total, 905.

Servicios

D/sfr/íos,—Centro, 13; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 6; Inclusa, 8; LaMiiH. 25; Palacio, !, 
y Universidad, 3.

Compañía de Circnlaciñn, 15.
Total, 104. ■

TENENCIAS DE ALCALDIA

/uicias, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

iPor infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

da sobre elaboraciúny venta de pan ....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominica!.........

Total.
J U IC IO S

Multados.....................
.Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal
Al apremio.................
Pendientes..................

Total. . .

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D S T R I T  ü s
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Ifí
O

Xo
( fi■o
£

5*
G.S’
O)GO

r3
5’Ifi

V
S'r»
3'

a .
3

<

S2,2; ' GGa,

» 56 » » » 245 51 » 83 435

» » » » i> » 2 fi » 2
» » » » í » fi fi

 ̂ * 56 » » » 245 53 » 83 437

» I I * * » 9 238 18 fi 83 350
» 6 » tít » 3 » fi f i 9
* 10 » » » 2 18 f i f i 30
» » » » » » f i f i

» » ■fi » » fi fi
;* 29 » » ■fi 2 17 » fi 48

56 » » 245 ■ S3 » 83 437

» 105 » » A 3.777 » fi 2.101 5.&83

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

SeriHcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en las dios 
del 17 al 22 de noviembre de 1932

Día 17, Juan de Urbieta, 9; se recibió el aviso a las 10 h. 40' y 
se terminó a las 10 h. 55'; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 17, Peligros, 10; se recibió el aviso a las 22 li, 22" y se ter­
minó a los 23 h, 20'; motivó el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 18, Preciados (vía pública); se recibió el aviso a las 10
li. 4.5' y se terminó a las (0 h, 53'; motivó el servido el incendio 
de nn tranvía.

Día 18, Amparo, 77; se'recibió el aviso a las 11 h. 20' y se termi­
nó a las 11 1l  55'; motivó el servido el incendio de hollín de clil- 
menea.

Día 18, Santa Ana, 25; se recibió el aviso a las 11 h. 37' y 
se terminó a las 11 h. 45'; motivó el servido la misma causa que 
el anterior.

D(a 18, Artistas, 53; se recibió el aviso a las 21 h. y se terminó

a las 21 h. 25'; motivó el servicio la misma causa que los ante­
riores.

Día 19, Estanislao Fígneras, 6; se recibió el aviso a las 9 h. y 
se teniihió a las 9 h. 35'; motivó el servicio la misma causa que 
los anteriores.

Dia 19, LTivapiés, 16; se recibió el aviso a las 11 h. 4 5 'y se 
terminó a las 11 h, 57'; motivó e! servicio el hundimiento de un 
cielo raso.

Dia 20, Pacífico, 87; se recibió el aviso a las 2 h. 35' y se ter­
minó a las 3 h. 5'; motivó e! servicio nn cortocircuito.

Día 20, Costanilla de San Pedro, I; se recibió el aviso a las 
<6 h, 10' y se terminó a las 10 h. 40'; motivó el servicio extraer 
agua de un sótano.

Día 20, San Vicente, 6; se recibió el aviso a ias 10 h. 30' y se 
terminó a las 13 h. 5'; motivó el servido el incendio de una me­
dianería.

Día 20, Alcalá, 37; se recibió el aviso a las 15 h, 45' y se termi­
nó a las 16 h. 35'; motivó el servicio nn escape de amoniaco,

Dia 20, Carlos Arnidies, 6; se recibió el aviso n las 20 h. 12' y. 
se terminó a las 2! h. 45'; motivó el servicio el incendio de una 
medianería. ^

Ayuntamiento de Madrid
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Difi 21, Alcalá, 32; se recihió el aviso a tas lO ti.S 'y s e  ter- 
minrt a las lü h. 25'; motivó el servido tina falsa alarma.

Dfa 21, Monte Esquinza, 29; se recibió el aviso o las 11 h, y 
se terminó a Iael2 h . !(/; motivó e! servicio el incendio de gasolina.

Dfa 21, Carrera de San Jerónimo (vía pública); se recibió el 
aviso a las 2t h, 15' y se terminó a los 21 tu 25'; motivó el servi­
cio quitar ana farola desprendida. , , , , ,  ,

Din 2], Los Meaejo; se recibió el aviso a las 21 h. 35 y se ter­
minó a las 22 lu 4Ü'; motivó el servicio el incendio de una media­

Dia 2'*' glorieta de Quevedo, 9; se recibió el aviso a las 
7 tu 52' y se terminó a las S h. 50'; motivó el servicio el incendio 
de iiM broclial.

Día 22, Fernando ei Santo, 3; se recibió el aviso a las 21 h, 55' 
y se terminó a las 22 h. 25'; motivó el servicio el incendio de ho-
IKn de cliimenea, , _

Dfa 22, Avenida de Pi y Margall, 13; se recibió el aviso a las 
23 li. 45' y se terminó a las 13 h. 20-; motivó el servicio el incen­
dio del teatro Palacio de ia Música..
S K I Í  VICIOS K X IK A O K IU N AKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 18; ídem id. por 
el ídem segundo jefe, 22, e ídem id, por los Jefes de zona, 3o,

Madrid, 24 de noviembre de 1932.—El Arquitecto Director, 
/. Lópes de Coca. ___________

S A N I D A D

I N S P E C C I Ó N  _ \ ^ T  E R I N A R 1 A

Labor sanitaria reatieada por ios Inspectores Veterinarios durante ei mes de octubre de 1832

UtiUAClÓN IJli U O S S E R V IC IO S

liispecdóii de abastos...........................
liecaiidución de arbitrios......... .............
Matadero................................................
Mercado de ganados........................ ■ ■
Idem de pescados.................... ' .............
Idem de uves, Imcvo.s y caza................
Idem de jmmmes.....................................
Idem de fruías y verduras....................
Allidmligas..............................................
E s ta c ió n  d a .............................................................
neapachos de leche...............................
Idem de ..................................................
Idem de pescado.....................................
Idem de aves, liuevos y caza...............
Idem de fi nias y verduras.....................
Tiendas de comesliblea...................... .
Fiilirii as o casas que comercian o cía 

lloran productos de origen anintnl ■ •
1'midas, cafés, bodegones, cusas de co

midas, etc...................................
Establos, cimdnis, etc..................
Liibomtorio Municipal..................
Servido anUrrúbico.................. ..
i'tirqiie Zoológico.........................
lísciuidróii lunnicipal....................
Parques de Limpiezas..................

Tm AU-.s.........

Número Número
de deinterven­

ciones demincias

3,000 464
1.809 15

74.248
45 n

7.417 Ir
676

1.040
1.950 yt
» »

2.3s0 »
2.649 270
1.992 60
1,707 65

910 39
1.528 54
1 .873 93

25 ))

764 31
368 42
132 7>
119
90

. 90 y>

. 90 't

. 104.793 033

INIJTII.IZACIONES n s  AMM ENTOS M .TEHAD OS
Número Kilogramos

66
58

»
»
692
132
»
»
»
58
85
30
48
33
37
IS

6
2

90
»
»
»
»

304
123

15.082
»

10,330
»

9.744
»

50
»

75
240

1,850
90

Visceras 
y piezas

I .355 37.888

24
73

13.286
»
»

162
»

4.554
»

JOO
»
»
»
317

»

»

»
*
275

»

»
»

Litros 
de leche

Muestras 
enviadas al 

Labora* 
lo rio

18.791

147
130
»

»

120
340

»

»

737

37
fi

»

»

•ñ
»
»
3

373
12
»
»
»
98

23
3

»
»
»
»
»

Reconocí*
mientos

y
anális is

practicados

Total
de servicios 
com pro b a­
bles (mues­
tras, inuti­
lizaciones y denuncias)

555

750 
1.800 

74.248 
45 

746 
676 

l .040 
1.950 
»

2..340 
2.649 
1.902 
1.707 

940 
1.528 
1.873

132
119

94.445

367
30

102.515 
45 

1.438 
132

»
1.419

»
61

728
102
113
72
91

209

»

60
47

132
.119
»
»
»

107.780

Madrid, .3 de octubre de 1932. El Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria. Leopoldo Martin Arias.

Inspección de vitnumtos reaiUnda en los distritos por los Inspec­
tores I V-/í’í77trfWo.s, en tos meses de abril a septiembre de ¡Q32

insTRlTOS

Centro.. ■ 
i iospicio. 
Cliamberi.. 
niicmwistii, 
tÜoiigreso. .
1 insp itn l. , .
i lid  usa.......
Lutim i.......
Paliicio----
Universidad 
Abiisliis,. ■ ■

Totales.

I IciiiinciES 
P' rIttMiis de 

ti Igiene

165
421
385
4.19
336
.301
469
187
163
947

1 167

■LOSO

Mnestnis Im itili r.a-
e n V i das c i n El eí̂  de T ( ) T A i.111 Utilmm- H Ulne II tos

torio nlleitidos

215 52 , 432
230 258 ITOÍ)
340 122 847
222 199 860
.146 .59 741
39.5 SO 686
.172 178 1.019
U-9 79 4R5
105 115 3ai
381 108 1.416
,143 551 2.061

1 3.a53 1.801 9.839

CEMENTERIOS

tnhnmaciones aerificadas desde ei 19 ai 25 de noviembre de ¡932

CEMENTERIOS
- I N H U M A C I O N E S

1932 1931 1930 1929 1928 1927

Municipales (* ) ........... 312
4
3
3
2

292
2
6
4
o

323
3

10
2
3

303
3 

13
4 
3

231
3

10
3
3

257
4 

11
2
5

San Lorenzu.............

San Isidro....................

Fetos inhumados en los 
municipales..............

324 306 341 326 250 279

35 30 37 41 31 40

" " ' Madrid, 30 de septiembre de 19,32.-EI Jete dd Cuerpo de 
Sanid'id Veterinariíi, Leopoldo Martin .Mias.

(*1 En e l to ta l w rrcspcm d ion te  a este periodo y í" *
iidas 7ÍI i ti l ili m ación es de restos procedentes de tras lados de la  Sacra-clmdas ----------mental de San Martin.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento . de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO MADRID

30 de noviem bre de 1932

Conclusiones aprobadas en la Con- 
Jereneia de la Carne

Eli la Cüiiíereiida de la Carne convocada por el exceleti* 
tisiino señor Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, 
ceiebrada en dicho departamento, y a la que asistió, represen­
tando a la excelentisima Corporación local madrileña, el Dele­
gado de Abastos D. Mannel Cordero, al que se encomendó la 
presidencia de una de las Secciones, se han aprobado las si­
guientes importantes conclusiones;

SECCIÓN PRIMERAC O S T E  DE PRO D U CCIÓ N  D E L A S D ISTIN TAS E S P E C IE S D E G A N A D O S
1. ® Estudiados los costos de producción de las distintas

especies de ganado vacuno, lanar y cerdío para el abasto, 
comprendiendo valores y gastos hasta que el ganadero vende 
la res, según cálculos que a título informativo se entregan a la 
Secretaría de la Conferencia, se aprecia un déficit considera­
ble entre el coste de producción y los precios de cotización en 
el mercado, .

2. “ Este déficit es una pérdida que soporta exclusivamen­
te el ganadero, y no lastima ni a los intermediarios ni a las 
haciendas locales, ni a las demás personas que intervienen en 
el comercio de la carne,^

3. “ La pérdida que sufre el ganadero se efectúa en de­
predación del valor inicial de la res, de la leche, de los pro­
ductos agrícolas auxiliares que cultivan y del trabajo del hom­
bre, que, pese a su antieconómica actividad, insiste en ella 
porque ha reducido las necesidades de su vida a) grado más 
ínfimo y porque no tiene modo de evadirse a otras actividades,

4. Esta situación ha creado en España el problema eco­
nómico de la reducción de la ganadería y el problema social 
de una población rural la más trabajadora y la menos remu­
nerada, que vive una vida que linda con la miseria.

5. “ La ganadería debe inspirar una política de franca pro­
tección no menor que la de cualquier otro producto nacional, 
que defienda en primer lugar precios compatibles con el costo 
de producción, que las tasas municipales desconocen.

6. “ La relación actual entre el costo de producción y el 
de venta impone o la elevación de precio o el abaratamiento 
de la producción.

7. '* La Conferencia cree que merced a una política gana­
dera bien orientada podrá llegarse a abaratar la producción 
elevando el rendimiento dei ganadero.

8. " Para obtener e! abaratamiento de la producción, ante 
todo, es preciso: facilitar y abaratar los piensos que España 
lio produce o produce antiecoiióinicaniente, organizar el trans­
porte en condiciones de mayor rapidez, sustituir al interme­
diario por la Cooperativa, regular la aplicación de las tasas 
niimicipales, que truecan los servidos eii fuentes de ingresos, 
causas principales de la carestía, que nos limilainos a apuntar, 
defiriendo el desarrollo de las soluciones a los capítulos co­
rrespondientes del orden del día de la Conferencia, y que 
enunciamos aquí someramente para decir que el lucro, a veces 
indebido, de los diversos factores del comercio y de la carne 
debe desplazarse al beneficio del productor y del consumidor, 
hoy víctimas de la especulación de los demás.

9. “ Debe, además, el Estado impulsar la fundón técnico- 
docente aleccionadora dei progreso de la producción; limitar a 
humanos y equitativos términos !os derechos del socio capita­
lista en aparcería pecuaria, que en algunas regiones españolas 
es usuaria; evitar aqucílas roturaciones que sin ventaja de ta 
agricultura restan pastos necesarios a la ganadería; dar prefe­
rencia a ios aprovechamientos ganaderos en los terrenos co­
munales; reglamentar el régimen de rastrojeras para que no 
queden terrenos sin la debida utilización pecuaria.

ECO N O M ÍA D E LA ALIM EN TACIÓN
10. La producción de carne en animales mayores es anti­

económica a los precios actuales de forrajes y piensos,
11. En animales jóvenes es también antieconòmica la pro­

ducción de carne si el maíz está por encima de 21 pesetas los 
cien kilogramos.

12. A través de una labor lenta de experimeníadón y de 
enseñanza entre los productores podría llegarse a reducir y 
aliviar el déficit del maíz mezclándolo con legumino.sas; pero 
esta mezcla seria también antieconómica si el maíz se adquiere 
a precio superior a 25 pesetas.

13. Ante las circunstancias actuales es cuestión vital y de 
primera importancia para la subsistencia y fomento de la ga- 
naderia y factor principal en el abastecimiento de la produc­
ción, que el maíz entre en España cotí libertad arancelaria,

14. La libertad arancelaria del maíz es una cuestión de 
justicia, teniendo en cuenta que las tres cuartas partes de la 
producción indígena se recogen en comarcas a las que perju-
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dica el arancel y hacen ese cultivo para reducir la cifra a im­
portar, en vista del encarecimiento del arancel.

15. El arancel del maíz no protege sino a la carne extran­
jera, visto el mayor coeficiente que en relación con d  valor 
del producto grava al maíz con relación al arancel de las 
carnes.

16. La libertad arancelaria del maíz no sólo seria el me­
dio de abaratar y multiplicar la producción en términos que 
permitirían afrontar la concurrencia de mercados extranjeros, 
hoy ruinosa para la economía nacional, sino que permitiría re­
conquistar el mercado extranjero para la carne de cerdo y re­
constituir la industria de productos avícolas, hoy tributaria del 
exterior, por consecuencia del encarecimiento del maíz.

17. La libertad arancelarla del maíz significarla mi supe­
rávit en la balanza de pagos de España, por la exportación de 
productos en que es primera materia, y evitaría las demandas 
de infroducciói) de artículos que produce España que los países 
maiceros reclaman, dando lugar a uii régimen de tratados be­
neficioso para la economía española.

18. El obstáculo que a la demanda de libertad arancelaria 
del muiz pueda oponer la producción maicera andaluza, em­
brionaria, insuficiente y no remuneradora, no debe subsistir 
teniendo en cuenta su escasez, no sólo en relación con el défi­
cit actual de dicho producto, que se cifra en relación a una po­
blación pecuaria disminuida por la carestía, sino principalmen­
te al déficit posible que deterininaria el régimen de piensos

, baratos a la gran ganadería que en España se puede sostener 
con los estímalos que hoy faltan.

19. Si se teme el aprovechamiento del maíz importado a 
otros usos industriales, o una especulación mercantil eiicare- 
cedora, deberá introducirse el maíz mediante la intervención 
de organismos públicos y sindicales que garanticen el destino 
de) producto a los fines de la producción ganadera.

Í30. Estos organismos públicos pueden ser las Juntas pro­
vinciales de Fomento pecuario u otros, financiando las opera­
ciones de los sindicales el Crédito agrícola nacional, garanti­
zándose además el destino del producto a los fines de la ga­
nadería,

21, El Estado facilitará el comercio de otros productos 
alimenticios para el ganado, tales como avena y cebada, que 
se cosechan en grandes cantidades en las dos Castillas, Ara­
gón, Extremadura y Andalucía; leguminosas, tales como gui­
santes, yeros, habones, etc., que se producen en ambas Casti­
llas y Andalucía, y orujos o bojeros de cacahué procedentes 
de la región valenciana, así como otros piensos que ecoiiómi- 
nimentc pueden importarse de) extranjero. Se solicitará de las 
compañías ferroviarias la disminución de las tarifas para el 
transporte de los piensos, y por parte del Gobierno debe 
establecerse una rigurosa vigilancia para evitar el fraude y la 
falsificación.

SECCIÓN SEGUNDAF E R I A S  Y M E R C A D O S  D E  O A N A D O S
22. Que subsistan tas ferias y mercados (en orden a la 

venta de ganado de abasto) ínterin se llega a la completa 
organización cooperativa y que se cmnplan las disposiciones 
contenidas en el decreto de Bases generales de organización 
en la Sección de la Dirección general de Ganadería e indus­
trias pecuarias, segunda Sección de Fomento pecuario, Inves-

ligación y Contratación, cuarto Negociado, Estadística y Co­
mercio pecuario, apartado d). Ferias y Mercados, de fecha 7 de 
diciembre de 1981, Además que se prohiba totalmente la com­
pra de ganado en el Norte y Noroeste a los comerciantes o 
agentes de ellos en lugar que no sea feria o mercado legal- 
meníe autorizado, intensificando la vigilancia relativa a estar 
al corriente en el pago de tributos los compradores y a evitar 
medidas fraudulentas en las operaciones de compras,

23. Que se exija a los Ayuntamientos el establecimiento 
de básculas de peso de ganados en las ferias y mercados en 
que se cotice ganado de abasto, a fin de inculcar a los labra­
dores los elementos de juicio para poder clasificar la calidad 
de ganado que producen relacionada íntimamente con las coti­
zaciones de mercados y rendimientos a la canal y las informa­
ciones de precios y situación de los diferentes mercados más 
importantes de consumo que interesan a la respectiva comarca 
ganadera.

P O S tB lU D A D E S  V V E N T A JA S  D E LA VENTA C O O P E R A T IV A  D EL G A N A D O
24. Se solicitará del Gobierno que preste el auxilio debi­

do a las Cooperativas ganaderas que se constituyan, ejerciendo 
al propio tiempo la fundón titular indispensable para que no 
se desvirtúe la finalidad de estas Instituciones.

25. Exención de impuestos a toda clase de vehículos per­
tenecientes a las Cooperativas de productores de ganado de 
abasto.

26. introducción libre de todo gravamen de los piensos 
destinados a dichas Cooperativas.

27. Reducción de la tarifa de transportes de ferrocarriles 
para los ganados de las Cooperativas destinadas al abasto en 
los centros de consumo.

28. Eli todas las plazas de consumo las adquisiciones de 
reses que efectúen los diferentes grupos de abasto deberán 
concertarse prefereiiteinente con las Cooperativas de produc­
tores,

29. La matanza se efectuará por orden de arribo, dando 
preferencia a las expediciones de las Cooperativas de pro­
ductores.

30. El Gobierno facilitará, bien por el Banco Nadotial 
Agrario, bien por otros organismos bancarios, e! crédito nece­
sario para el desenvolvimiento de las Cooperativas.

31. Las Cooperativas a que se refieren estas conclusio­
nes son aquellas que tengan en su ideario y en su reglamenta­
ción como fines esenciales el llegar al progreso ganadero su­
ficiente para proporcionar ai consmnidor carne barata, sana y 
de gran poder nutritivo,

S E C C I Ó N  T E R C E R AT A R IFA S D E T R A N SP O R T E S D E G A N A D O  V C A R N E S 
Ganado en ferrocarril

32. Que se ordene a las Compañías del Norte, M. Z. A. 
y líneas gallegas del Oeste, que inmediatamente apliquen en 
sus relaciones mutuas el artículo primero de la tarifa combina­
da especial 101, vigente desde 1 de febrero de 1919, a! 
transporte de ganado bovino, sin que etlo represente demora 
en la rapidez del mismo, ya que en el plazo de veinticuatro
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horas que el reglamento concede actiiaiinente a las Compañías 
para entregarse matuamente los vagones debe limitarse en la 
forma que el apartado tercero indica.

33. Deberán ser reducidos los plazos de transporte, es­
pecialmente de las zonas productoras a los centros de consu­
mo, y como norma deberá señalarse el máximo de veinticuatro 
horas por cada 500 kilómetros de’ recorrido, salvo en aquellos 
trayectos en que las Compañías tienen establecido o pueden 
establecer menor plazo. Se establecerá para el trayecto Lugo- 
Barcelona un tiempo inferior a cuarenta horas.

34. Dada la índole especial dd tráfico del ganado se con­
siderarán siempre sus expedientes como de gran velocidad, 
debiendo adoptarse las medidas oportunas para evitar el corte 
de trenes, dejando vagones que conduzcan ganado y la deten­
ción de éstos por cualquier causa. En cuanto al plazo de vein­
ticuatro horas concedido a las Compañías en las estaciones de 
empalme, para la cesión de vagones, debe reducirse a mi má­
ximum de cuatro horas que se estima suficiente para las opera­
ciones indispensables al objeto. La Compañía cedente deberá 
entregar los vagones inmediatamente después de su llegada a 
la Compañía receptora, la cual a su vez deberá hacerlos seguir 
por el primer tren que salga en sentido del punto de destino.

35. Cuando por falta de material de jaula, cedida para el 
transporte lanar o porcino, la Compañía facilite vagones-cua­
dras, no podrá percibir mayor tarifa que la correspondiente a 
un solo piso por cada vagón,

36. Debe procurarse mejorar en lo posible el material ac­
tual destinado a transporte de ganado, como asimismo los 
muelles de embarque y desembarque.

37. Debe modificarse el servicio de ferrocarril del contor­
no de Madrid, a fin de que las entregas de la Compañía de 
M. Z. A. a las del Norte y Oeste, o viceversa, así como apea­
dero Matadero, se efectúe con toda rapidez, evitando el hecho 
de que para im recorrido de ocho a diez kilómetros, los vago­
nes de ganado inviertan frecuentemente doce, diez y ocho o 
más horas, perdiendo la oportunidad para su continuación por 
otras líneas a su ingreso en el Matadero.

38. Debe concederse el pase de ganaderos al remitente 
que facture un solo vagón, subsistiendo el régimen actual para 
el que factura dos o más vagones.

Carnes en ferrocarril

39. Que se interese de la superioridad que se unifiquen 
las tarifas de transporte de carne o ganado sacrificado, a base 
de que ésta sea inferior al doble de la que se señale para el 
ganado vivo en el coste de alquiler de vagones frigoríficos,

(Continuará.)

Nuestra exportación a Francia
(COXCLUSIÓN)

Se calcula que estos factores destructivos han determinado 
la pérdida de un 40 por 100 de la cosecha en algunos departa­
mentos, Sólo en los Pirineos orientales ia disminución es de

1.360.000 hectolitros en relación con la cosecha media de los 
trece años últimos, como puede verse si se compara la produc­
ción de este año, caícnlada en 2.040,000 hectolitros, y la de 
los anteriores, reflejada en el siguiente cuadro:

Año

Hectolitros

1919........................ ................. 3.710.131
1820........................ ................. 2.851.222
\&¿\........................
iq w ........................ ................  4,133,546
1923........................ ................  3.198.131
1924........................ ................. 3.253.877
1 .................... ................. 3.912.174
1926..................... ............... 3.121.454
]027 , ................. ................. 3.121.411
1928........................ ................. 3.138.847
19!>9........................ ................. 3.571.231
1930........................ ................  2.712.276
1931........................ ................  4,075.910

El de.scenso de la producción en el departamento del Ande 
se eleva a 1.200.000 hectolitros, y en el de! Gard se calcula 
en una cantidad aproximadamente igual a la anterior, alcan­
zando una cifra más considerable aún la baja de la cosecha en 
el departamento del Hérault,

Los datos de los mencionados departamentos pueden ser 
generalizados a toda Francia sin gran riesgo de error, Con 
ello queda bien a la vista que la cosecha de vinos franceses de 
este año sufrirá muy sensible depresión comparada con la cifra 
media de los años anteriores.

Estos datos son augurio fácil de que Francia se verá obli­
gada a intensificar las importaciones el año próximo. Y con 
mayor razón si tenemos en cuenta que ho sólo habrán sufrido 
merma las cifras, sino también la calidad de los caldos, cuya 
graduación se calcula en dos a cuatro grado.s menos por tér­
mino medio y en idénticos terrenos que el año pasado, lo 
cual obligará a bonificarlos con vinos extranjeros de mayor 
fuerza.

Sin embargo, hay quien cree que la disminución de la co­
secha se verá compensada, en gran parte, por la restricción 
del consumo por efecto de la crisis económica cada vez más 
aguda que padece el país vecino, reflejada en el menor rendi­
miento de los impuestos, la aminoración del trófico ferroviario 
y el aumento del paro obrero. De hecho se registra ya la im­
presión poco favorable de que ¡os precios no hayan variado a 
pesar de la perspectiva de la cosecha, manteniéndose entre 
13,50 y 14,50 francos por grado.

Sin embargo, y dada ia cuantía del déficit de producción, 
cabe esperar que la deficiente cosecha francesa tenga una re­
percusión favorable en nuestra exportación vinícola. Natural­
mente, que no se puede perder de vista la competencia arge­
lina, que ya se manifiesta en compras efectuadas por importa­
dores franceses antes ya de ia recogida de fnito.

Por otra parte, es muy difícil prever el estado general de 
la coyuntura dentro de unos meses cuando la época de las ex­
portaciones esté en pleno auge. También en esto las opiniones 
son encontradas y vacilantes y es un factor de la mayor fuerza 
que se reflejará intensamente en nuestro comercio exterior de 
vinos.

. . . . . .  A. F. S.
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¡(elación por clamen del fabrwado en tas tahonas de cada dislrlto dwanle los días <im se expresan

d I a  17 D Í A fS D ÍA  19

IJ 1 S '1' K  I T U  S Di  t i  a l i l i Di  H i t D i  1s ] i Dt ft a l l i i D> f ie l Da la je D) flB ll|p De f l or De lu je

_ KÍLOB HILOS HELO» HII.OS Kll.Ott H4LÜ1» KU O» HU.ÜU HELOS

O entro ................... 1.409 
3 942 
5.384 

IB too

',.426H o sp ic io ................................................................................. P35 940 1.405
C ham berí............................... ....................................... 14 (65 

18.475
3.005 3,700

BuennvjM lii.............. . * .................................... lOOOO 3.725
■ S p392 3.154 

3s730 
2,'J40 
2 588

3297 5.267
Conffreño«..................................... ............  .  ̂ , r ■ r 1 □. iHaJ 19,0 0 3 800 18.610
ItOSbltH l......................................................... 11 398 5 2l8 

4 523 
2.080 
4.082

11.400 2228 5 246
Iiich in a ......... ................................................................... 6 fiítj 8.321 

15 380
2.123 4 634

L a tin s ............................................................... 4 015 3.995 2.090
P i l i c i o ............................... ..................................  , , \T¿

1.400
20 096 3.140 4 170

II ni versiti Hi!............................. .......... .. . . . 21,500
14 flOO 5.600 

9 311
14.980 1.7(» 580024.511 • 24 51! 9.401

122 999 46.661 60,670 123.139 48 739 66.12311̂0.

I>ÍA 30 D ÍA  21 t i l  A 22 D ÍA  28

1) 1 S T  l í  I T  O S Dt r ia m i S t f lo r lia l uj o Di  f i a l l l i Da r U i Dfl l aj a De fattlUa Di  t ie r De lu je Da Di  t i e r De 1 b } c

KII.08 KII.Ül Ktl.<HÍ KILÜ» HILO» Hit 08 Kll.Ots KU.O0 K|l Otf Kll.Ü»

C entro s s • • * sv s......... ................. 1.435
13.960
19.693
IS.S90
IM I I
8.453

14 eso 
20.3« 
14.200

í)30
2090
3V6B
3800
2.230
2.354
3.985
3.174
1.200

24.401

; 43(1 
2.000 
5 453 

1S400 
5,420 
4.134 
2.06.5

M60 
14(05 
18.793 
18 850 
ir  400 
R.176 

14 K 5 
20.159 
14.300

045 i 1 440 1 4302D5C 910 l  410
t'h flfnbe rl,. * .. ............ . 3.0(14

3.652
2.850 14 120 3,130 3 100

18.700 18 800 3fi5l) 5,697 18.740 3 740 .5,611
ConKreno ..................................... 3 800 18 310 18 960 3 900 18.300
HonbitflJ................ * ................... 4 m 2 246 , 5.228 11 402 2 244 5 242
(ncUiRM . . .  I . ♦ - s V » »,, ♦ * ........... 2.671 1 

3,960
4.329 8845 2.671 4 320

Lstirrav V ■ P. * , ^. s ......... .. »s 2 050 14 926 3 950 2.045
Palacio.............. ........................... 3.1SS

1.000
24 502 ,

4 182 1 '40 22.3 3 i59 4.1,55
UnivímlcÍHct. 9.386 24.506 D.4I8

5 100 
9 405

14.500 1.300 
24 540

4 900 
9416

'['OTAl . ....................................... 122.270 48.410 58.098 122.168 40.427 57.427 122 188
1

48 966 58 588 121.140 49.524 60.522

M M I t O A I > 0  n t :  L A  C : !K K A I> A

¡(elación de precios de arltcnlos de consiiino durante los dtus que se expresart

i<:hvh:(:ih:h

Frulfls
Aceroleet, kilo^rHiiu)___
Allitiricoqiiea, (iletii .
Biitfttns, Idem.........
('amiiesciB, Idem. . . .
Caatafifle, Idem....... ..
Cirueina dtmdias, Idem.. 
Chirimoyaa, ídem 
QraitadaB, Idem.. ..
Gran a da a de la l ie- 

 ̂rrii, Idem.. . . .
Guindas de la tierra, Idem
Higos, Idem...................
Higos dnmihoa, Idem...,
Kaqiiis, ídem..................
Limones, aera................
Mandarinas, ciento........
Manzanas, Itilogranio.... 
Manzanas de Australia,

ídem............................
Manzanas de la tierra. Id.i 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, Idem 
Manzanas reineta, Idem.
Melocotones, Idem....... .
Melocotones de la tTerra

ídem...........................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, Idem..........
Moniatos, Idem..............
Naranías, ciento............
Naranjas de Berna, Idem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas de) grano de

oro, ídem..........
Nueces, kilogramo

F  n  B  c  I  O  s

»
*

0,60 a 
0,60 a 
0,35 R

X
0,H0a
0,60 a

0,60 a 
0,50 a 

20 a 30

0,25 a 1,25

0,30 a 0,40
4,50 a 

» 
»

6 a 
0,90 a

10
1,25

nín 18
r ADstiHM

DJh 19 PufietiLb D íh 20 Din 21 FenotHB
» » P »
» »

O.fiO a t 0,60 a i i 0,60 a 1
) 0,60 a 1,25 0,60 a 1,40 t 0,60 a 1,25
i 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45» » »
) 1 a t,50 1,25 a 1,50 4 0,80 a 1,30
3 0,50 a 0.70 0,55 a 0,70 0,50 a 0,70

» y> a »
« yi :a »
J i > ' »

0,6,5 a 0,90 0,65 a 0,00 t 0,60 a 0,90
' 0,45 a 0,70 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75

20 a 30 20 a 30 » 20 a 30
5 a 7,50 5 a 7 » »
0,25 a 1.25 0,25 a 1,25 > 0,25 a 1,25

1 t »
» » * »

0,60 a 1,30 0,50 e 1,25 s 0,50 a 1,15
t «

0,40 a 1,60 0,40 a 1,60 0,50 a 1 ,,50» V X
» s » »4 ;a t 1&

0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0.25 a 0,50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 > 0,30 a 0,40
4,50 6 7 4,50 a 7 i 4 a 7» 1» 4 »» 3t »

6 a 10 6 a 10 » 6  a i o
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 > 0,80 a 1,25

Díh

t*oañtn$

»
Jí

0,60 a 
0,50 a 
0,30 a

I
1,25
0,45

1 a 1,25 
0,50 a 0,70

»
0,60 a 
0,40 a 

20 a 
3 a 
0,25 a

0,80 
0,70 

30 
8 
1,25

D i n  S3

0,60 a I 
0,50 a 1,30 
0,30 a 0,45

0,80 a 1,25 
0,50 a 0,70

0,50 a t,20

0,50 a 2,50

0,25 a 0,50 
0,30 a 0.40 
3 a 8

10
1,25

u
0,60 a 0,80 
0,40 a 0,70 

20 a 30 
4 a 8 
0,25 a 1,20

0,50 a 1,40
»

0,50 a 1,75
s

t

0,25 a 
0,30 a 
3,50 a 

»
»

0,50
0,40

10

6 a 10,50
1 a 1,25
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Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, Id. 
Peras de Roma, ídem,, , .
Piñas, caja.......................
Uvas albillo, kilogramo.. 
Uvas de Clielva, idem . , .  , 
Uvas de Gijona, ídem . .
Uvas moscatel, ídem.......'
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

lí. S  o  X O  s

Verduras

Acelgas, iiiaituju........
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem..........
Calabazas, jiieza............
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos......... ............
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena,
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos trigueros, td.
Espinacas, ídem...........
Guisantes de Levante, ki­

logramo.......................
Habas, ídem...................
Judías, Idem........ ..........
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogra­

mo ..............................
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem..............
P im ientos colorados,

ciento.......................
Pimientos verdes, Idem... 
Pimientos de Valencia, fd.
Remolacha, manojo__
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, Ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.......................
Tomates de Canarias,

ídem............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zamihorias, manojo.......

DIk 17 

Httiuiiu

Din IS Di* 19 Urti 90 l>{ii 91 Din aa

» » 3 3 3 3

0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 > 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 ■ '
» 3 » » A 3 3

0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,25 3 0,'i5 a 1,50 0,25 a 1,25 0.25 a 1,25
> 3 31 3 È Q 3
» È 3 3 » 3 3

0,75 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,10 3 0,60 a 1,30 0,70 a 1,25 r-,70 a 1,25
» » 3 3 1 a 1,40 te 3

» 1 3 3 3 3 3

0,d0 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 » 0,40 a 0.75 0,40 a 0,70 0,40» 0,70
Y á » 3 3 3

0,30 a 0,4íi J,25 a 0,40 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,30 ti 0,40 0,25 a 0,40
0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,X5 3 0,20 a 0,35 0,20 a 0.35 0,20 a 0,35
0,65 a 1.75 0,70 a 1,75 0.70 a 1,75 3 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a l,f0
1,25 a 1,75 1 a 1,50 ! a l,.5ü « 1 a 1,.50 1 a 1,50 1 a 1,50
1 a 1,75 1,25 a 1,50 t a 1,50 á 1,25 a 1,.50 I B 1,50 0.50 a 1,50

3 3 3 » 3

1 a 2 1 a 2 I a 2 i ) a 2 1 a 2 1 a 1,7*=te 3 t » *
3 a 7 3 a 8 2,50 a 8 t 3 a 7,50 3 a 7 3 a 9,50
0,13 a 0,25 0,13 a 0,25 U, ¡3 a 0,25 » u, 13 a 0,25 ü,13a 0,25 0,14 a 0,25

3 » e i 3 3 ' t'\

0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a o,ro t 0,40 a 0.50 0,.35 a 0,50 0,35 a 0.45 í •'
2 a 8,5C 3 a 8,50 3 a 9 3 1,25 a 7,50 1.25 a 7,50 1.25 a 6,50 ■j ■ i
1 a 1,50 1 a 1,50 1 c 1,50 ■ i 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 ■ib

3 3 3 % »
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 C,35 il 0,45 e 0,35 a 0,45 0,35 a 0 45 0.35 a 0,45
0,45 a 0,65 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 ' 0.35 a 0,55 0,40 a n,50 0,40 a d.'.O

1,25 a 1,30 1,25 a 1,30 1,15 a 1,25 e 1,50 » 1,30 a 1,50
0,55 a 0,60 0,50 a 0,55 0,60 3 3 0,60
0,25 a 0.80 0,30 a i ,25 0,20 a 0,40 t 0,25 a 1,10 0,25 11 1 0,40 íi
0,70 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2 « 0,70 a 2 0,60 a 2 0,70 a 2
3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 3 3,50 a 8,50 4 a 9 3,50 a 8

» » * » 3

0,19 a 0,22 0,22 a 0,23 0,23 a 0,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,2,5 «' i
0,11 a 0,13 0,1! a 0,12 0,11 a 0,12 3 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 0.1 1 H 0.12» 3 3 » 3 3

3 n 18 3,50 a 15 3,75 a 13 * 4 a 13 3,50 n 17 4 a 16
0,80 a. 6,50 1 a 7 10 a 27 3 1 a 7 1,25 11 7 1 a 7

3 3 3 r 3 «
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 \  ,25 a 7 t 0,60 a 0,8Ó 0,60 H 0,80 0,60 a 0,H0 ■ í;

9 3 3 A 3 3 3

3 3 1 3 3 V 3 .' íiA
1,50 a 5 1,25 a 5 1,50 a 5 t 1,50 a 5 1,25 a 5 1,50 a 5

 ̂ .t 3 » 3 3
¡g

» » 3 3 3 3 ■) ■ ?
0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 * 0,20 a 0,35 0,20 a 0,31 0,20 a 0,40 4
0,45 a 0,50 0,45 a 0;60 0,45 a 0,55 ’ * 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0.50 a 0,55
0,45 a 0,7.5 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 È 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80

C K I V T I Í  A L  U E  H E S C A U O S ,  A V E » « ,  H Ü E V f > . « 4  V  O  A X  A

Relación de precios de oenta durante los dtas que se expresan

El El a  I  O s

KHPiÜÜIPJS DÍk 17

l'edtiiiLs

Día 18 

FabbIab

Din 19 Día UO

PvBBtAk

DÍk 21

l*ehtitK*

- Din M¡2 DIa 28

}*eao(,>nA

Aves
ClAlInSf LITIO.. . . . . .  . . . . . 5,50 ü 

5 a
7 5,-50 a 

5 a
7 5,50 a 7 3 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7

Gallinas, una................... 7,50
6

7,50 5 a 7,50 3 5 a 7,50 5 a 7.50 5 a 7,50
Patos, uno....................... 5 a 5 a 6 5 a 6 í 5 a 6 5 n 6 5 a 6
Pavipollos, ídem............. . 3

9 a 17
3

9 a ¡7
X

9 B 17
»
3

«
9 a 17 9 a 17

S
9 a 17

íHftm.............. 5,50 a 
3 a

7 í5,5Ü a 
3 a

7 5,50 0 
3 a

7 ■ 3 5.50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Pollos, ídem.................... 5 5 5 3 3 a 5 3 a 5 3 a 5

■ H a
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K H F K C IK H

Caza
CuticjoB de primera, par. 
Conejos (le seffumta, ídem 
Conejos de tercera, Idem. 
Cortejos de cuarta, Idem .
Liebres, una....................
Palominos, cuerda de 4..
Perdices, pur...................
Picliones, Idem...............

Huevos
(El o I *0 1 o ]

De Alemania .............
De Austria .................
De Castilla...................
De Egipto....................
De Oíiticia....................
De Marruecos .........
De Turquía...................
De cémortts: Alemania.
Oe Idem: Castilla........
De lilein: Egipto
De Idem; Galicia.........
De ídem; Polonia.......
De Idem: Turquía.......

3R. £1 o  I  o  S

lU s  IS

5,25

4.50 a 5,75 
*

Pescados
Almepití, Itilograiui).....
Anctioua, Idem..............
AngiiilHH, ídem.............
Atún, jdeiii. . .. . .
Biictilfio, Idem.... ..........
Besugos, Idem.......
Rotiito, j(leii).................
B.iítuetoiies, .detii., ..
Brecus, ídem...............
Calaniíires, idem..........
Caracoles. ícleni..........
Cigalas, Idem....... . ,.
Corigi io, lilem.. , , ,
Corvina, Idem..............
Cliicliurro, ttleui. . . .  ..
Ctiirlas, Idem.. . .  .......
Dentonea, filetii............
Doradas........................
Gallos, (deui ............
QaiiiltHH, Ideiii..............
Gato, idem............... ..
Japiita. ídem................
Langosta, miu..............
Langoatiiios, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubinas, Idem..............
Marrajo, ídem..............
Mejillones, (deiii..........
Merluza, Idem....... ........
Mero, Iiiem...................
Ostras, Idem................ .
Pajeles, Idem.................
Pulidlos, Idem...............
Parrodia, Idem............ .
Perceites, Idem............
PescadNIiis, Idem..........
Pez espada, ídem..........
Platusas, ídem............. .
Quisquillas, Idem...........
Rape, ídem.....................
Raya.............................
Rodaballos, ídem..........
Salmpii.
Salmoneles, ídem. 
Sardinas, Idem.
Tiirhti__
Voladores, Idem..........

5,25

4,50 a 5,75 
£

20

a 24

5,25

4,50 a 5,75 
»

20

a 24

Escabeches
ÍBirril)

De alún 
De besugo 
De pcicadilln

IJÍA 21 

f  (UbOtMB

\Ha. Día 23

» 7 6,50 6,50
> 6 5,50 5,50
» 4,25 4 4

» * 4
» 5,25 3,K) a 5,25 3,50 a 5,25
> » » »
» 4,50 a 5,7S 4,50 a 5,50 4,50 a 5,60
6 4 >

» 21 a 2d 2] a 23 21 a 23
y> 4 »

23 a 25 23 a 25 23 a 25
Tí 17,50 17,50 17,50
» 23 a 24 23 a 24 23 a 24
» Tí í »

22,50 22,50 22,50
» 20 19 a 20 19 a 20
» » » ■ »
» Jt 14 a 14,50 15,50

22 » »
» ■ 19 Ti 19
« » 20 a 21 21

2,25 a 3 2 a 3 1,50 a 3,50
» » » 1
» 1,25 a 1,50 1,25 a i ,00 2
> V » Tí ■
Tí » » T>

2 a 2,50 2 a 2,50 2,50 a 2,75
Tí í » 2,50 a 3,75
i 1 a 1,25 1,10 a 1,30
» 1 a 1,30 1,10 a 1,30 1 a 1,50

2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3
■A 0,90 a 1 0,90 a 1 » .
t 1,50 a 3,25 1,50 a 2,40 3 a 4
í 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1,75 a 2,50
» » » 1,50 a 2,05
Ti Ti 0,90 a 1 !* » 0,50 a 0,80 0,95 a 0,75
» 1,40 a 1,75 1,10 a 1,25 1,75 a 2,25
» !,75a 2,25
» 2 a 3,25 2 a 3,25 1,25 a 2,25
» 2,60 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 6» » Ti 0,80 a 1
» 1,25 a 1,40 1,25 a 1,35 1,15 a 1,25

» » »
i 12 a 16 12 a IS 10 a 12
t 3 a 6 4 a 6,50 4,50 3 5,50
» 2 a 2,50 2 a 3 4 a 61 í,30a l,eO 1,25 a 1,50 1,75 a 2,25

0,50 a 0,80 0,5(1 a 0,80 0,50 a 0,75i 3 a 4..50 3 a 4,50 3,50 a 4,50
1 2 a 2,75 2 a 3 3,50 a 4Ti 2 » »
i 2 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 2,50
» l,.d0a 1.70 1 a 1,25 1,25 a 1,50
» 0,90 b 1 0,90 a 1,10 1,15 a 1,25Ti 1,50 a 2,60 1,65 a 2,50 ) a 1,50
» 1,25 a 2,25 1,15 a 2,50 1,50 a 2,50Xt i » *
» » » 3 a 4
% 2 a 3 2 a 3 2 a 3
» 2 a 3,75 1,90 a 2,50 2 a 3 •
n 4 » 0,75
Tí Ti » 3 a 5
Tí i 4 a 6 5 a 6 1 Ti
A Ti 2 a 3,50 3,50 a 5

0,80 a 1,30 1,25 a 1,65 1 a 1,50
tí » 3 a 5

» 0,80 a 1,10 0,90 a 1,10 1 a ] ,25

Ti 80 a 9j SO a 90 115 a 125
» 00 a l i o ;00 a l i o
» 40 a 50 40 a 50 »

Ayuntamiento ■ de Madrid
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V I M I T A  t > K  P O L I O f A  U lC R A I N A

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

:b ■ E , £1 C  X (3  s

EHPKC1KS Dio. 7 nik is Dia I» Día 20 Día ai riiH aa Oí«

PeAdtAS Fesdtfts P«seLaa PoSCtKH Pê oí.KU

Aceite, l i t io .................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 D 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 u 2,30
Aceitunas, líilogramo... . 1 » 2,40 1 a 2,40 l a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
AKnardietite, litro ........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 l ,75 a 4
Alftilfn, quintal m ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, l itro ................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
AIgnrrolias, quintal m . .. » » » »
Arroz, Itilogron io ........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,46
Avena, quintal m............. 'S » Í> 'í »
Azikar, |[IIogranio......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,.30 1,50 a 2,30
Bacalao, ttle in................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 » 5 5 5
Minera), ftlem ........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos tdein . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,00

Carnes frescas;
Carnero, kilogrnnin.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 H 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, ídem.............. 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20
Ternera, ídem........... 3 Q 8 3 a 8 3 n S 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ,, 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem. . . 2 2 2 2 2 , 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem....... . 6 íi !3 6 a 13 6 a 13 » 0 a 13 6 ii 13 6 a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 ÌH 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2.80 a 3 2,80 a 3

Cebada, qnintal in........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 ■i7 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................ 41 a 50 41 a 50 4] a 50 4] a 50 41 a 50 41 a .50
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas;

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a o,a5 » 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 0,50 11 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,2(1 0,05 a 1,20 0,05 a 1,20
idem al por ma5'or,

quintal m................ 57 a 80 57 a SO 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............. 1,50 B 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,,50 1 „50 a 3,50
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2
Judias, ídem.................. 1,20 a 1,80 i ,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a ),S0 l .20 a 1,80
Leche, litro ...................... 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 l.tO a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal n i............... 15 15 15 » 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0.45 u 0,60 0.45 a 0,00 0,45 a 0.60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pnn:

Candeal de flor, Idem, 0,65 0,65 0,05 0,65 0,65 0,05
l>¡breta, 500 gramos.. 0i33 0,33 0,33 0,33 0..33 n,.3,í
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, fdem.. 0,12 0,12 0,12 » 0.12 0,12 0,12
Ideinld. pequeño,ídem O.Ofi 0,06 0,06 » 0,00 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... 6 a 11 6 a 11 6 tí. 11 » 6 a n 8 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 ] a 2 1 a 2
Patatas, dos fdem........... 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55
Petróleo, litro ................. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimieutns conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,4(1 a 0,90 0,4(1 a (1,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a S 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 ,a 8
De Gruyére, ídem___ 8 B 10 8 a 10 8 a 10 » 8 tí 10 8 a 10 8 a 10
Mandiego, fdem.. ..  ̂ a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 0 4 a 0 4 a 6
De Parma, ídem....... ] 1 a 13 11 a 13 ]] a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 )I a 12 11 a 12

Sai, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » ■ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 30 30 8 30 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 » 2 2 2
En aceite, lata........... 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 B 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 00 52 a 00 52 a 00 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 T> 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, idem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 » 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,05
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i v i i >ih::i í <> y  i v i e h o ^ i ><> t >e  o â t v ^ t >o í s

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

d I a s

s u :  r  JL, <3  Gh A O  e

Vficfifi 'J'eEiieniB I.HJiHre« I.ecliH les Cerdos Vacas Terneras LHEiares l.ec lia les Cerdos

17 273 1Í4 438 387 50.0ffi,3 5.735,1 4.748,5 35.353,9
j» 38o !58 83H \ 689 67.212 0.300 10.020,2 > 68.239,7

IM 73 437 * 211 34.632,1 4.780.8 4.540.4 i 20 990,1
•B * > h » > t » * * •
'Jl 325 85 817 * 452 71.010,2 3.785,7 6.550,7 • . 45 860,8
22 323 57 018 • 373 73.311,1 3,388.7 8.103 i 38.867,1
23 288 M 618 381 08 757,7 3.544,4 5.222,7 37 035,3

1.757 ri35 3.882 ■ 2,475 391,027,4 30.541,5 37,212,5 • 245.290,9

Derechos devengados

n l A S

SaiiRrlas Queiiui- r>e^Üelln 1
Montlon'(iiierin T ran  8‘ portes Cámaras Secadero de píeles Aliiiacén 2 por 1.000 por v e n ta 3 pDr TOn por v e n ta Mercadu de {jana- T O T A I,

- “ — -
y  ciieroB ~ de reaes de piensos dos ' L l  K P 4 1 5 A i d

P c í s p I h s l'eBcUis UeselHB l’esetHS Hesetiis Pesetas Peselfis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
17 I I  i , . 5 0 8 042,60 390,65 1.752,85 3,5!34.6(1 2.503,00 * 40,50 » 658,76 15.131,06
18 125 0.900,80 218.65 2.086,85 4.44 4,,10 1,921,70 1 * 1 2 ^ 670,27 20.093,37
1 0 58 3.586,05 200.60 1.120.75 2208,45 1 540.47 ' » • 6,30 > 505,32 0.284,84
20 ■ 1 241,.10 > 720 1.03!,(S 382,35 73,63 > 442,93 3 483 86
) ¿ } a 40,50 6.00.1.95 250,65 1.959,95 3.566,05 2.188,44 > a 161,.50 ¥ 655,K 15,835,48
2 2 a 100 8..170.O5 222.40 1.916.95 3.202,30 1.682,15 • > 63,80 J 14.212,58S3 • 15,50 6.162,60 386,18 1.792,75 3.588,60 1.430,43 • » 84 530,52 13.959,52

454,50 39.065,05 1.087,85 11,289,40 21.244,20 12,977,40 362,35 73,83 462,40 ■ 4.082,05 02,000.89

Número t¡ peso de las ternetas objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranle los días que se expresan

D iA S

IM  X J  IS/L JQ H  O T * I X O O : E l ü : E l l s r O T A .  T T R E G I O S

J)c reses lie  kllUKratiKis De C astilla De la Montana De Q alicla De la tie rra De A sturias

17 333 17.005,8 4,13 a 4,78 3,48 a 3.01 3,35 a 3,58 3,94 a 3,26 3.48 a 3.91
18 150 22.648,1 4.26 n 5 3,48 a 4,43 3 26 a 3.80 3,04 a 3,61 3,48 a 4,43
19 290 14.856,0 4.20 a 5 3,48 a 4,43 3,26 a 3,60 3,04 a 3,61 ' 3,48 a 4,43
20 1 * f ' > i >
2\ 389 10 851,4 3.83 a 4,28 3,48 a 3,78 ■» 2,68 a 3.39 3,48 a 3,78
22 384 18.079 4,26 a 5 3,48 a 4.43 3,26 a 3,69 3,04 a 3,61 3,48 a 4,43
2.1 371 17 021,7 3,91 a 4,78 3,26 a 3,69 3,04 a 3,48 ' 3,26 a 3,69

2.232 111.212,6

Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

Día 17 Día 18 Día 10 Día 20 Día 21 Día 92 Día 23
Cl.ASE I )H  GANADO “ - - ' - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetea Pesetas

1 V acas ........................ 2,80 a 3,9» 2,78 a 3.09 2,80 a 3,08 ¥ 2,78 a ,1,16 2,60 a 3.06 2,80 a 3.06
, , ........................ ) Cebones...................... 2,01 a 3,04 2,00 a 3,17 3 J 2,96 a 3 2,98 a 3,17 2,98 a 3..................' t y ' T - . . .  ........................... 3,01 a 3,18 3,04 a 3 20 3,09 a 3,10 * 3.04 a 3,18 3 a 3,22 3,04 a 3,17

[ H tieyes........................ 2,87 a 3,04 2,80 a 3,06 2,78 a 3 1 2,80 a 3,01 9,83 a 3,08 2.91 a 3,04i C orderos.................... 3,40 a 3,6;l 3,40 a 3,60 3,40 R 3 60 > 3.20 a 3,60 3,20 a 3.60 3,40 a 3.69
........ ) C arneros.................... 3 113,40 3 a 3,40 3 a 3.40 « 3 Q iJÜo 3 a 3,25 3 a 3 ,^

------ -----------) O veias.......................... 2,60 a 2 80 ' 2,60 a 2,80 2,00 a 2,80 t 2,40 a 2,80 2,40 a 2,90 2,00 a 9,80■ > * • •

CfistellaiLos 2,80 a 2,90 2,80 a 2,90 2,80 a 2,00 1 2,80 a 2,90 2,80 a 2.90 2.80 a 2,90
1 A ildH liices.................. 2,65 a 2,70 2,65 a 2,70 2,65 a 2,70 1 2,60 a 2,70 2,60 a 2.70 9,60 a 2,79
) Pslrem enos................ 2,05 a 2,70 2,85 a 2,70 2,65 a 2,70 » 2,60 a 2,70 2,60 a 2,70 2,60 a 9,70

C erd iu ......... ... ■  ̂r .  s , T o ledanos.. > * * * ........ ¥ t • i 1 ¥

I M urcianos ................................... 2,75 a 3,10 2,80 a 3 2,75 a 3,10 ¥ 2,70 a 3,05 9,70 a 3 2,70 a 3
1 V ltu r ia n o s ................................. > ■ > 1 * >

C orra le ros .................. 1 1 * * * *

ap R  O  iw i: 38 n ) I  O  s  t : l í e n l e 3 &

Vacuno m a yo r .................................................................................................. 2,98 2,98 2,97 2.08 9,99 2,99
L a n a r ................................................................................................................................ 3 , 2 1 3,12 3,11 1 3,17 3,22 3,13
C e rd lo ............................................................................................................................. 2,72 2,75 2,re * 2,78 9,75 2,77

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
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FecEia: 30 da noviambre da 1.932,
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Pág. 948.
cOMisiíai 4 3 . -  B:;iiií:f ic :0c ia , sanidad y  policía  urbana^

93.- Aprotar Loa pllsgoa de condicionea faculta­
tivas 7  eQoaámico-admiulatra^ivaa,‘que figuran en 1 
el expediente, fornruladoa por las dependencias co- | 
rreapoudientes, 7  con aujeoión a los mismos anun­
ciar concurso para colocar en la vía pública apara­
tos sustentadores de cestas para recogida de pape­
les y residuos urbanos con dispositivos de publici­
dad para loa mismos.

; Ayuntamiento: de ■ Madrid



AYU N TAM IEN TO  DE M A D R ID

Ramo de
E x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r :

Cumpliendo lo establecido en el regla­

mento dictado para la ejecución de la ley 

de Accidentes del trabajo, tengo el honor 

de informar a V . E. que el obrero...........

perteneciente a..... ..................... .i-—.......

..;.........  , , dado de baja por accidente

e n ....de ......................... ..................

ha sido dado de alta por curación e n .....

de  .... ................ ....... ......... según el

adjunto certificado.

Dios guarde a V. E. muchos afios.

Madrid,.... . d e .......... ..... -... ......... -

de 195....... .E l Ingeniero Director,

Excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Ayuntamiento de Madrid
l. M -3.270.


